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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO
EN CANARIAS

Subdelegación del Gobierno
en Las Palmas

Oficina de Extranjeros

NOTIFICACIÓN
10.604

Por no haberse podido entregar la resolución en el
último domicilio conocido de los interesados, se notifica
a las personas que se relacionan que por la Subdelegación
del Gobierno en Las Palmas se ha dictado resolución
en los expedientes que se indican:

Número de Expediente: 350020050005146. N.I.E.:
X04294385D. Nombre: Margarita María Mera Ordoñez.
Nacionalidad: Colombia. Municipio de Comunicación:
Puerto del Rosario. Permiso Solicitado: Autorización
de Residencia Temporal Inicial. Fecha de la Solicitud:
10/01/2005. Fecha de Resolución: 13/05/2005.
Resolución: Expediente Archivado.

Número de Expediente: 350020050006238. N.I.E.:
X 0 4 9 11278L. Nombre: Fabián Didier Escudero
Cárdenas. Nacionalidad: Colombia. Municipio de
Comunicación: Pájara. Permiso Solicitado: Autorización
de Residencia Temporal Inicial. Fecha de la Solicitud:
26/01/2005. Fecha de Resolución: 22/03/2005.
Resolución: Expediente Archivado.

Número de Expediente: 350020030022184. N.I.E.:

X 0 5 1111 9 2 V. Nombre: Yeremi Pulgarin Osorio.

Nacionalidad: Colombia. Municipio de Comunicación:
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Telde. Permiso Solicitado: Residencia Temporal 2ª
Renovación. Fecha de la Solicitud: 29/04/2003. Fecha
de Resolución: 04/05/2005. Resolución: Expediente
Archivado.

Número de Expediente: 350020040014132. N.I.E.:
X01431943D. Nombre: Frank John Van Arsdale.
Nacionalidad: Estados Unidos de América. Municipio
de Comunicación: Mogán. Permiso Solicitado:
Autorización de Residencia Temporal Inicial. Fecha
de la Solicitud: 14/04/2004. Fecha de Resolución:
29/04/2005. Resolución: Expediente Archivado.

Número de Expediente: 350020040054596. N.I.E.:
X06254197Z. Nombre: Esteban Muñoz Muñoz.
Nacionalidad: Colombia. Municipio de Comunicación:
La Oliva. Permiso Solicitado: Autorización de Residencia
Temporal Inicial. Fecha de la Solicitud: 25/11/2004.
Fecha de Resolución: 18/05/2005. Resolución:
Expediente Archivado.

Número de Expediente: 350020040051599. N.I.E.:
X 0 0 9 1 4 5 4 3 V. Nombre: Noreden Asre. Nacionalidad:
Marruecos. Municipio de Comunicación: San Bartolomé
de Tirajana. Permiso Solicitado: Autorización de
Residencia Temporal Inicial. Fecha de la Solicitud:
16/12/2004. Fecha de Resolución: 17/05/2005.
Resolución: Expediente Archivado.

Número de Expediente: 350020030031105. N.I.E.:
X 0 5 2 6 5 7 5 8 T. Nombre: Elena Daniela Oprea.
Nacionalidad: Rumanía. Municipio de Comunicación:
Arrecife. Permiso Solicitado: Autorización de Residencia
Temporal Inicial. Fecha de la Solicitud: 10/08/2003.
Fecha de Resolución: 18/05/2005. Resolución:
Expediente Archivado.

Número de Expediente: 350020050008305. N.I.E.:
X04989954N. Nombre: Lina María Mendoza Beltrán.
Nacionalidad: Colombia. Municipio de Comunicación:
Arrecife. Permiso Solicitado: Autorización de Residencia
Temporal Primera Renovación. Fecha de la Solicitud:
17/03/2005. Fecha de Resolución: 05/05/2005.
Resolución: Expediente Archivado.

Número de Expediente: 350020030041738. N.I.E.:
X05004421N. Nombre: Mihai Gheorg h i t a n u .
Nacionalidad: Rumanía. Municipio de Comunicación:
Las Palmas de Gran Canaria. Permiso Solicitado:

Residencia Temporal Inicial. Fecha de la Solicitud:
1 7 / 11/2003. Fecha de Resolución: 04/05/2005.
Resolución: Expediente Archivado.

Número de Expediente: 350020040011185. N.I.E.:
X05725477H. Nombre: Mónica Andrea Saucea.
Nacionalidad: Colombia. Municipio de Comunicación:
Las Palmas de Gran Canaria. Permiso Solicitado:
Autorización de Residencia Temporal Inicial. Fecha
de la Solicitud: 07/04/2004. Fecha de Resolución:
29/04/2005. Resolución: Expediente Archivado.

De conformidad con lo establecido en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el presente
anuncio que no contiene el texto íntegro del acto al
concurrir las circunstancias del último artículo citado,
se publica para que sirva de notificación al interesado/da
y pueda personarse en las dependencias de esta
Subdelegación del Gobierno, en el plazo de QUINCE
DÍAS, para el conocimiento íntegro de la resolución
arriba citada.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer Recurso Contencioso-
Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en el plazo de DOS MESES contados desde
el día siguiente a su publicación tal y como dispone
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o bien, con carácter potestativo, Recurso
de Reposición ante la Iltma. Sra. Subdelegada del
Gobierno en Canarias en el plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente a su publicación de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Las Palmas de Gran Canaria, a veintisiete de junio
de dos mil cinco.

EL SECRETARIO GENERAL, Vicente Oliva
Morales.

9.332
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Subdelegación del Gobierno
en Las Palmas

Oficina de Extranjeros

NOTIFICACIÓN
10.605

Por no haberse podido entregar la resolución en el
último domicilio conocido de los interesados, se notifica
a las personas que se relacionan que por la Subdelegación
del Gobierno en Las Palmas se ha dictado resolución
en los expedientes que se indican:

Número de Expediente: 350020040047829. N.I.E.:
X06183722B. Nombre: Chan Mi An. Nacionalidad:
Corea del Sur. Municipio de Comunicación: Las Palmas
de Gran Canaria. Permiso Solicitado: Autorización
de Residencia Temporal Segunda Renovación. Fecha
de la Solicitud: 23/11/2004. Fecha de Resolución:
03/05/2005. Resolución: Expediente Archivado.

Número de Expediente: 350020030038728. N.I.E.:
X 0 5 3 7 9 9 0 9 W. Nombre: Florentina Calciu. Nacionalidad:
Rumania. Municipio de Comunicación: Las Palmas
de Gran Canaria. Permiso Solicitado: Residencia
Temporal Inicial. Fecha de la Solicitud: 20/10/2003.
Fecha de Resolución: 19/05/2005. Resolución:
Expediente Archivado.

Número de Expediente: 350020040034381. N.I.E.:
X 0 6 0 2 7 1 8 1 P. Nombre: Mohamed Ali El Kessiri.
Nacionalidad: Marruecos. Municipio de Comunicación:
Las Palmas de Gran Canaria. Permiso Solicitado:
Autorización de Residencia Temporal Inicial. Fecha
de la Solicitud: 02/09/2004. Fecha de Resolución:
18/05/2005. Resolución: Expediente Archivado.

Número de Expediente: 350020040036994. N.I.E.:
X03898469S. Nombre: Óscar Ballar Ortiz. Nacionalidad:
Costa Rica. Municipio de Comunicación: Las Palmas
de Gran Canaria. Permiso Solicitado: Autorización
de Residencia Temporal Inicial. Fecha de la Solicitud:
29/09/2004. Fecha de Resolución: 17/05/2005.
Resolución: Expediente Archivado.

Número de Expediente: 350020040052103. N.I.E.:
X05548092D. Nombre: Ghaloha Ely Salem.
Nacionalidad: Mauritania. Municipio de Comunicación:
Yaiza. Permiso Solicitado: Autorización de Residencia

Temporal Primera Renovación. Fecha de la Solicitud:
16/12/2004. Fecha de Resolución: 05/05/2005.
Resolución: Expediente Archivado.

Número de Expediente: 350020040052112. N.I.E.:
X 0 5 5 4 8 1 7 7 W. Nombre: Bint Moulaye Ely Fatimetou.

Nacionalidad: Mauritania. Municipio de Comunicación:
Yaiza. Permiso Solicitado: Autorización de Residencia
Temporal Primera Renovación. Fecha de la Solicitud:
16/12/2004. Fecha de Resolución: 05/05/2005.
Resolución: Expediente Archivado.

Número de Expediente: 350020040052114. N.I.E.:
X05547972G. Nombre: Kemal Ely Salem. Nacionalidad:
Mauritania. Municipio de Comunicación: Yaiza. Permiso
Solicitado: Autorización de Residencia Te m p o r a l
Segunda Renovación. Fecha de la Solicitud: 16/12/2004.
Fecha de Resolución: 05/05/2005. Resolución:

Expediente Archivado.

Número de Expediente: 350020040052110. N.I.E.:
X05548143Z. Nombre: Salka Ely Salem. Nacionalidad:
Mauritania. Municipio de Comunicación: Yaiza. Permiso
Solicitado: Autorización de Residencia Temporal Primera

Renovación. Fecha de la Solicitud: 16/12/2004. Fecha
de Resolución: 05/05/2005. Resolución: Expediente
Archivado.

De conformidad con lo establecido en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el presente
anuncio que no contiene el texto íntegro del acto al
concurrir las circunstancias del último artículo citado,
se publica para que sirva de notificación al interesado/da

y pueda personarse en las dependencias de esta
Subdelegación del Gobierno, en el plazo de QUINCE
DÍAS, para el conocimiento íntegro de la resolución
arriba citada.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer Recurso Contencioso-

Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en el plazo de DOS MESES contados desde
el día siguiente a su publicación tal y como dispone
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
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Administrativa, o bien, con carácter potestativo, Recurso
de Reposición ante la Iltma. Sra. Subdelegada del
Gobierno en Canarias en el plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente a su publicación de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Las Palmas de Gran Canaria, a veintiuno de junio
de dos mil cinco.

EL SECRETARIO GENERAL, Vicente Oliva
Morales.

9.116

Subdelegación del Gobierno
en Las Palmas

Oficina de Extranjeros

ANEXO
10.606

Por no haberse conseguido la notificación en el último
domicilio conocido de los interesados y por lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, se le requiere
a las personas relacionadas, de conformidad con lo

dispuesto en los artículos 71.1 y 76 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre),
y modificada por la Ley 4/1999 (B.O.E. de 14.01.1999),
para que en el plazo máximo de DIEZ DÍAS, a partir
de la publicación del presente escrito, aporte la

documentación señalada a continuación. Si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos
en el artículo 42 de la citada Ley.

Número de Expediente: 350020050009246. N.I.E.:
X06698659R. Nombre: Arman Somai Somai.
Nacionalidad: India. Permiso Solicitado: Autorización
de Residencia Temporal Segunda Renovación. Fecha

de la Solicitud: 21/04/2005. Municipio de Comunicación:

Puerto del Rosario. Documentación Requerida: - Original
y fotocopia del pasaporte del menor.

Número de Expediente: 350020050009697. N.I.E.:

X05809617R. Nombre: Mohamed El Haissan.

Nacionalidad: Marruecos. Permiso Solicitado:

Autorización de Residencia Temporal Primera

Renovación. Fecha de la Solicitud: 14/04/2005. Municipio

de Comunicación: Arrecife. Documentación Requerida:
- Original y copia del permiso permanente renovado

de El Haissan Lahcen, padre del menor Mohamed El

Haissan.

Número de Expediente: 350020050007171. N.I.E.:

X06569663N. Nombre: Mark Averchenko. Nacionalidad:

Bielorrusia. Permiso Solicitado: Autorización de

Residencia Temporal Segunda Renovación. Fecha de
la Solicitud: 04/04/2005. Municipio de Comunicación:

Telde. Documentación Requerida: - Pasaporte en vigor

del menor Mark Averchenko, original y copia.

Número de Expediente: 350020040026980. N.I.E.:

X 0 3 9 6 9 7 8 4 F. Nombre: Abdellatif Essakhi. Nacionalidad:

Marruecos. Permiso Solicitado: Autorización de

Residencia Temporal Inicial. Fecha de la Solicitud:
26/07/2005. Municipio de Comunicación: Ya i z a .

Documentación Requerida: - En relación con su petición

de Permiso de Residencia Temporal de acuerdo con

lo previsto en el artículo 41.2 d) del R.D. 864/2001,

deberá acreditar la incorporación real al mercado de

trabajo.

Número de Expediente: 350020050010098. N.I.E.:
X03412712H. Nombre: Agustín Rosello. Nacionalidad:

A rgentina. Permiso Solicitado: Autorización de

Residencia Temporal Inicial. Fecha de la Solicitud:

28/04/2005. Municipio de Comunicación: Las Palmas

de Gran Canaria. Documentación Requerida: - Pasaporte

en vigor del menor Agustín Rosello: Fotocopia de las

páginas 2 y 3 del mismo que faltan en el expediente.
- Certificado de nacimiento del menor Agustín Rosello,

con la advertencia de que los originales de las

certificaciones extranjeras relativas al parentesco u

otras circunstancias del registro civil, para que surtan

efectos, deberán ser legalizados por vía diplomática

o, en su caso por el sistema de apostilla, de conformidad

con el convenio de la Haya de 5 de octubre de 1961.
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Número de Expediente: 350020050007455. N.I.E.:
X03087092D. Nombre: Tfarah El Joumani.
Nacionalidad: Marruecos. Permiso Solicitado:
Autorización de Residencia Temporal Primera
Renovación. Fecha de la Solicitud: 07/04/2005. Municipio
de Comunicación: Las Palmas de Gran Canaria.
Documentación Requerida: - Pasaporte en vigor de
la menor Tfarah El Joumani, original y copia.

Número de Expediente: 350020050001025. N.I.E.:
X03203569Z. Nombre: Mame Fily Diallo Mbengue.
Nacionalidad: Senegal. Permiso Solicitado: Autorización
de Residencia Temporal Segunda Renovación. Fecha
de la Solicitud: 14/01/2005. Municipio de Comunicación:
Las Palmas de Gran Canaria. Documentación Requerida:
- Deberá acreditar justificación de los vínculos familiares
legalizados por vía de la apostilla de conformidad con
el Convenio de la Haya. - Certificado de convivencia
del Ayuntamiento de su localidad de residencia. -
Acreditar la tutela de Amadou Lamine Fall, reconocida
por la Dirección General del Menor.

Número de Expediente: 350020050036308. N.I.E.:
X05346763E. Nombre: Mame Diarra Lo. Nacionalidad:
Senegal. Permiso Solicitado: Residencia Temporal Inicial.
Fecha de la Solicitud: 08/08/2003. Municipio de
Comunicación: Las Palmas de Gran Canaria.
Documentación Requerida: - Pasaporte completo en
v i g o r, original y copia. - Visado de residencia o permiso
a n t e r i o r, en caso de renovación. - Documentación
acreditativa de los vínculos familiares con Dame Lo,
con la advertencia de que los originales de las
certificaciones extranjeras relativas al parentesco u
otras circunstancias del registro civil, para que surtan
efectos, deberán ser legalizados por vía diplomática
o, en su caso por el sistema de apostilla, de conformidad
con el convenio de la Haya de 5 de octubre de 1961.
- Permiso en vigor de Dame Lo. - Certificado Médico
Oficial. - Certificado de antecedentes penales de su
país de origen. - Acreditar medios de vida suficientes,
asistencia sanitaria y vivienda adecuada.

El apartado 5 del artículo 42 de la Ley de Régimen
Jurídico y Procedimiento Administrativo Común
establece varios supuestos en los que el transcurso del
plazo máximo legal para resolver un procedimiento
y notificar la resolución podrá ser objeto de suspensión,
en concreto, cuando deba requerirse a cualquier interesado
para la subsanación de deficiencias y la aportación

de documentos y otros elementos de Juicio necesarios.

Por tal motivo, a la vista de que el interesado está
incurso, en el supuesto contemplado, con esta fecha
se suspende el plazo de resolución del procedimiento
por el tiempo que medie entre la notificación del
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el
destinatario, o, en su defecto, el transcurso del plazo
concedido.

Lo que comunico a Vd., para su conocimiento y efectos.

EL SECRETARIO GENERAL, Vicente Oliva
Morales.

9.115

Subdelegación del Gobierno
en Las Palmas

NOTIFICACIÓN
10.607

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE del día
27), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a través de este Tablón de Anuncios el inicio
del expediente de denegación de licencia de armas
tipo “E”, a la persona que se relaciona, ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio conocido,
ésta no ha podido practicarse.

Asimismo se ofrece al interesado trámite de audiencia
para que en el plazo de DIEZ DÍAS, a contar desde
el siguiente al de esta publicación, o a partir del día
siguiente a la finalización del plazo de QUINCE DÍAS
de exposición en el Tablón de Edictos del Ay u n t a m i e n t o ,
alegue y presente los documentos y justificaciones que
estimen convenientes en su defensa. Durante dicho
plazo el expediente estará a la vista en el Negociado
de Seguridad Ciudadana de la Delegación del Gobierno
en Canarias:

Número Expediente: 129-2005. Nombre y Apellidos
del Interesado: Aurelio Castillo Bermejo. D.N.I.:
40.067.592-M.

Las Palmas de Gran Canaria, a diecisiete de junio
de dos mil cinco.

EL SECRETARIO GENERAL, Vicente Oliva
Morales.

9.093
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Subdelegación del Gobierno
en Las Palmas

ANUNCIO
10.608

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4,
artículo 60, párrafo final, y concordantes, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día 27) de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a través de este anuncio la Resolución de los Recursos
de Alzada en los procedimientos sancionadores seguidos
a las personas que se relacionan ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio conocido,
ésta no ha podido practicarse.

Contra las referidas resoluciones, los interesados pueden
interponer recurso contencioso administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que
corresponda, en el plazo de DOS MESES contados
a partir del día siguiente al de esta publicación:

Número de Expediente: 04/6.146. Nombre: Pino Mari
Pulido Hernández. D.N.I/N.I.E./C.I.F.: B-35286582.
Municipio de Comunicación: San Bartolomé de Ti r a j a n a
(San Agustín)-(Las Palmas). Resolución recurso:
12/05/2005. Fecha de la Resolución: 19/10/2004. Norma
infringida: Ley Orgánica 1/92 sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (B.O.E. 22/02/1992). Resolución:
Estimado en parte. 200 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a diecisiete de junio
de dos mil cinco.

EL SECRETARIO GENERAL, Vicente Oliva
Morales.

9 . 2 6 9

ANUNCIO
10.609

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4,
artículo 60, párrafo final, y concordantes, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día 27) de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a través de este anuncio la Resolución de los Recursos
de Alzada en los procedimientos sancionadores seguidos
a las personas que se relacionan ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio conocido,
ésta no ha podido practicarse.

Contra las referidas resoluciones, los interesados pueden
interponer recurso contencioso administrativo ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que
corresponda, en el plazo de DOS MESES contados
a partir del día siguiente al de esta publicación:

Número de Expediente: 5/276. Nombre: Donato
Castellano Felipe. D.N.I/N.I.E./C.I.F.: 42.704.739-H.
Municipio de Comunicación: Moya-(Las Palmas).
Resolución recurso: 31/05/2005. Fecha de la Resolución:
07/02/2005. Norma infringida: Ley Orgánica 1/92 sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.
22/02/1992). Resolución: Estimado en parte. 120 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a veintiuno de junio
de dos mil cinco.

EL SECRETARIO GENERAL, Vicente Oliva
Morales.

9 . 2 7 7

ANUNCIO
10.610

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día
27) de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a través de este anuncio que por la Instructora
del expediente se ha formulado Propuesta de resolución
en los procedimientos sancionadores que se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación al interesado
en el último domicilio conocido, no ha podido practicarse.

Asimismo se ofrece a los interesados trámite de
audiencia para que en el plazo de QUINCE DÍAS,
contados a partir del día siguiente al de esta publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, o a partir del
día siguiente a la finalización del plazo de QUINCE

DÍAS de exposición en el Tablón de Edictos del
Ayuntamiento, aleguen y presenten los documentos
y justificaciones que estimen convenientes a su defensa.
Durante dicho plazo los expedientes estarán a la vista
en el Negociado de Infracciones Administrativas de
esta Delegación del Gobierno.

Número de Expediente: 5/1528. Nombre: Oliver Javier
Adán Hernández. D.N.I/N.I.E./C.I.F.: 78.501.019-H.
Municipio de Comunicación: Las Palmas de Gran
Canaria-(Las Palmas). Propuesta: Se propone imponer
a Oliver Javier Adán Hernández de la sanción de multa
de 3.001 euros y prohibición de acceso a recintos
deportivos por un periodo de CINCO MESES. Fecha
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de propuesta: 26/05/2005. Norma infringida: Ley
O rgánica 1/92 sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. 22/02/1992).

Las Palmas de Gran Canaria, a veintiuno de junio
de dos mil cinco.

EL SECRETARIO GENERAL, Vicente Oliva
Morales.

9 . 2 7 6

Subdelegación del Gobierno
en Las Palmas

Dirección Insular en Fuerteventura

ANUNCIO
10.611

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día
27), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a través de este anuncio que la Subdelegación
del Gobierno en Las Palmas, ha acordado la Iniciación
de procedimiento sancionador a las personas que se
relacionan ya que habiéndose intentado la notificación
al interesado en el último domicilio conocido, no ha
podido practicarse.

En todos los expedientes se nombre como Instructor
a don Benito García Portela, Secretario General de
la Dirección Insular de la Administración General del
Estado en Fuerteventura, pudiendo ejercerse contra
dicho nombramiento el derecho de recusación previsto
en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

En el caso de no formular alegaciones sobre el
contenido de la iniciación del procedimiento, tal iniciación
será considerada propuesta de resolución de imposición
la sanción que para cada caso se indica, con las
consecuencias especificadas en los artículos 18 y 19
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para
el ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Asimismo se ofrece a los interesados trámite de
audiencia para que en el plazo de DIEZ DÍAS, contados
a partir del día siguiente al de esta publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, o a partir del día siguiente
a la finalización del plazo de QUINCE DÍAS de

exposición en el Tablón de Edictos del Ay u n t a m i e n t o ,
aleguen y presenten los documentos y justificaciones
que estimen convenientes a su defensa. Durante dicho
plazo los expedientes estarán a la vista en la Sección
de Seguridad Ciudadana y Derechos Ciudadanos de
esta Dirección Insular de la A.G.E.

Puerto del Rosario, a veinticuatro de junio de dos
mil cinco.

EL SECRETARIO INSULAR ACCTAL., Luis
Hernández Ferreira.

Número de Expediente: 5/305. Nombre: Pedro Adamez
García. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: 53272413C. Fecha de la
resolución: 25/05/2005. Norma infringida: Ley Org á n i c a
1/92 sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (BOE
22/02/1992). Municipio de Comunicación: Pájara (Las
Palmas). Propuesta: Se propone imponer a Pedro Adamez
García, la sanción de multa de 450 euros e incautación
de las sustancias y efectos.

Número de Expediente: 5/299. Nombre: Alejandro
R. Rodríguez Guerra. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: 54087929W.
Fecha de la resolución: 25/05/2005. Norma infringida:
Ley Orgánica 1/92 sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (BOE 22/02/1992). Municipio de
Comunicación: Pájara (Las Palmas). Propuesta: Se
propone imponer a Alejandro R. Rodríguez Guerra,
la sanción de multa de 450 euros e incautación de las
sustancias y efectos.

Número de Expediente: 5/297. Nombre: Jonathan
Jesús Bañez García. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: 78488067S.
Fecha de la resolución: 25/05/2005. Norma infringida:
Ley Orgánica 1/92 sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (BOE 22/02/1992). Municipio de
Comunicación: Las Palmas de Gran Canaria (Las
Palmas). Propuesta: Se propone imponer a Jonathan
Jesús Bañez García, la sanción de multa de 450 euros
e incautación de las sustancias y efectos.

Número de Expediente: 5/289. Nombre: Rubén Ortega
Álvarez. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: 02255489V. Fecha de
la resolución: 25/05/2005. Norma infringida: Ley
O rgánica 1/92 sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (BOE 22/02/1992). Municipio de
Comunicación: Madrid (Madrid). Propuesta: Se propone
imponer a Rubén Ortega Álvarez, la sanción de multa
de 600 euros e incautación de las sustancias y efectos.

Número de Expediente: 5/278. Nombre: Víctor Manuel
García Perera. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: 43278631Z. Fecha
de la resolución: 25/05/2005. Norma infringida: Ley
O rgánica 1/92 sobre Protección de la Seguridad
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Ciudadana (BOE 22/02/1992). Municipio de
Comunicación: San Bartolomé de Tirajana (Las Palmas).
Propuesta: Se propone imponer a Víctor Manuel García
Perera, la sanción de multa de 450 euros e incautación
de las sustancias y efectos.

Número de Expediente: 5/277. Nombre: Raúl Saavedra
Díaz. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: 42891768B. Fecha de la
resolución: 25/05/2005. Norma infringida: Ley Org á n i c a
1/92 sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (BOE
22/02/1992). Municipio de Comunicación: Puerto del
Rosario (Las Palmas). Propuesta: Se propone imponer
a Raúl Saavedra Díaz, la sanción de multa de 450 euros
e incautación de las sustancias y efectos.

Número de Expediente: 5/274. Nombre: Guanarami
Alonso Hernández. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: 78544260L.
Fecha de la resolución: 25/05/2005. Norma infringida:
Ley Orgánica 1/92 sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (BOE 22/02/1992). Municipio de

Comunicación: Arrecife (Las Palmas). Propuesta: Se
propone imponer a Guanarami Alonso Hernández, la
sanción de multa de 450 euros e incautación de las
sustancias y efectos.

Número de Expediente: 5/273. Nombre: Jamal Foazi.
D . N . I . / N . I . E . / C . I . F.: X2955450L. Fecha de la resolución:

25/05/2005. Norma infringida: Ley Orgánica 1/92 sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (BOE 22/02/1992).
Municipio de Comunicación: La Oliva (Las Palmas).
Propuesta: Se propone imponer a Jamal Foazi, la sanción
de multa de 450 euros e incautación de las sustancias
y efectos.

Número de Expediente: 5/267. Nombre: José Luis
Sánchez Ourens. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: 79319617. Fecha
de la resolución: 25/05/2005. Norma infringida: Ley
O rgánica 1/92 sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (BOE 22/02/1992). Municipio de
Comunicación: La Oliva (Las Palmas). Propuesta: Se
propone imponer a José Luis Sánchez Ourens, la sanción
de multa de 450 euros e incautación de las sustancias
y efectos.

Número de Expediente: 5/265. Nombre: Jordi Fereres
Santana. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: 78526612N. Fecha de
la resolución: 25/05/2005. Norma infringida: Ley
O rgánica 1/92 sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (BOE 22/02/1992). Municipio de
Comunicación: La Oliva (Las Palmas). Propuesta: Se

propone imponer a Jordi Fereres Santana, la sanción
de multa de 450 euros e incautación de las sustancias
y efectos.

Número de Expediente: 5/263. Nombre: Jesús Acuña
Álvarez. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: 76906219S. Fecha de la
resolución: 25/05/2005. Norma infringida: Ley Org á n i c a
1/92 sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (BOE
22/02/1992). Municipio de Comunicación: Pájara (Las
Palmas). Propuesta: Se propone imponer a Jesús Acuña
Álvarez, la sanción de multa de 450 euros e incautación
de las sustancias y efectos.

Número de Expediente: 5/262. Nombre: Manuel Pérez-
Cejuela Lorenzo. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: 44702832D. Fecha
de la resolución: 25/05/2005. Norma infringida: Ley
O rgánica 1/92 sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (BOE 22/02/1992). Municipio de
Comunicación: Las Palmas de Gran Canaria (Las
Palmas). Propuesta: Se propone imponer a Manuel
Pérez-Cejuela Lorenzo, la sanción de multa de 900
euros e incautación de las sustancias y efectos.

Número de Expediente: 5/259. Nombre: Guanarami
Alonso Hernández. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: 78544260L.
Fecha de la resolución: 25/05/2005. Norma infringida:
Ley Orgánica 1/92 sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (BOE 22/02/1992). Municipio de
Comunicación: Arrecife (Las Palmas). Propuesta: Se
propone imponer a Guanarami Alonso Hernández, la
sanción de multa de 450 euros e incautación de las
sustancias y efectos.

Número de Expediente: 5/257. Nombre: Enrique Nieto
Martínez. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: 32656125N. Fecha de
la resolución: 25/05/2005. Norma infringida: Ley
O rgánica 1/92 sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (BOE 22/02/1992). Municipio de
Comunicación: La Oliva (Las Palmas). Propuesta: Se
propone imponer a Enrique Nieto Martínez, la sanción
de multa de 450 euros e incautación de las sustancias
y efectos.

Número de Expediente: 5/256. Nombre: Esteban D.
Perdomo Domínguez. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: 42892345.
Fecha de la resolución: 13/05/2005. Norma infringida:
Ley Orgánica 1/92 sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (BOE 22/02/1992). Municipio de
Comunicación: Puerto del Rosario (Las Palmas).
Propuesta: Se propone imponer a Esteban D. Perdomo
Domínguez, la sanción de multa de 450 euros e
incautación de las sustancias y efectos.

9.136
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Subdelegación del Gobierno
en Las Palmas

Dirección Insular en Fuerteventura

ANUNCIO
10.612

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4,
artículo 60, párrafo final, y concordantes, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día 27), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a través de este anuncio la Resolución dictada por el
Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en Canarias, en
los procedimientos sancionadores que se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación al interesado
en el último domicilio conocido, no ha podido practicarse.

Contra las referidas resoluciones, los interesados pueden
interponer Recurso de Alzada ante el Sr. Ministro del
Interior, en el término de UN MES, contado a partir
del día siguiente al de esta publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, o a partir del día siguiente a
la finalización del plazo de QUINCE DÍAS de exposición
en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

Puerto del Rosario, a veinticuatro de junio de dos
mil cinco.

EL SECRETARIO INSULAR ACCTAL., Luis
Hernández Ferreira.

Número de Expediente: 04/1.069. Nombre: Antonio
Javier Marrero Cárdenes. D.N.I./N.I.E./C.I.F. :
78531084E. Fecha de la Resolución: 11/05/2005. Norma
infringida: Ley Orgánica 1/92 sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (BOE 22/02/1992). Municipio
de Comunicación: Las Palmas de Gran Canaria (Las
Palmas). Resolución: Imponer a Antonio Javier Marrero
Cárdenes, de la sanción de multa de 301 euros.

Número de Expediente: 04/1.073. Nombre: David
Rodríguez Morales. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: 78531591T.
Fecha de la Resolución: 24/05/2005. Norma infringida:
Ley Orgánica 1/92 sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (BOE 22/02/1992). Municipio de
Comunicación: Puerto del Rosario (Las Palmas).
Resolución: Imponer a David Rodríguez Morales, de
la sanción de multa de 301 euros.

Número de Expediente: 5/2. Nombre: Daniel Fanego
Antón. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: 34888390N. Fecha de la
Resolución: 13/06/2005. Norma infringida: Ley Org á n i c a
1/92 sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (BOE
22/02/1992). Municipio de Comunicación: La Oliva

(Las Palmas). Resolución: Imponer a Daniel Fanego
Antón, de la sanción de multa de 600 euros e incautación
de las sustancias y efectos.

Número de Expediente: 5/3. Nombre: Francisco
Borrallo León. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: 28582865Y. Fecha
de la Resolución: 13/06/2005. Norma infringida: Ley
O rgánica 1/92 sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (BOE 22/02/1992). Municipio de
Comunicación: Puerto del Rosario (Las Palmas).
Resolución: Imponer a Francisco Borrallo León, de
la sanción de multa de 1.200 euros e incautación de
las sustancias y efectos.

Número de Expediente: 5/12. Nombre: Ahmittich
Nimun Halim. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: 78616408Q. Fecha
de la Resolución: 13/06/2005. Norma infringida: Ley
O rgánica 1/92 sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (BOE 22/02/1992). Municipio de
Comunicación: Pájara (Las Palmas). Resolución: Imponer
a Ahmittich Nimun Halim, de la sanción de multa de
900 euros e incautación de las sustancias y efectos.

Número de Expediente: 5/15. Nombre: Juan Manuel
Castro Ortiz. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: 78480302R. Fecha
de la Resolución: 13/06/2005. Norma infringida: Ley
O rgánica 1/92 sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (BOE 22/02/1992). Municipio de
Comunicación: Las Palmas de Gran Canaria (Las
Palmas). Resolución: Imponer a Juan Manuel Castro
Ortiz, de la sanción de multa de 450 euros e incautación
de las sustancias y efectos.

Número de Expediente: 5/21. Nombre: Jorge Alexander
Vera. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: X0739761N. Fecha de la
Resolución: 13/06/2005. Norma infringida: Ley Org á n i c a
1/92 sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (BOE
22/02/1992). Municipio de Comunicación: Puerto del
Rosario (Las Palmas). Resolución: Imponer a Jorge
Alexander Vera, de la sanción de multa de 1.200 euros
e incautación de las sustancias y efectos.

Número de Expediente: 5/22. Nombre: David A.
Hernández Navarro. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: 78526710.
Fecha de la Resolución: 13/06/2005. Norma infringida:
Ley Orgánica 1/92 sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (BOE 22/02/1992). Municipio de
Comunicación: Puerto del Rosario (Las Palmas).
Resolución: Imponer a David A. Hernández Navarro,
de la sanción de multa de 450 euros e incautación de
las sustancias y efectos.

Número de Expediente: 5/27. Nombre: Marcos Dapena
Calvo. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: 33299488L. Fecha de la
Resolución: 13/06/2005. Norma infringida: Ley Org á n i c a
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1/92 sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (BOE
22/02/1992). Municipio de Comunicación: Pájara (Las
Palmas). Resolución: Imponer a Marcos Dapena Calvo,
de la sanción de multa de 450 euros e incautación de
las sustancias y efectos.

Número de Expediente: 5/29. Nombre: Mirko Marcelli.
D . N . I . / N . I . E . / C . I . F.: DES000131. Fecha de la Resolución:
13/06/2005. Norma infringida: Ley Orgánica 1/92 sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (BOE 22/02/1992).
Municipio de Comunicación: La Oliva (Las Palmas).
Resolución: Imponer a Mirko Marcelli, de la sanción
de multa de 450 euros e incautación de las sustancias y
e f e c t o s .

Número de Expediente: 5/31. Nombre: Koen Jan Cecile
Vandaele. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: X3688307G. Fecha de
la Resolución: 13/06/2005. Norma infringida: Ley Org á n i c a
1/92 sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (BOE
22/02/1992). Municipio de Comunicación: La Oliva (Las
Palmas). Resolución: Imponer a Koen Jan Cecile Va n d a e l e ,
de la sanción de multa de 600 euros e incautación de
las sustancias y efectos.

Número de Expediente: 5/34. Nombre: Pablo Iván García
Sánchez. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: 09427925. Fecha de la
Resolución: 13/06/2005. Norma infringida: Ley Org á n i c a
1/92 sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (BOE
22/02/1992). Municipio de Comunicación: La Oliva (Las
Palmas). Resolución: Imponer a Pablo Iván García Sánchez,
de la sanción de multa de 1.050 euros e incautación de
las sustancias y efectos.

Número de Expediente: 5/37. Nombre: Morad
Akoudad. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: X0240600R. Fecha de
la Resolución: 13/06/2005. Norma infringida: Ley
O rgánica 1/92 sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (BOE 22/02/1992). Municipio de
Comunicación: La Oliva (Las Palmas). Resolución:
Imponer a Morad Akoudad, de la sanción de multa
de 900 euros e incautación de las sustancias y efectos.

Número de Expediente: 5/38. Nombre: Ismael Abdella
Hamadi. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: 45302881. Fecha de la
Resolución: 13/06/2005. Norma infringida: Ley Org á n i c a
1/92 sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (BOE
22/02/1992). Municipio de Comunicación: Pájara (Las
Palmas). Resolución: Imponer a Ismael Abdella Hamadi,
de la sanción de multa de 450 euros e incautación de
las sustancias y efectos.

Número de Expediente: 5/43. Nombre: Francisco
J. Herrera González. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: 42189257N.
Fecha de la Resolución: 13/06/2005. Norma infringida:
Ley Orgánica 1/92 sobre Protección de la Seguridad

Ciudadana (BOE 22/02/1992). Municipio de
Comunicación: Puerto del Rosario (Las Palmas).
Resolución: Imponer a Francisco J. Herrera González,
de la sanción de multa de 450 euros e incautación de
las sustancias y efectos.

Número de Expediente: 5/48. Nombre: Jenaro González
Isorna. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: 78797288. Fecha de la
Resolución: 13/06/2005. Norma infringida: Ley Org á n i c a
1/92 sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (BOE
22/02/1992). Municipio de Comunicación: La Oliva (Las
Palmas). Resolución: Imponer a Jenaro González Isorna,
de la sanción de multa de 450 euros e incautación de
las sustancias y efectos.

Número de Expediente: 5/53. Nombre: Nabil Attanin.
D . N . I . / N . I . E . / C . I . F.: X3780790G. Fecha de la Resolución:
13/06/2005. Norma infringida: Ley Orgánica 1/92 sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (BOE 22/02/1992).
Municipio de Comunicación: La Oliva (Las Palmas).
Resolución: Imponer a Nabil Attanin, de la sanción de
multa de 450 euros e incautación de las sustancias y efectos.

Número de Expediente: 5/55. Nombre: Rafael Cabral
Jeremías. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: 31664592D. Fecha de
la Resolución: 13/06/2005. Norma infringida: Ley
O rgánica 1/92 sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (BOE 22/02/1992). Municipio de
Comunicación: Pájara (Las Palmas). Resolución: Imponer
a Rafael Cabral Jeremías, de la sanción de multa de
450 euros e incautación de las sustancias y efectos.

Número de Expediente: 5/58. Nombre: Rubén
Umpiérrez Cano. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: 443111 4 0 F. Fecha
de la Resolución: 13/06/2005. Norma infringida: Ley
O rgánica 1/92 sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (BOE 22/02/1992). Municipio de
Comunicación: Pájara (Las Palmas). Resolución: Imponer
a Rubén Umpiérrez Cano, de la sanción de multa de
450 euros e incautación de las sustancias y efectos.

Número de Expediente: 5/69. Nombre: Yo u s e ff Anis
Hoden-Hamdan Ali. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: 43273331.
Fecha de la Resolución: 13/06/2005. Norma infringida:
Ley Orgánica 1/92 sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (BOE 22/02/1992). Municipio de
Comunicación: Pájara (Las Palmas). Resolución: Imponer
a Youseff Anis Hoden-Hamdan Ali, de la sanción de
multa de 900 euros e incautación de las sustancias y
efectos.

Número de Expediente: 5/84. Nombre: Michael James
Grieve. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: X3725457D. Fecha de
la Resolución: 13/06/2005. Norma infringida: Ley
O rgánica 1/92 sobre Protección de la Seguridad
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Ciudadana (BOE 22/02/1992). Municipio de
Comunicación: La Oliva (Las Palmas). Resolución:
Imponer a Michael James Grieve, de la sanción de
multa de 450 euros e incautación de las sustancias y
efectos.

Número de Expediente: 5/85. Nombre: Abdellah
Samid. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: DES000133. Fecha de la
Resolución: 13/06/2005. Norma infringida: Ley Org á n i c a
1/92 sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (BOE
22/02/1992). Municipio de Comunicación: La Oliva
(Las Palmas). Resolución: Imponer a Abdellah Samid,
de la sanción de multa de 450 euros e incautación de
las sustancias y efectos.

Número de Expediente: 5/89. Nombre: Jerónimo
C. Cabrera Suárez. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: 44320682G.
Fecha de la Resolución: 13/06/2005. Norma infringida:
Ley Orgánica 1/92 sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (BOE 22/02/1992). Municipio de
Comunicación: Las Palmas de Gran Canaria (Las
Palmas). Resolución: Imponer a Jerónimo C. Cabrera
Suárez, de la sanción de multa de 450 euros e incautación
de las sustancias y efectos.

Número de Expediente: 5/91. Nombre: Alejandro
Pazos Rivas. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: 77409068S. Fecha
de la Resolución: 13/06/2005. Norma infringida: Ley
O rgánica 1/92 sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (BOE 22/02/1992). Municipio de
Comunicación: La Oliva (Las Palmas). Resolución:
Imponer a Alejandro Pazos Rivas, de la sanción de
multa de 900 euros e incautación de las sustancias y
efectos.

Número de Expediente: 5/93. Nombre: José Ramón
Santome Domínguez. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: 78737874L.
Fecha de la Resolución: 13/06/2005. Norma infringida:
Ley Orgánica 1/92 sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (BOE 22/02/1992). Municipio de
Comunicación: Pájara (Las Palmas). Resolución: Imponer
a José Ramón Santome Domínguez, de la sanción de
multa de 450 euros e incautación de las sustancias y
efectos.

Número de Expediente: 5/95. Nombre: Noe Lourdes
Hernández. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: 78532605W. Fecha
de la Resolución: 13/06/2005. Norma infringida: Ley
O rgánica 1/92 sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (BOE 22/02/1992). Municipio de
Comunicación: Pájara (Las Palmas). Resolución: Imponer
a Noe Lourdes Hernández, de la sanción de multa de
450 euros e incautación de las sustancias y efectos.

Número de Expediente: 5/101. Nombre: Cipriano
G. Hernández Liria. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: 44323672G.
Fecha de la Resolución: 13/06/2005. Norma infringida:
Ley Orgánica 1/92 sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (BOE 22/02/1992). Municipio de
Comunicación: Pájara (Las Palmas). Resolución: Imponer
a Cipriano G. Hernández Liria, de la sanción de multa
de 450 euros e incautación de las sustancias y efectos.

Número de Expediente: 5/102. Nombre: Jalal
Ezzaouque. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: X1202270Z. Fecha
de la Resolución: 13/06/2005. Norma infringida: Ley
O rgánica 1/92 sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (BOE 22/02/1992). Municipio de
Comunicación: Pájara (Las Palmas). Resolución: Imponer
a Jalal Ezzaouque, de la sanción de multa de 450 euros
e incautación de las sustancias y efectos.

Número de Expediente: 5/105. Nombre: Luis Fernando
Díaz. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: X0308961V. Fecha de la
Resolución: 13/06/2005. Norma infringida: Ley Org á n i c a
1/92 sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (BOE
22/02/1992). Municipio de Comunicación: Pájara (Las
Palmas). Resolución: Imponer a Luis Fernando Díaz,
de la sanción de multa de 450 euros e incautación de
las sustancias y efectos.

Número de Expediente: 5/113. Nombre: Alberto Luis
Quintana Peña. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: 43763321. Fecha
de la Resolución: 13/06/2005. Norma infringida: Ley
O rgánica 1/92 sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (BOE 22/02/1992). Municipio de
Comunicación: Telde (Las Palmas). Resolución: Imponer
a Alberto Luis Quintana Peña, de la sanción de multa
de 450 euros e incautación de las sustancias y efectos.

Número de Expediente: 5/116. Nombre: Rosana
Dacosta Sanin. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: 76817624Q. Fecha
de la Resolución: 13/06/2005. Norma infringida: Ley
O rgánica 1/92 sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (BOE 22/02/1992). Municipio de
Comunicación: La Oliva (Las Palmas). Resolución:
Imponer a Rosana Dacosta Sanin, de la sanción de
multa de 450 euros e incautación de las sustancias y
efectos.

Número de Expediente: 5/119. Nombre: Juan José Lanzara
Romero. D.N.I./N.I.E./C.I.F.: 31337454T. Fecha de la
Resolución: 13/06/2005. Norma infringida: Ley Org á n i c a
1/92 sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (BOE
22/02/1992). Municipio de Comunicación: La Oliva (Las
Palmas). Resolución: Imponer a Juan José Lanzara Romero,
de la sanción de multa de 450 euros e incautación de
las sustancias y efectos.
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Sexto. Procédase a la incoación del oportuno expediente
s a n c i o n a d o r, por infracción urbanística, contra las
personas responsables de los actos realizados sin la
preceptiva licencia municipal.

Séptimo. Solicítese del Sr. Registrador de la Propiedad,
la práctica de la anotación marginal, expidiéndose la
correspondiente Certificación en los términos previstos
en el Art. 308 y 309 del R.D. 1/1992 de 26 de Junio
( Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana).

Octavo. Notificar el presente acuerdo a la Policía
Local, a los sujetos responsables y a los interesados,
significándoles que contra el citado acto expreso, que
es definitivo en vía administrativa, podrá/n Vd/s.
interponer en el plazo de DOS MESES, contados desde
el día siguiente al de la recepción de la presente
notificación, Recurso Contencioso-Administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo que
corresponda, a tenor de lo establecido en los arts. 8
y 46 de la Ley 29/98, de 13 de Julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en
concordancia con el art. 109.c) de la Ley 4/99, de 13
de Enero, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

No obstante, con carácter potestativo y previo al
Recurso Contencioso-Administrativo, señalado en el
párrafo anterior, contra la resolución expresa que se
le notifica, podrá/n Vd/s. interponer Recurso de
Reposición, ante el mismo órgano que la dictó en el
plazo de UN MES que se contará desde el día siguiente
al de la fecha de la recepción de la presente notificación.

Todo ello, conforme a lo establecido en los artículos
116, 117 y concordantes de la Ley 4/99, de 13 de Enero,
anteriormente señalada, y sin perjuicio de cualquier
otra acción o recurso que estimare/n oportuno interponer
para la mejor defensa de sus derechos.

Resolución dictada, con la intervención del Secretario
General Técnico de la Junta de Gobierno de la Ciudad,
conforme a lo establecido en la disposición adicional
octava, letra d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley
57/2003, de 16 de Diciembre, de Medidas para la
Modernización del Gobierno Local y Decreto número
115/2004, de 7 de enero, publicado en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas número 22, de 20 de
febrero de 2004, en relación con el Decreto número

14.026/2004, de 15 de junio, Boletín Oficial de la
Provincia número 77, de 28 de junio de 2004, de Alcaldía
Presidencia en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria
a 25 de abril de dos mil cinco.”

Lo que le notifico a los efectos oportunos.

En Las Palmas de Gran Canaria, a once de mayo
de dos mil cinco.

Notificación a: Ramón Severo León Ramos, con
domicilio en la calle Virgen del Carmen, 19.

9 . 2 3 5 - A

Área de Planeamiento,
Gestión Urbanística y Patrimonio

Unidad de Fomento

Sección de Protección
del Medio Urbano y Rural

NOTIFICACIÓN
10.647

Expediente número: 156/04-SL.

El Concejal de Gobierno del Área de Planeamiento,
Gestión Urbanística y Patrimonio, ha dictado lo siguiente,

“RESOLUCIÓN número 1.454/2005, de fecha 25
de enero de Alcaldía-Presidencia, por la que se acuerda
las medidas cautelares de suspensión y precinto de
las obras sitas en el Paseo de Tomás Morales, número
116, 8º-C.

Visto el expediente de la referencia en el que se
acreditan los siguientes

ANTECEDENTES

I. Que vista el escrito presentado por José Mario
González Martín, con fecha 24.01.05, en el que solicita
el desprecinto de las obras sitas en el Paseo de To m á s
Morales, número 116, 8º-C.

II. Que, tal y como consta en el Informe Técnico
Municipal de fecha 30 de diciembre de 2004, se ha
comprobado que:

A la vista de la nueva propuesta de alzado se estima
admisible, siempre que se mantengan en el cerramiento
del ático 1 los entrepaños de color existentes y en el
hueco la misma proporción. Lo que podrá condicionarse
en la Licencia.
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No obstante dicha Licencia no podrá concederse en
tanto no se aporte el Acuerdo de la Comunidad de
Propietarios en los términos señalados por el PGMO,
art. 6.8.8,2: relativos a la conformidad para el cerramiento
propuesto.

Y para la ejecución simultánea del mismo los criterios
de la Comisión de Interpretación y Seguimiento del
PGMO, sesión de 02.05.02, que entiende que: “…para
garantizar el acabado unitario que esta disposición
pretende conseguir, en contraposición a la actual imagen
anárquica por el desigual tratamiento de los áticos,
ha de exigirse también la ejecución conjunta del
cerramiento en la alineación oficial, al menos en una
de ellas en el caso de que el edificio tuviese varias
fachadas a vía pública.”

III. Que el expediente se ha tramitado conforme al
procedimiento previsto en la Ley 30/1.992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

I V. Que es competencia de este Municipio, la
ordenación, gestión y disciplina urbanística, según lo
previsto en el artículo 25.2d), de la Ley 7/1985, de 2
de Abril, de Bases de Régimen Local, modificada por
la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para
la Modernización del Gobierno Local (LBRL).

V. Que de conformidad con las facultades previstas
en el artículo 124.4ñ) de la LBRL, es competencia
de la Alcaldía.

VI. Por todo ello, y, en ejercicio de las competencias
que me han sido conferidas en virtud de la delegación
efectuada por la Alcaldía, mediante Decreto núm.
14.026/04, de 15 de junio, publicado en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas número 77, de 28 de
junio de 2.004 en relación al 115/04, de 7 de enero,
esta Concejalía de Gobierno,

RESUELVE:

Primero. Proceder a LEVA N TAR LAS MEDIDAS
CAUTELARES DE SUSPENSIÓN Y PRECINTO
DE LAS OBRAS, sitas en la C/ PASEO DE TO M Á S
MORALES, número 116-8º-C.

Segundo. Las obras se realizarán según las condiciones
de la preceptiva Licencia de obras, las cuales, son las
siguientes:

3. Deberá mantenerse en el cerramiento del ático,
los entrepaños de color existentes y en el hueco, la
misma proporción.

4. El cerramiento en la alineación será conjunto y
unitario,

Tercero. Notificar mediante escrito por parte del
interesado, a esta Sección de Protección del Medio
Urbano y Rural, la finalización de los trabajos.

Cuarto. Notificar el presente acuerdo a los interesados,
significándole que contra el citado acto expreso, que
es definitivo en vía administrativa, podrá Vd. interponer
en el plazo de DOS MESES, contados desde el día
siguiente al de la recepción de la presente notificación,
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado
de los Contencioso Administrativo que corresponda,
a tenor de lo establecido en los arts. 8 y 46 de la Ley
29/98, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en concordancia con el
art. 109.c) de la Ley 4/99, de 13 de Enero, de modificación
de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

No obstante, con carácter potestativo y previo al
Recurso Contencioso-Administrativo, señalado en el
párrafo anterior, contra la resolución expresa que se
le notifica, podrá Vd. interponer Recurso de Reposición,
ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de UN
MES que se contará desde el día siguiente al de la
fecha de la recepción de la presente notificación.

Todo ello, conforme a lo establecido en los artículos
116, 117 y concordantes de la Ley 4/99, de 13 de Enero,
anteriormente señalada, y sin perjuicio de cualquier
otra acción o recurso que estimare/n oportuno interponer
para la mejor defensa de sus derechos.

Resolución dictada, con la intervención del órg a n o
de apoyo a la Junta de Gobierno Local, conforme a
lo establecido en la disposición adicional octava, letra
d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización
del Gobierno Local, y Decreto número 115/2004, de
7 de enero, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia
de Las Palmas núm. 22, de 20 de febrero de 2004, en
la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria a 25 de enero
de dos mil cinco.”

Lo que se le notifica a los efectos oportunos.

En Las Palmas de Gran Canaria, a veintiséis de enero
de dos mil cinco.

Notificación a María Encarnación Báez Santana, con
domicilio en el Paseo Tomás Morales, 116-7º-C.

9 . 2 3 5 - B
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Área de Salud Pública

ANUNCIO
10.648

Expediente número: 21/05.

No habiéndose podido practicar directamente la
notificación a la persona que posteriormente se relaciona,
a pesar de haberse intentado en forma debida, se procede,
de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, a efectuar la citada
notificación, mediante el presente anuncio.

Se hace saber a María Concepción Medina Navarro,
que este Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria
con fecha 28/04/05 ha dictado el acuerdo que a
continuación se transcribe:

Se le comunica que en fecha 28/04/2005 se ha
procedido por parte de la Sra. Alcaldesa Presidenta
del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria a
dictar el siguiente Decreto de iniciación de expediente
sancionador.

DISPONER la iniciación del expediente sancionar
proponiendo una sanción de 30,05 a 150,25 euros, por
posible infracción a la Ordenanza Municipal sobre
Protección y Tenencia de Animales, contra María
Concepción Medina Navarro, así mismo proceder al
NOMBRAMIENTO como instructor que recaerá en
el funcionario Fernando Naranjo Pérez y secretaria
del mismo Caridad Marrero Arencibia, siendo su régimen
de recusación los contemplados en los arts. 28 y 29
de la (L.R.J.P.A.C.).

El expediente administrativo se encuentra a su
disposición en las oficinas de este Servicio de Salud
Pública de 10:00 a 12:00 horas, de lunes a viernes,
en orden a garantizar el principio del acceso permanente
de conformidad con el art. 3 del Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la Potestad
Sancionadora.

Se le comunica igualmente que al amparo de lo
dispuesto en el art. 16.1 del citado Reglamento, se le
concede un plazo de QUINCE DIAS a contar desde
el siguiente al de la recepción de la presente notificación
para formular alegaciones y presentar cuantos documentos
e informaciones que estime pertinente.

9.349

ANUNCIO
10.649

Expediente número: 22/05.

No habiéndose podido practicar directamente la
notificación a la persona que posteriormente se relaciona,
a pesar de haberse intentado en forma debida, se procede,
de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, a efectuar la citada
notificación, mediante el presente anuncio.

Se hace saber a José Ramírez Rodríguez, que este
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria con fecha
28/04/05 ha dictado el acuerdo que a continuación se
transcribe:

Se le comunica que en fecha 28/04/2005 se ha procedido
por parte de la Sra. Alcaldesa Presidenta del Ay u n t a m i e n t o
de Las Palmas de Gran Canaria a dictar el siguiente Decreto
de iniciación de expediente sancionador.

DISPONER la iniciación del expediente sancionar
proponiendo una sanción de 30,05 a 150,25 euros, por
posible infracción a la Ordenanza Municipal sobre Protección
y Tenencia de Animales, contra María del Carmen Suárez
Romero, así mismo proceder al NOMBRAMIENTO como
instructor que recaerá en el funcionario Fernando Naranjo
Pérez y secretaria del mismo Caridad Marrero Arencibia,
siendo su régimen de recusación los contemplados en
los arts. 28 y 29 de la (L.R.J.P. A . C . ) .

El expediente administrativo se encuentra a su
disposición en las oficinas de este Servicio de Salud
Pública de 10:00 a 12:00 horas, de lunes a viernes,
en orden a garantizar el principio del acceso permanente
de conformidad con el art. 3 del Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la Potestad
Sancionadora.

Se le comunica igualmente que al amparo de lo
dispuesto en el art. 16.1 del citado Reglamento, se le
concede un plazo de QUINCE DIAS a contar desde
el siguiente al de la recepción de la presente notificación
para formular alegaciones y presentar cuantos documentos
e informaciones que estime pertinente.

9.350

ANUNCIO
10.650

Expediente número: 17/05.

No habiéndose podido practicar directamente la
notificación a la persona que posteriormente se relaciona,
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a pesar de haberse intentado en forma debida, se procede,
de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, a efectuar la citada
notificación, mediante el presente anuncio.

Se hace saber a Margarita Pérez Marrero, que este
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria con fecha
13/04/05 ha dictado el acuerdo que a continuación se
transcribe:

Se le comunica que en fecha 13/04/2005 se ha
procedido por parte de la Sra. Alcaldesa Presidenta
del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria a
dictar el siguiente Decreto de iniciación de expediente
sancionador.

DISPONER la iniciación del expediente sancionar
proponiendo una sanción de 30,05 a 150,25 euros, por
posible infracción a la ordenanza Municipal sobre
Protección y Tenencia de Animales, contra Marg a r i t a
Pérez Marrero, así mismo proceder al
NOMBRAMIENTO como instructor que recaerá en
el funcionario Fernando Naranjo Pérez y secretaria
del mismo Caridad Marrero Arencibia, siendo su régimen
de recusación los contemplados en los arts. 28 y 29
de la (L.R.J.P.A.C.).

El expediente administrativo se encuentra a su
disposición en las oficinas de este Servicio de Salud
Pública de 10:00 a 12:00 horas, de lunes a viernes,
en orden a garantizar el principio del acceso permanente
de conformidad con el art. 3 del Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la Potestad
Sancionadora.

Se le comunica igualmente que al amparo de lo
dispuesto en el art. 16.1 del citado Reglamento, se le
concede un plazo de QUINCE DIAS a contar desde
el siguiente al de la recepción de la presente notificación
para formular alegaciones y presentar cuantos documentos
e informaciones que estime pertinente.

9 . 3 5 1

ANUNCIO
10.651

Expediente número: 3/05.

No habiéndose podido practicar directamente la
notificación a la persona que posteriormente se relaciona,
a pesar de haberse intentado en forma debida, se procede,

de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, a efectuar la citada
notificación, mediante el presente anuncio.

Se hace saber a Tomás Curbelo Olivares, que en fecha
29/03/2005, se ha procedido por parte del instructor
del expediente sancionador número 86/04, a dictar la
siguiente propuesta de resolución:

IMPONER a Francisco Morensa Díaz la sanción multa
de 200 euros, como autor/a de la infracciones
administrativas de carácter muy grave, tipificada en
la Ordenanza municipal sobre Protección y Te n e n c i a
de Animales Art. 65 a) y 66 b).

El expediente administrativo se encuentra a su
disposición en las oficinas de este Servicio de Salud
Pública de 10:00 a 12:00 horas, de lunes a viernes,
en orden a garantizar el principio del acceso permanente
de conformidad con el art. 3 del Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la Potestad
Sancionadora.

Se le comunica igualmente que al amparo de lo
dispuesto en el art. 19.1 del citado Reglamento, se le
concede un plazo de QUINCE DÍAS a contar desde
el siguiente al de la recepción de la presente notificación
para formular alegaciones y presentar los documentos
e informaciones que estime pertinente.

9 . 3 5 2

ANUNCIO
10.652

Expediente número: 7/05.

No habiéndose podido practicar directamente la
notificación a la persona que posteriormente se relaciona,
a pesar de haberse intentado en forma debida, se procede,
de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, a efectuar la citada
notificación, mediante el presente anuncio.

Se hace saber a José Miguel García Lozano, que en
fecha 09/05/2005, se ha procedido por parte del instructor
del expediente sancionador número 7/05, a dictar la
siguiente propuesta de resolución:

IMPONER a José Miguel García Lozano la sanción
multa de 450 euros, como autor/a de la infracciones
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administrativas de carácter muy grave, tipificada en
la Ordenanza Municipal sobre Protección y Te n e n c i a
de Animales Art. 65 a) h) y 66 b).

El expediente administrativo se encuentra a su
disposición en las oficinas de este Servicio de Salud
Pública de 10:00 a 12:00 horas, de lunes a viernes,
en orden a garantizar el principio del acceso permanente
de conformidad con el art. 3 del Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la Potestad
Sancionadora.

Se le comunica igualmente que al amparo de lo
dispuesto en el art. 19.1 del citado Reglamento, se le
concede un plazo de QUINCE DÍAS a contar desde
el siguiente al de la recepción de la presente notificación
para formular alegaciones y presentar los documentos
e informaciones que estime pertinente.

9.353

ANUNCIO
10.653

A.P.P. Expediente número: 16/05.

No habiéndose podido practicar directamente la
notificación a la persona que Posteriormente se relaciona,
a pesar de haberse intentado en forma debida, se procede
a efectuar la citada notificación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, mediante el presente
anuncio.

Se hace saber a Ángel Jesús Rivero Martín, que con
fecha 14 de marzo de 2005 se ha procedido por parte
del Concejal Delegado del Área de Mercados, Consumo,
Salud Pública y Cementerios del Ayuntamiento de Las
Palmas, a dictar el siguiente acuerdo:

DISPONER la iniciación del expediente sancionador
proponiendo una sanción de 300,51 a 2.404,51 euros
por posible infracción al art. 13.2.d) de la Ley 50/1999,
de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, contra
Ángel Jesús Rivero Martín.

El expediente administrativo se encuentra a su
disposición en las oficinas de esta Unidad Administrativa
de Salud Pública de 10:00 a 12:00 horas, de lunes a
viernes, en orden a garantizar el principio del acceso
permanente de conformidad con el art. 3 del Reglamento

del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad
Sancionadora.

Se le comunica igualmente que al amparo de lo
dispuesto en el art. 16.1 del citado Reglamento, se le
concede un plazo de QUINCE DIAS a contar desde
el siguiente al de la recepción de la presente notificación
para aportar cuantas alegaciones, documentos o
informaciones estime pertinentes.

9.354

ANUNCIO
10.654

A.P.P. Expediente número: 2/05.

No habiéndose podido practicar directamente la
notificación a la persona que posteriormente se relaciona,
a pesar de haberse intentado en forma debida, se procede
a efectuar la citada notificación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, mediante el presente
anuncio.

Se hace saber a Aitor Arce Ponzoa, que con fecha
26 de enero de 2005 se ha procedido por parte del
Concejal Delegado del Área de Mercados, Consumo,
Salud Pública y Cementerios del Ayuntamiento de Las
Palmas, a dictar el siguiente acuerdo:

DISPONER la iniciación del expediente sancionador
proponiendo una sanción de 2.404,51 euros a 15.025,30
euros por posible infracción al art. 13.1.b) de la Ley
50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico
de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos,
contra Aitor Arce Ponzoa.

El expediente administrativo se encuentra a su
disposición en las oficinas de esta Unidad Administrativa
de Salud Pública de 10:00 a 12:00 horas, de lunes a
viernes, en orden a garantizar el principio del acceso
permanente de conformidad con el art. 3 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad
Sancionadora.

Se le comunica igualmente que al amparo de lo
dispuesto en el art. 16.1 del citado Reglamento, se le
concede un plazo de QUINCE DIAS a contar desde
el siguiente al de la recepción de la presente notificación
para aportar cuantas alegaciones, documentos o
informaciones estime pertinentes.

9.355
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ANUNCIO
10.655

A.P.P. Expediente número: 4/05

No habiéndose podido practicar directamente la
notificación a la persona que posteriormente se relaciona,
a pesar de haberse intentado en forma debida, se procede
a efectuar la citada notificación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, mediante el presente
anuncio.

Se hace saber a Magín Martín Valls Trujillo, que
con fecha 21 de abril de 2005 se ha procedido por parte
del Instructor del expediente sancionador número 4/05,
a dictar la siguiente propuesta de resolución:

1. IMPONER a Magín Martín Valls Trujillo, la sanción
de multa de 2.404,05 euros, como autor y responsable
de una infracción administrativa al artículo 13.1.b de
la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen
Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente
Peligrosos.

2. INFORMAR a Magín Martín Valls Trujillo que
sin licencia administrativa no puede ser propietario
ni tenedor de ningún animal catalogado como
potencialmente peligrosos.

3. CONFISCAR los animales catalogados como tal
y que sean propiedad de Magín Martín Valls Tr u j i l l o .

4. REQUERIR la colaboración de la Policía Local
y de la Unidad Municipal de Recogida de Animales
al objeto de que procedan con la prestación del citado
servicio.

El expediente administrativo se encuentra a su
disposición en las oficinas de esta Unidad Administrativa
de Salud Pública de 10:00 a 12:00 horas, de lunes a
viernes, en orden a garantizar el principio del acceso
permanente de conformidad con el art. 3 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad
Sancionadora.

Se le comunica igualmente que al amparo de lo
dispuesto en el art. 16.1 del citado Reglamento, se le
concede un plazo de QUINCE DIAS a contar desde
el siguiente al de la recepción de la presente notificación
para aportar cuantas alegaciones, documentos o
informaciones estime pertinentes.

9.356

ANUNCIO
10.656

A.P.P. Expediente número: 145/04

No habiéndose podido practicar directamente la
notificación a la persona que posteriormente se relaciona,
a pesar de haberse intentado en forma debida, se procede
a efectuar la citada notificación, de conformidad con
lo establecido en el articulo 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, mediante el presente
anuncio.

Se hace saber a Orlando Rodríguez Santana, que con
fecha 6 de abril de 2005 se ha procedido por parte del
Instructor del expediente sancionador número 145/04,
a dictar la siguiente propuesta de resolución:

1. IMPONER a Orlando Rodríguez Santana, la sanción
de multa de 2.404,05 euros, como autor y responsable
de una infracción administrativa al artículo 13.1.b de
la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen
Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente
Peligrosos.

2. INFORMAR a Orlando Rodríguez Santana que
sin licencia administrativa no puede ser propietario
ni tenedor de ningún animal catalogado como
potencialmente peligrosos.

3. CONFISCAR los animales catalogados como tal
y que sean propiedad de Orlando Rodríguez Santana.

4. REQUERIR la colaboración de la Policía Local
y de la Unidad Municipal de Recogida de Animales
al objeto de que procedan con la prestación del citado
servicio.

El expediente administrativo se encuentra a su
disposición en las oficinas de esta Unidad Administrativa
de Salud Pública de 10:00 a 12:00 horas, de lunes a
viernes, en orden a garantizar el principio del acceso
permanente de conformidad con el art. 3 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad
Sancionadora.

Se le comunica igualmente que al amparo de lo
dispuesto en el art. 16.1 del citado Reglamento, se le
concede un plazo de QUINCE DIAS a contar desde
el siguiente al de la recepción de la presente notificación
para aportar cuantas alegaciones, documentos o
informaciones estime pertinentes.

9.357
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ANUNCIO
10.657

A.P.P. Expediente número: 7/05

No habiéndose podido practicar directamente la
notificación a la persona que posteriormente se relaciona,
a pesar de haberse intentado en forma debida, se procede
a efectuar la citada notificación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, mediante el presente
anuncio.

Se hace saber a José Antonio Granado González,
que con fecha 20 de abril de 2005 se ha procedido
por parte del Instructor del expediente sancionador
número 7/05, a dictar la siguiente propuesta de resolución:

1. IMPONER a José Antonio Granado González,
la sanción de multa de 2.404,05 euros, como autor y
responsable de una infracción administrativa al artículo
13.1.b de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre
el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales
Potencialmente Peligrosos.

2. INFORMAR a José Antonio Granado González
que sin licencia administrativa no puede ser propietario
ni tenedor de ningún animal catalogado como
potencialmente peligrosos.

3. CONFISCAR los animales catalogados como tal
y que sean propiedad de José Antonio Granado González.

4. REQUERIR la colaboración de la Policía Local
y de la Unidad Municipal de Recogida de Animales
al objeto de que procedan con la prestación del citado
servicio.

El expediente administrativo se encuentra a su
disposición en las oficinas de esta Unidad Administrativa
de Salud Pública de 10:00 a 12:00 horas, de lunes a
viernes, en orden a garantizar el principio del acceso
permanente de conformidad con el art. 3 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad
Sancionadora.

Se le comunica igualmente que al amparo de lo
dispuesto en el art. 16.1 del citado Reglamento, se le
concede un plazo de QUINCE DIAS a contar desde
el siguiente al de la recepción de la presente notificación
para aportar cuantas alegaciones, documentos o
informaciones estime pertinentes.

9.358

ANUNCIO
10.658

A.P.P. Expediente número: 123/04

No habiéndose podido practicar directamente la
notificación a la persona que posteriormente se relaciona,
a pesar de haberse intentado en forma debida, se procede
a efectuar la citada notificación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, mediante el presente
anuncio.

Se hace saber a Rayco Rodríguez Afonso, que con
fecha 14 de marzo de 2005 se ha procedido por parte
del Instructor del expediente sancionador número 123/04,
a dictar la siguiente propuesta de resolución:

1. IMPONER a Rayco Rodríguez Afonso, la sanción
de multa de 2.404,05 euros, como autor y responsable
de una infracción administrativa al artículo 13.1.b de
la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen
Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente
Peligrosos.

2. INFORMAR a Rayco Rodríguez Afonso que sin
licencia administrativa no puede ser propietario ni tenedor
de ningún animal catalogado como potencialmente
peligrosos.

3. CONFISCAR los animales catalogados como tal
y que sean propiedad de Rayco Rodríguez Afonso.

4. REQUERIR la colaboración de la Policía Local
y de la Unidad Municipal de Recogida de Animales
al objeto de que procedan con la prestación del citado
servicio.

El expediente administrativo se encuentra a su
disposición en las oficinas de esta Unidad Administrativa
de Salud Pública de 10:00 a 12:00 horas, de lunes a
viernes, en orden a garantizar el principio del acceso
permanente de conformidad con el art. 3 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad
Sancionadora.

Se le comunica igualmente que al amparo de lo
dispuesto en el art. 16.1 del citado Reglamento, se le
concede un plazo de QUINCE DIAS a contar desde
el siguiente al de la recepción de la presente notificación
para aportar cuantas alegaciones, documentos o
informaciones estime pertinentes.

9.359
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ANUNCIO
10.659

A.P.P. Expediente número: 99/04

No habiéndose podido practicar directamente la
notificación a la persona que posteriormente se relaciona,
a pesar de haberse intentado en forma debida, se procede
a efectuar la citada notificación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, mediante el presente
anuncio.

Se hace saber a. Balbina Santana de la Luz, que con
fecha 22 de abril de 2005 se ha procedido por parte
del Concejal Delegado del Área de Mercados, Consumo,
Salud Pública y Cementerios del Ayuntamiento de Las
Palmas, a dictar el siguiente acuerdo:

DISPONER el archivo de las actuaciones practicadas
contra Balbina Santana de la Luz por haber sido
subsanada la causa que motivó la incoación del presente
expediente.

Contra el citado acto expreso, que es definitivo en
vía administrativa, se podrá interponer en el plazo de
DOS MESES, contados desde el día siguiente al de
la recepción de la notificación, RECURSO Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, a tenor de lo establecido en el art. 8 de la
Ley 29/98 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, modificada por la Ley
O rgánica 19/2003, de 23 de diciembre, del Poder Judicial,
en concordancia con el art. 109 c) de la Ley 4/99 de
13 de enero, de modificación de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

No obstante, con carácter potestativo y previo al
Recurso Contencioso-Administrativo, señalado en el
párrafo anterior, contra la resolución expresa se podrá
interponer Recurso de Reposición, ante el mismo órg a n o
que la dictó en el plazo de UN MES que se contará
desde el día siguiente al de la fecha de recepción de
la notificación, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 116 de la Ley 4/99, de modificación de la Ley
30/92.

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución
del recurso potestativo de reposición será de UN MES,
según el art. 117.2 de la Ley 4/99, transcurrido el mismo,

producido el silencio administrativo negativo, se podrá
interponer Recurso Contencioso-Administrativo en
el plazo de SEIS MESES, computado desde el día
siguiente en el que el recurso de reposición potestativo
debe entenderse presuntamente desestimado, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 46 de la Ley
29/98 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otra acción o
recurso que estimare oportuno interponer para la mejor
defensa de sus derechos.

9.361

ANUNCIO
10.660

A.P.P. Expediente número: 85/04

No habiéndose podido practicar directamente la
notificación a la persona que posteriormente se relaciona,
a pesar de haberse intentado en forma debida, se procede
a efectuar la citada notificación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, mediante el presente
anuncio.

Se hace saber a Alfonso Quintana Pérez, que con
fecha 16 de febrero de 2005 se ha procedido por parte
del Concejal Delegado del Área de Mercados, Consumo,
Salud Pública y Cementerios del Ayuntamiento de Las
Palmas, a dictar el siguiente acuerdo:

DISPONER el archivo de las actuaciones practicadas
contra Alfonso Quintana Pérez por no ser obligatoria
la obtención de la licencia administrativa para la tenencia
de animales potencialmente peligrosos.

Contra el citado acto expreso, que es definitivo en
vía administrativa, se podrá interponer en el plazo de
DOS MESES, contados desde el día siguiente al de
la recepción de la notificación, Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, a tenor de lo establecido en el art. 8 de la
Ley 29/98 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, modificada por la Ley
O rgánica 19/2003, de 23 de diciembre, del Poder Judicial,
en concordancia con el art. 109 c) de la Ley 4/99 de
13 de enero, de modificación de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

No obstante, con carácter potestativo y previo al
Recurso Contencioso-Administrativo, señalado en el
párrafo anterior, contra la resolución expresa se podrá
interponer Recurso de Reposición, ante el mismo órg a n o
que la dictó en el plazo de UN MES que se contará
desde el día siguiente al de la fecha de recepción de
la notificación, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 116 de la Ley 4/99, de modificación de la Ley
30/92.

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución
del recurso potestativo de reposición será de UN MES,
según el art. 117.2 de la Ley 4/99, transcurrido el mismo,
producido el silencio administrativo negativo, se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo en el
plazo de SEIS MESES, computado desde el día siguiente
en el que el recurso de reposición potestativo debe
entenderse presuntamente desestimado, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 46 de la Ley 29/98 de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otra acción o
recurso que estimare oportuno interponer para la mejor
defensa de sus derechos.

9.363

ANUNCIO
10.661

A.P.P. Expediente número: 21/03

No habiéndose podido practicar directamente la
notificación a la persona que posterior se relaciona,
a pesar de haberse intentado en firma debida, se procede
a efectuar la citada notificación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, mediante el presente
anuncio.

Se hace saber a Ana Trillo, que con fecha 24 de febrero
de 2005 se ha procedido por parte de la Junta de Gobierno
Local del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria,
a aprobar el siguiente acuerdo:

l. ESTIMAR PARCIALMENTE el recurso de
reposición presentado por Dolores Silvia Muñoz
Rodríguez con fecha 05.01.05, contra el acuerdo

municipal de la Junta de Gobierno Local de fecha
16.09.04, en los siguientes términos:

a) Rebajar la sanción impuesta a José Francisco Álamo
García, fijando la misma en la cuantía de 601,01 euros.

b) Dejar sin efecto la sanción impuesta a Ana Tr i l l o
por no derivarse responsabilidad alguna en los hechos
objeto del presente expediente.

Para su abono, dirigirse a la Recaudación Vo l u n t a r i a
Municipal, en la Calle León y Castillo, número 270,
1ª planta, ventanilla 135, en horas de 08:00 a 13:00,
de lunes a viernes.

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha de notificación hasta el día 5 del mes
siguiente. Las notificadas entre los días 16 y último
de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el
día 20 del mes siguiente.

Contra el citado acto expreso, que es definitivo en
vía administrativa, se podrá interponer en el plazo de
DOS MESES, contados desde el día siguiente al de
la recepción de la notificación, Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, a tenor de lo establecido en el art. 8 de la
Ley 29/98 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, modificada por la Ley
O rgánica 19/2003, de 23 de diciembre, del Poder Judicial,
en concordancia con el art. 109 c) de la Ley 4/99 de
13 de enero, de modificación de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

9.365

ANUNCIO
10.662

L. Expediente número: 67/04

No habiéndose podido practicar directamente la
notificación a la persona que posteriormente se relaciona,
a pesar de haberse intentado en forma debida, se procede
a efectuar la citada notificación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, mediante el presente
anuncio:
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Se hace saber a Balbina Santana de la Luz, que en
fecha 22.04.2005 se ha procedido por parte del Concejal
Delegado del Área de Mercados, Consumo, Salud Pública
y Cementerios del Ayuntamiento de Las Palmas de
Gran Canaria a dictar el Decreto, que figura en el
expediente 67/04, en el que se acordó conceder Licencia
para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos
a favor de Balbina Santana de la Luz.

Lo que le participo a usted, significándole que, a
efectos de retirar la citada licencia, deberá personarse
en la Unidad Administrativa de Salud Pública, en horas
de 10:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes, sito en la
C/ Galo Ponte, número 12.

El expediente administrativo se encuentra a su
disposición en las oficinas de esta Unidad de Salud
Pública de 10:00 a 12:00 horas, de lunes a viernes,
en orden a garantizar el derecho a conocer el estado
de la tramitación del procedimiento que establece el
art. 35. a) de la Ley 30/1992, anteriormente citada.

9.366

ANUNCIO
10.663

Expediente número: 10/05

No habiéndose podido practicar directamente la
notificación a la persona que posteriormente se relaciona,
a pesar de haberse intentado en forma debida, se procede
a efectuar la citada notificación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, mediante el presente
anuncio.

Se hace saber a Rafael Carlos Perdomo Rodríguez
que visto el estado del expediente administrativo núm.
10/05, relativo a la solicitud de Licencia para la Te n e n c i a
de Animales Potencialmente Peligrosos, de conformidad
con la Ley 50/1999 de 23 de Diciembre y, deberá aportar
en un plazo no superior a quince días, contados a partir
de la recepción de la presente comunicación, la
documentación que a continuación se indica:

- Fotocopia de la Póliza de Seguro de Responsabilidad
Civil por daños a terceros, en la que figure la cobertura
del animal.

- Certificado de Antecedentes Penales, emitido por
el Ministerio de Justicia, por vencimiento del que figura
en el referido expediente.

Asimismo, le comunico que la Ley 50/1999, de 23
de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Te n e n c i a
de Animales Potencialmente Peligrosos, establece en
el art. 13 b): “Tendrán la consideración de infracciones
administrativas muy graves: Tener perros o animales
potencialmente peligrosos sin licencia”, penalizándose
esta situación con una sanción de 2.404,05 a 15.025,30
euros. Transcurrido el citado plazo sin que haya
presentado la documentación requerida, se procederá
a la apertura del correspondiente expediente sancionador.

9.367

ANUNCIO
10.664

Expediente número: 368/02

No habiéndose podido practicar directamente la
notificación a la persona que posteriormente se relaciona,
a pesar de haberse intentado en forma debida, se procede
a efectuar la citada notificación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, mediante el presente
anuncio.

Se hace saber a Aday Sergio Sánchez Parrilli que
visto el estado del expediente administrativo núm. 368/02,
relativo a la solicitud de Licencia para la Tenencia de
Animales Potencialmente Peligrosos, de conformidad
con la Ley 50/1999 de 23 de Diciembre y, deberá aportar
en un plazo no superior a quince días, contados a partir
de la recepción de la presente comunicación, la
documentación que a continuación se indica:

- Fotocopia de la Póliza de Seguro de Responsabilidad
Civil por daños a terceros, en la que figure la cobertura
del animal o, en su defecto, Carta de Garantía expedida
por la compañía aseguradora.

- Documento justificativo del pago de la Taza Municipal
por la expedición de la Licencia para la tenencia de
animales potencialmente peligrosos, cuyo importe
asciende a 14 euros que deberá abonar en la ventanilla
de Arbitrios de este Ayuntamiento, ubicada en la C/
León y Castillo, número 270 planta baja, de lunes a
viernes de 08:00 a 14:00 horas.

Asimismo, le comunico que la Ley 50/1999, de 23
de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Te n e n c i a
de Animales Potencialmente Peligrosos, establece en
el art. 13 b): “Tendrán la consideración de infracciones
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administrativas muy graves: Tener perros o animales
potencialmente peligrosos sin licencia”, penalizándose
esta situación con una sanción de 2.404,05 a 15.025,30
euros. Transcurrido el citado plazo sin que haya
presentado la documentación requerida, se procederá
a la apertura del correspondiente expediente sancionador.

9.368

Secretaría General Técnica
de la Junta de Gobierno

ANUNCIO
10.665

La Excma. Sra. Alcaldesa-Presidenta ha dictado el
decreto del siguiente texto literal:

“DECRETO número 14.478/2005, de 23 de junio,
de la Alcaldesa por el que se acepta la renuncia del
nombramiento de dos vocales en representación del
grupo municipal Partido Popular en la Junta de Distrito
Vegueta, Cono Sur y Tafira, y se realizan nuevas
designaciones.

ANTECEDENTES.

Por Decreto 11.876/2005, de 25 de mayo, de esta
Alcaldía, fueron nombrados los Vocales que en
representación de los grupos políticos municipales habrán
de constituir las Juntas del Distrito del Excmo.
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria.

Con fecha 6 de junio de 2005, los vocales propuestos
por el grupo municipal Partido Popular para la Junta
de Distrito Vegueta, Cono Sur y Tafira, doña Nayra
Rodríguez Rodríguez y don Julián Reyes Díaz,
presentaron su renuncia a dicho nombramiento.

Don Paulino Montesdeoca de la Guardia, Portavoz
del grupo municipal Partido Popular, en su escrito de
23 de junio de 2005, propone el nombramiento de dos
vocales por la renuncia de doña Nayra Rodríguez
Rodríguez y de don Julián Reyes Díaz, en representación
del grupo municipal Partido Popular, en la Junta de
Distrito Vegueta, Cono Sur y Tafira, siendo los propuestos
don Federico Gómez López y don Mario Cáceres Suárez,
respectivamente.

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA.

Artículo 19.3 y del Reglamento Orgánico de Distritos
del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria (ROD),

publicado en el B.O.P. número 162, de 31 de diciembre
de 2004.

Decreto 11.876/2005, de 25 de mayo, de la Alcaldesa,
por el que se nombran a los vocales de las Juntas
Municipales de Distrito y se convoca su sesión
constitutiva.

E s c r i t o-propuesta del Portavoz del grupo municipal
Partido Popular (artículo 19.3, ROD).

Por todo ello, a tenor de lo anteriormente expuesto,
vengo en dictar el siguiente

DECRETO:

PRIMERO.- Aceptar las renuncias de doña Nayra
Rodríguez Rodríguez y de don Julián Reyes Díaz, a
su designación como vocales en la Junta del Distrito
Vegueta, Cono Sur y Tafira, en representación del grupo
municipal Partido Popular, efectuada por Decreto de
la Alcaldía Presidencia número 11.876/2005, de 25
de mayo.

S E G U N D O .-Nombrar a don Federico Gómez López
y don Mario Cáceres Suárez, vocales de la Junta del
Distrito Vegueta, Cono Sur y Tafira, a propuesta del
grupo municipal Partido Popular, en representación
de dicho partido, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 19.3 del ROD.

TERCERO.- El presente Decreto surtirá efectos el
día siguiente de su firma, sin perjuicio de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas,
conforme a lo establecido en el artículo 52.4, en relación
con el artículo 46.1 del Reglamento de Org a n i z a c i ó n ,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de
28 de noviembre.

Lo que se decreta con la intervención del Secretario
General Técnico Accidental de la Junta de Gobierno
de la Ciudad, (Decreto de la Alcaldía 14.216/2005,
de 22 de junio), conforme a lo establecido en la
disposición adicional octava, letra d) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
modificada por la Ley 57/2003), de 16 de diciembre,
con relación al artículo 28 del Reglamento Orgánico
del Gobierno y de la Administración del Ay u n t a m i e n t o
de Las Palmas de Gran Canaria (B.O.P. número 89,
de 23/07/04) y Decreto número 115/2004, de 7 de enero,
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de la Alcaldía Presidencia (B.O.P. número 22, de
20/02//2004), en la Ciudad de Las Palmas de Gran
Canaria, a 23 de junio de 2005.”

Las Palmas de Gran Canaria, a veintiocho de junio
de dos mil cinco.

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO
A C C I D E N TAL DE LA JUNTA DE GOBIERNO
(Resolución 14.216/05, de 22 de junio), César Santana
Falcón.

9 . 4 7 8

Secretaría General Técnica
de la Junta de Gobierno

ANUNCIO
10.666

La Excma. Sra. Alcaldesa-Presidenta ha dictado la
resolución del siguiente texto literal:

“RESOLUCIÓN 14.216/2005, de 22 de junio, de
la Alcaldesa-Presidenta, por la que se provee la sustitución
del Secretario General Técnico de la Junta de Gobierno
durante su ausencia por enfermedad.

Por Decreto número 115/2004, de 7 de enero, de
A l c a l d í a-Presidencia, se adoptaron medidas puntuales
de adaptación de la organización y funcionamiento
municipales a la Ley 57/2003, de 16 de diciembre,
de medidas para la modernización del gobierno local,
designándose Titular del Órgano de Apoyo a la Junta
de Gobierno Local al funcionario de Administración
Local con habilitación de carácter nacional y titular
del puesto de Oficialía Mayor, don Felipe Mba Ebebele.

Por Decreto número 116/2004, de 14 de enero, de
A l c a l d í a-Presidencia, a propuesta del órgano de Apoyo
de la Junta de Gobierno Local, se aprueba la delegación
del ejercicio de ciertas funciones, reservadas a
funcionarios con habilitación de carácter nacional, en
determinados jefes de servicio, delegación que es
complementada con Resolución número 17.627/2004,
de 29 de julio, del Concejal de Gobierno de Presidencia
y Contratación, por la que se amplía la extensión subjetiva
y objetiva de la delegación de funciones reservadas
de la responsabilidad del titular del órgano de apoyo
a la Junta de Gobierno Local.

Como consecuencia de la baja por enfermedad del
Secretario General Técnico de la Junta de Gobierno,
don Felipe Mba Ebebele, con fecha 17 de Junio de
2005 y a fin de atender, durante su ausencia, las funciones
que le atribuye el artículo 28, del Reglamento Org á n i c o
del Gobierno y de la Administración del Ay u n t a m i e n t o
de Las Palmas de Gran Canaria (ROGA), publicado
en el B.O.P. número, 89, de 23 de julio de 2004 y vigente
desde el día siguiente, 24 del mismo mes y año, se
está en el caso de proveer sobre el particular, designando
a funcionarios propios de la Corporación que lo
sustituyan, en su virtud, esta Alcaldía-Presidencia

RESUELVE:

PRIMERO.- Designar, con carácter accidental, en
sustitución del Secretario General Técnico de la Junta
de Gobierno, don Felipe Mba Ebebele, y hasta su
reincorporación, al funcionario municipal don César
Augusto Santana Falcón, Jefe de la Sección de Actas,
quien ejercerá las funciones atribuidas en art. 28 del
ROGA, quedando subsistentes las delegaciones
establecidas en Decreto 116/2004, de 14 de enero y
Resolución 17.627/2004, de 29 de julio, respectivamente.

S E G U N D O .-La presente Resolución surtirá efectos
desde la fecha de su firma, sin perjuicio de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas,
de conformidad y a los efectos del art. 13.3, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

T E R C E R O .-Dese cuenta de la misma a la Junta de
Gobierno de la Ciudad en la primera sesión que celebre.

Lo que se decreta con la intervención del Secretario
General Técnico Accidental de la Junta de Gobierno
de la Ciudad, conforme a lo establecido en la disposición
adicional octava, letra d) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre,
con relación al artículo 28 del Reglamento Orgánico
del Gobierno y de la Administración del Ay u n t a m i e n t o
de Las Palmas de Gran Canaria (B.O.P. número 89,
de 23/07/2004) y Decreto número 115/2004, de 7 de
enero, número 22, de 20 de febrero de 2004, de
A l c a l d í a-Presidencia (B.O.P. número 22, de 20/02/2004),
en la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, a 22
de junio de 2005.”

Las Palmas de Gran Canaria, a veintitrés de junio
de dos mil cinco.
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EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO
A C C I D E N TAL DE LA JUNTA DE GOBIERNO
(Resolución 14.216/25, de 22 de junio), César A. Santana
Falcón.

9 . 4 8 0

Servicio de Patrimonio

EDICTO

ANUNCIO DE EXPOSICIÓN
AL PÚBLICO

10.667
En cumplimiento del acuerdo plenario adoptado en

sesión ordinario de fecha 27 de octubre de 2000, por
el que se acordó aprobar un Convenio Urbanístico a
suscribir con la Diócesis de Canarias, firmado con fecha
5 de diciembre de 2000, mediante el cual el Ay u n t a m i e n t o
se obliga a ceder al Obispado de Canarias, la parcela
denominada Parcela Religiosa sita en el Plan Parcial
Díaz Casanova, con una superficie de 1.007,43 metros
cuadrados, se hace público que durante VEINTE DÍAS
HÁBILES, según previene el artículo 110 del Reglamento
de Bienes de las Entidades Locales y el artículo 86
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
a partir de la publicación del presente Anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, se hallará expuesto
al público (Servicio de Patrimonio, 5ª planta de las
Oficinas Municipales sitas en la calle León y Castillo,
número 270), el expediente tramitado para ceder la
parcela anterior y cuya descripción es la siguiente:

Denominación: Parcela Religiosa sita en el Plan Parcial
Díaz Casanova-Vista Hermosa.

Situación: Barrio El Cardón. Distrito 7, sección 26.

Superficie: 1.007,43 metros cuadrados.

Linderos: Al Norte, con finca matriz (parte del inmueble
1ª-630); al Sur, con finca matriz (parte del inmueble
1ª-631); al Este, con finca matriz (parte del inmuble
1ª-630); y al Oeste, con vial E.

Lo que se hace público a los efectos pertinentes.

Las Palmas de Gran Canaria, a veinte de junio de
dos mil cinco.

EL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE
PLANEAMIENTO, GESTIÓN URBANÍSTICA Y
DE PATRIMONIO, Felipe Afonso El Jaber.

9 . 3 1 8

Secretaria General del Pleno
y sus Comisiones

Servicio de Tributos y Exacciones

ANUNCIO
10.668

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DE LA TASA POR OCUPA C I Ó N
DEL DOMINIO PÚBLICO CON DIVERSOS
E L E M E N TOS DE CARÁCTER COMERCIAL POR
INTRODUCCIÓN DEL HECHO IMPONIBLE DE
CAJEROS AUTO M Á T I C O S .

Por la Secretaria General del Pleno y sus Comisiones,
de conformidad con el artículo 122.5 de la Ley 7/1.985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, modificada por Ley 57/2.003, de 16 de diciembre,
se hace saber, que:

Sometido a información pública el acuerdo plenario
de 25 de febrero de 2005, aprobando inicialmente la
modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de
la tasa por ocupación del dominio público con diversos
elementos de carácter comercial por introducción del
hecho imponible de cajeros automáticos, durante un
plazo de treinta días y resueltas por el Pleno de esta
Corporación en su sesión de carácter ordinario de fecha
27 de mayo de 2005 las alegaciones presentadas dentro
del expresado plazo queda aprobada con carácter
definitivo de conformidad con lo dispuesto en el artículo
17.3 del texto refundido de la Ley Reguladora de Las
Haciendas Locales, aprobado por R.D.L., 2/2004, de
5 de marzo, (B.O.E. 09-03-04), siendo el Texto íntegro
del artículo objeto de modificación del siguiente tenor:

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE
LA TASA POR OCUPACIÓN DEL DOMINIO
PÚBLICO CON DIVERSOS ELEMENTOS DE
CARÁCTER COMERCIAL POR
INTRODUCCIÓN DEL HECHO IMPONIBLE DE
CAJEROS AUTOMÁTICOS.

ARTÍCULO 1º.- De conformidad con lo previsto
en el artículo 20.3 apartados n y ñ del Texto Refundido
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de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2.004, de 5 de marzo, el Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria establece la tasa por ocupación del dominio público local con motivo del ejercicio
de actividades comerciales, mercantiles o industriales.

ARTÍCULO 2º.- Constituye el hecho imponible de la tasa la ocupación del dominio público local con motivo
del ejercicio de cualquier clase de actividad comercial, mercantil o industrial por medio de los siguientes elementos:

1. Puestos fijos de venta

2. Puestos en el rastro y ferias

3. Barracas, espectáculos o atracciones y casetas de feria

4. Industrias callejeras y ambulantes

5. Puestos de ampliación de establecimientos comerciales

6. Aparatos automáticos accionados por monedas para entretenimiento, recreo y venta

7. Cajeros automáticos anexos o no a establecimientos financieros instalados con frente directo a la vía pública,
en línea de fachada

A RTÍCULO 3º.- Son sujetos pasivos de la Tasa regulada en esta Ordenanza las siguientes personas o entidades:

A. En los supuestos de ocupaciones previstas en los números 1 a 6, ambos inclusive, del artículo 2º de esta
Ordenanza quienes se benefician de la ocupación del dominio público local con o sin la oportuna autorización
por la Administración Municipal.

B. En el supuesto de ocupación previsto en el número 7 del artículo 2º de esta ordenanza será sujeto pasivo.

1. La entidad financiera titular del cajero cuando esté identificada en el mismo aparato por nombre o anagrama.

2. El titular del establecimiento en cuya fachada esté ubicado el cajero careciendo de identificación de la entidad
financiera a la que pertenece.

ARTÍCULO 4º.- 

1. Las tarifas de la Tasa regulada en esta Ordenanza serán las siguientes:

TARIFA I - Puestos fijos.

EUROS

A) Vías de primera categoría 16,23 euros/m2/mes o fracción 

B) Vías de segunda categoría 10,12 euros/m2 mes o fracción

C) Vías de tercera categoría 4,90 euros/m2 mes o fracción

TARIFA II - Puestos en el rastro y ferias.

EUROS

Tarifa única 2,13 euros/m2/día
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TARIFA III - Barracas, espectáculos o atracciones y casetas de ferias.

EUROS

1ª Categoría, hasta 5 m2 61,30 euros mes o fracción

2ª Categoría, de 6 hasta 10 m2 183,91 euros mes o fracción

3ª Categoría, desde 11 hasta 50 m2 368,12 euros mes o fracción

4ª Categoría, desde 51 hasta 75 m2 552,03 euros mes o fracción

5ª Categoría, desde 76 m2 736,24 euros mes o fracción

TARIFA IV - Industrias callejeras y ambulantes.

EUROS

Tarifa única 12,32 euros/m2/mes o fracción

TARIFA V - Puestos de ampliación de establecimientos comerciales:

EUROS

A) En vías de 1ª Categoría 12,32 euros 

B) En vías de 2ª Categoría 9,19 euros

C) En vías de 3ª Categoría 6,01 euros

estas tarifas son por m2/mes o fracción.

TARIFA VI - Aparatos automáticos accionados por moneda, para entretenimiento, recreo o venta.

EUROS

A) En vías de 1ª Categoría 21,46 euros 

B) En vías de 2ª Categoría 14,27 euros

C) En vías de 3ª Categoría 7,06 euros

estas tarifas son por m2/mes o fracción.

TA R I FA VII - Con cajeros automáticos anexos o no a establecimientos financieros, instalados con frente directo
a la vía pública con línea de fachada.

EUROS

A) Vías de primera categoría por cajero y año. 430,00 euros

B) Vías de segunda categoría por cajero y año. 178,00 euros

C) Vías de tercera categoría por cajero y año. 26,00 euros
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2. Las tarifas señaladas en los apartados I al VI, ambos
inclusive, de este Artículo están fijadas tomando como
referencia el valor catastral medio en las tres categorías
fiscales del Término Municipal vigentes en 1.998.

Las tarifas señaladas en el apartado VII toman como
referencia valores en alquiler mensual del m2 en cada
una de las tres categorías del año 2004.

ARTÍCULO 5º.- Normas de aplicación.

A) Para el cómputo de la superficie, cuando la fracción
sea inferior a 0,5 m2 no se computará, y cuando sea
superior a 0,5 m2 se considerará como 1 m2.

B) A efectos de la aplicación de las Tarifas I, V, VI
y VII el término municipal queda dividido en las
categorías señaladas en el callejero fiscal general vigente
en el momento de producirse la obligación de pago
del precio público.

C) Puestos de ampliación son los que instalen los
comerciantes adosados a las portadas o a las puertas
de sus establecimientos, ocupando con ello parte de
las aceras.

D) En la tarifa VII la superficie ocupada será de 1,5
m2 en todos los supuestos de ocupación por cada cajero
automático.

ARTÍCULO 6º.- Normas de gestión.

1. Las cantidades exigibles con arreglo a las Ta r i f a s
se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o
realizado y serán irreducibles por el período anual o
de temporada autorizado.

2. Los emplazamientos, instalaciones y puesto fériales
previstos en las Tarifas II y III del artículo 3º de la
presente Ordenanza se concederán por el procedimiento
de subasta, y el tipo de licitación mínimo se establecerá
de acuerdo con las tarifas de la presente Ordenanza.
Del procedimiento de adjudicación por subasta podrán
quedar dispensados las asociaciones vecinales,
estudiantes, sindicales o de tipo similar sin finalidad
lucrativa a quienes se les podrá adjudicar de forma
directa por Decreto de la Alcaldía. 

3. Si algún titular de los aprovechamientos previstos
en los apartados 1 al 6 del artículo 2 de esta Ordenanza
utilizase mayor superficie que la adjudicada, satisfará
por cada metro cuadrado utilizado de más el 200%
del importe de la Tarifa correspondiente de los señalados

en el Artículo 3º de la presente Ordenanza, sin perjuicio
de la obligación de obtener autorización por la diferencia
de ocupación.

4. Las personas o entidades interesadas en la concesión
de aprovechamientos regulados en los apartados 1 al
6 del artículo 2º de esta Ordenanza y no sacados a
licitación pública de conformidad con lo dispuesto en
el apartado 2 del presente artículo, deberán solicitar
previamente a la efectiva ocupación la correspondiente
licencia, realizar el deposito previo señalado en el artículo
7º de la presente Ordenanza y formular declaración
en la que conste la superficie del aprovechamiento y
los elementos que se van a instalar, así como un plano
detallado de su situación dentro del Municipio.

5. En caso de denegarse las autorizaciones, los
interesados podrán solicitar a este Excmo. Ay u n t a m i e n t o
la devolución del importe ingresado.

6. No se consentirá ninguna ocupación de la vía pública
hasta que se haya abonado y obtenido por los interesados
la licencia correspondiente.

7. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no
podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros. El
incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación
de la licencia, sin perjuicio de las cuantías que corresponda
abonar los interesados.

8. La presentación de solicitud de baja surtirá efectos
a partir del día primero del período natural de tiempo
siguiente señalado en el epígrafe de la Tarifa que
corresponda. La no presentación de la baja determinará
la obligación de continuar abonando la tasa.

9. En el supuesto de ocupación con Cajeros
Automáticos los interesados deberán presentar la
correspondiente declaración de alta y baja en la lista
cobratoria de la Tasa, en el plazo de un mes a contar
desde la fecha de inicio o finalización de la ocupación.

ARTÍCULO 7º.- Devengo.

1. El devengo de la Tasa regulada en esta Ordenanza
se produce con el inicio de la efectiva ocupación del
dominio público local con algunos de los elementos
previstos en los números 1 al 6 del artículo 2º.

En las ocupación previstas en el número 7 del artículo
2º el devengo se producirá el 1 de enero de cada año,
salvo en el inicio de la ocupación que tendrá lugar el
primer día del mes natural en el que se produce el
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comienzo de la ocupación prorrateándose la cuota en
razón de los meses de ocupación.

2. El pago en el supuesto de las ocupaciones previstas
en los números 1 al 6, ambos inclusive, del artículo
2º se realizará por ingreso directo en la Depositaría
Municipal o donde estableciese el Excmo. Ay u n t a m i e n t o ,
pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de
conformidad con lo dispuesto en e artículo 26.1.a de
la Ley 39/1.988, de 28 de Diciembre, quedando elevado
a definitivo al concederse la licencia correspondiente.
En el caso de concesiones de aprovechamientos y a
autorizados y prorrogados una vez incluidas en los
padrones o matrículas de esta Tasa, por semestres
naturales en las oficinas de Recaudación Municipal,
dentro del primer mes de cada semestre.

En los ejercicios siguientes al del inicio de la ocupación
el pago en el supuesto de la ocupación prevista en el
nº 7 del artículo 2º se realizará por medio de lista
cobratoria que con carácter anual emitirá la Hacienda
Municipal. En el primer ejercicio la Hacienda Municipal
emitirá la correspondiente liquidación por el período
de efectiva ocupación dentro del ejercicio

3. Las deudas por impago de las Tarifas previstas
en la presente Ordenanza se exigirán por el procedimiento
administrativo de apremio.

ARTÍCULO 8º.- Responsabilidad por daños.

Cuando la instalación de elementos, puestos o
espectáculos lleve aparejada la destrucción o deterioro
del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio
de pago de la Tasa a que hubiere lugar estará obligado
al reintegro del coste total de los respectivos gastos
de reconstrucción o reparación y al depósito previo
de su importe.

Si los daños fueran irreparables el Excmo.
Ayuntamiento será indemnizado en cuantía igual al
valor de los bienes destruidos o al importe del deterioro
de lo dañado.

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Ordenanza
entrará en vigor una vez publicada y se aplicará desde
el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.-

El primer devengo del hecho imponible previsto en
el artículo 2º número 7 de esta Ordenanza se producirá

el primer día natural del mes inmediato siguiente a
la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
del Texto de la Ordenanza. En este supuesto la
Administración Municipal realizará de oficio una lista
cobratoria inicial de la Tasa y notificará a los interesados
las liquidaciones correspondientes a la parte proporcional
de ocupación de dicho ejercicio”. 

ENTRADA EN VIGOR.

La modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora
de la tasa por ocupación del dominio público con diversos
elementos de carácter comercial por introducción del
hecho imponible de cajeros automáticos, entrará en
vigor al día siguiente de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 del
texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales. 

RÉGIMEN DE RECURSOS.

Conforme dispone el artículo 19.1 del texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra
el presente acuerdo no cabe otro recurso que el
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en el plazo de DOS MESES contado
desde su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las Palmas de Gran Canaria, a veintisiete de junio
de dos mil cinco.

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO, Ana
María Echeandía Mota.

9 . 4 0 6

Secretaría General del Pleno
y sus Comisiones

Servicio de Auditoría y Contabilidad

ANUNCIO
10.669

EXPEDIENTE
DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO

Por la Secretaría General del Pleno y sus Comisiones,
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de conformidad con el artículo 122.5,d) de la Ley 7/1985,
de 23 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, se hace saber que el Pleno de la Corporación,
en su sesión de fecha 17 de junio de 2005 adoptó el
siguiente acuerdo:

PRIMERO. APROBACIÓN INICIAL

Aprobar inicialmente los Expedientes de Modificación
de Créditos números P2005/01, Suplementos de Crédito;
P2005/02, Crédito Extraordinario; P2005/03, Crédito
Extraordinario y P2005/04, Transferencias de Crédito. 

SEGUNDO. INFORMACIÓN PÚBLICA

1º.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos
177 y 179 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los Expedientes
de Suplementos de Crédito, Créditos Extraordinarios
y Transferencias de Crédito, aprobados inicialmente
se expondrán al público por QUINCE DÍAS, durante
los cuales los interesados podrán examinarlos y presentar
las reclamaciones que consideren oportunas. 

2º.- Los expedientes administrativos podrán ser
examinados en horario laborable, quedando a tal fin
expuestos en el Servicio de Auditoría y Contabilidad,
situado en la planta 2ª de las Oficinas Municipales
de León y Castillo, número 270, de esta ciudad. 

3º.- Los interesados que, conforme dispone el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, presenten
reclamaciones por “vía indirecta”, con objeto de cumplir
con los principios de celeridad y eficacia deberán remitir
copia de la reclamación al Fax (928.446.157) o a la
dirección de correo electrónico hgarvia@laspalmasgc.es
del Servicio de Auditoría y Contabilidad, dentro del
referido plazo de información pública. 

TERCERO. APROBACIÓN DEFINITIVA Y
ENTRADA EN VIGOR

1º.- Los Expedientes de Suplementos de Créditos,
Créditos Extraordinarios y Transferencias de Crédito

se considerarán definitivamente aprobados si durante
el plazo de exposición pública no se presentaran
reclamaciones, de acuerdo con lo dispuesto en los citados
artículos 177 y 179 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales. 

2º.- Los Expedientes de Modificación de Créditos,
definitivamente aprobados será publicados resumidos
por capítulos en el Boletín Oficial de la Provincia y
entrarán en vigor una vez publicados. 

3º.- De los Expedientes de Modificación de Créditos
definitivamente aprobados se remitirán copias a la
Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma. 

Las Palmas de Gran Canaria, a uno de julio de dos
mil cinco. 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO Y SUS
COMISIONES, Ana María Echeandía Mota.

9 . 5 5 5

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE ANTIGUA

ANUNCIO
10.670

Expediente número 242-1/000013-2005.

Habiéndose formulado por EL MAAATA L L A A
MAHJOUB, deduciendo a los efectos de instalación
de actividad destinada a BOUTIQUE DEL PAN, en
AVENIDA JUAN RAMÓN SOTO MORALES,
NÚMERO 19, LOCAL B, URB. TINDAYA, URB.
EL CASTILLO, en cumplimiento a las prevenciones
contenidas en el artículo 16 de la Ley 1/98, de 8 de
enero, de Régimen Jurídico de los Espectáculos Públicos
y Actividades Clasificadas, se abre Información Pública
por término de VEINTE DIAS, a fin de que los que
se puedan sentir afectados por dicha promoción formulen
las reclamaciones y observaciones que estimen
pertinentes dentro del plazo legal, estando de manifiesto
el expediente en la Secretaría Municipal.

Antigua, a veintitrés de junio de dos mil cinco.

EL ALCALDE ACCTAL. Juan Pedro Galván Lasso.

9 . 4 6 9
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE ARUCAS

Area de Servicios

ANUNCIO
10.671

Expediente: 2005/13.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo
16.a) de la Ley 1/1998, de 8 de enero, de Régimen
Jurídico de los Espectáculos Públicos y Actividades
Clasificadas, (Boletín Oficial de Canarias de 14.01.98)
se somete a información Pública el expediente que
se tramita a instancia de DON BERNARDO GARCÍA
M A RTÍN, para la concesión de licencia para la instalación
de un BAR RESTAURANTE, a ubicar en la calle
TRASERA PASEO MIRAMAR, NÚMERO 77, de
este municipio, durante el plazo de VEINTE DÍAS,
contados a partir del siguiente al de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que quienes se consideren afectados de alguna manera
por la actividad que se pretende establecer, puedan
hacer por escrito las alegaciones que tengan por
c o n v e n i e n t e .

Arucas, a veinticinco de mayo de dos mil cinco.

EL ALCALDE, Angel Víctor Torres Pérez.

9 . 3 2 1

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE HARÍA

ANUNCIO
10.672

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de, la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a través de este
anuncio el siguiente requerimiento a don Pablo
Domínguez Loureiro, ya que habiendo intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no
ha podido practicarse.

Vistas sus solicitudes registradas de entrada en el
Registro General de este Ayuntamiento el día 12 de
abril de 2005 con los números 1.641 y 1.642, por la
que, solicita cédulas de habitabilidad de dos viviendas

situadas en Órzola, le comunico que deberá aportar
la siguiente documentación:

- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones
establecidas en el Reglamento aprobado por el Real
Decreto 401/2003, de 4 de abril sobre infraestructuras
comunes en los edificios para el acceso a servicios
de telecomunicación.

Lo que se le comunica, de conformidad con lo
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999 de 13 de enero, requiriéndole para que
en el plazo de DIEZ DÍAS subsane las deficiencias
señaladas anteriormente y presente en la Oficina Técnica
de este Ayuntamiento la documentación requerida,
significándole que transcurrido dicho plazo se le tendrá
por desistido de su petición.

Al propio tiempo se le advierte:

1. Los plazos de tramitación del citado expediente
quedan suspendidos. (Artículo 42.5 de la mencionada
Ley.)

2. Que de mantenerse la paralización de este expediente
durante tres meses sin que se ejecute actividad alguna
para reanudar la tramitación, se acordará el archivo
de las actuaciones practicadas. (Artículo 92 de la citada
Ley).

En Haría, a trece de abril de dos mil cinco.

EL ALCALDE, José Torres Stinga.

9 . 4 6 8

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE MOYA

Alcaldía

ANUNCIO DE LICITACIÓN
10.673

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en fecha
28 de junio de 2005, ha sido aprobado el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir

el concurso para adjudicar, mediante procedimiento
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abierto, y de tramitación urgente, las obras del proyecto
“ R E N O VACIÓN DE LA RED DE

A B A S T E C I M I E N TO EN EL BARRIO DE

TRUJILLO”, el cual se expone al público por plazo

de OCHO DÍAS contados a partir del siguiente al de
la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial

de la Provincia para que puedan presentarse

r e c l a m a c i o n e s .

Simultáneamente se anuncia el concurso, si bien la
licitación se aplazará cuando resulte necesario, en el

supuesto de que se formulen reclamaciones contra el

Pliego de Condiciones.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Ilustre Ayuntamiento de la Villa de

M o y a .

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

G e n e r a l .

2. OBJETO DEL CONTRATO :

a) Descripción del objeto: Ejecución de las obras

del proyecto plurianual “RENOVACIÓN DE LA RED

DE ABASTECIMIENTO EN EL BARRIO DE

TRUJILLO”, incluido en las anualidades 2005 y 2006
del Programa Operativo Local, Objetivo 1.

b) Lugar de ejecución: Trujillo y El Deán.

c) Plazo de ejecución: CINCO MESES desde su inicio.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urg e n t e .

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITA C I Ó N :

D O S C I E N TOS VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTO S

O C H E N TA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA

Y SEIS CÉNTIMOS (223.888,56 EUROS).

5. GARANTÍA PROVISIONAL:

C U ATRO MIL CUAT R O C I E N TOS SETENTA Y

SIETE EUROS CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS

(4.477,77 EUROS).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E

I N F O R M A C I Ó N :

a) Entidad: Ayuntamiento de Moya.

b) Domicilio: Calle Miguel Hernández, número 13.

c) Localidad y código postal: Moya, 35420.

d) Teléfono: 928.611.255; Fax: 928.610.126.

e) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Hasta la fecha de presentación de

p r o p o s i c i o n e s .

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL

C O N T R AT I S TA :

La clasificación exigida para esta contratación será

la siguiente:

- Grupo E, Hidráulicas.

- Subgrupo 1, Abastecimiento y Saneamientos.

- Categoría c)

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS

SOLICITUDES DE PA RT I C I PA C I Ó N :

a) Fecha límite de presentación: TRECE DÍAS

HÁBILES siguientes al de la publicación del anuncio

de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar:

Sobre número 1: Documentación administrativa.

Sobre número 2: Documentación económica.

Sobre número 3: Criterios de adjudicación no

e c o n ó m i c o s .
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c) Lugar de presentación:

1º Entidad: Secretaría General (Registro) del Ilustre
Ay u n t a m i e n t o .

2º Domicilio: Calle Miguel Hernández, número 13.

3º Localidad y código postal: Moya, 35420.

9. APERTURA DE OFERTA S :

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento a la hora
señalada por la Mesa de Contratación, una vez calificada
la documentación general y transcurrido el plazo que,
en su caso, se hubiere conferido al efecto.

En la Villa de Moya, a veintinueve de junio de dos
mil cinco.

EL ALCALDE, Antonio Perera Hernández.

9 . 5 11

Alcaldía

ANUNCIO
10.674

Por la Corporación Plenaria de este Ay u n t a m i e n t o ,
en sesión extraordinaria celebrada el día 28 de junio
de 2005, se acordó aprobar inicialmente la Ordenanza
Reguladora del Consumo y Venta de Drogas
Institucionalizadas (Alcohol y Tabaco) y en cumplimiento
de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local y en el artículo 56 del Real Decreto
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Te x t o
Refundido de las Disposiciones Vigentes en materia
de Régimen Local, se somete el expediente a información
pública por el plazo de TREINTA DÍAS, a contar desde
el siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que puedan presentarse
por los interesados las alegaciones y sugerencias que
c o n s i d e r e n .

De no producirse alegaciones, la ordenanza se
considerará aprobada definitivamente.

En la Villa de Moya, a veintinueve de junio de dos
mil cinco.

EL ALCALDE, Antonio Perera Hernández.

9 . 5 1 2

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE PÁJARA

EDICTO
10.675

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44.2
del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, se
hace público que por Decreto de la Alcaldía número
1969, de fecha 27 de mayo de 2005, se han delegado
en el Concejal don Jesús M. Umpiérrez Cano para que
asista al Comité de Selección del personal temporal
que conformará el equipo directivo y educativo del
proyecto Escuela Taller “Emergencia y Seguridad”,
a celebrar el próximo miércoles, día 22 de junio de
2005, a las 09:30 horas en el aula de la Mancomunidad,
sita en la calle Maxorata, número 18-2ª planta del edificio
del Servicio Canario de Empleo en Gran Tarajal.

Pájara, a veintiuno de junio de dos mil cinco.

EL ALCALDE, Rafael Perdomo Betancor.

9 . 4 5 9

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE PUERTO DEL ROSARIO

EDICTO
10.676

Por parte de NORTYSUR, S.A., se ha solicitado
Licencia Municipal de Apertura para la instalación
y puesta en funcionamiento de un establecimiento
destinado a la actividad de VENTA Y
A L M A C E N A M I E N TO DE MUEBLES, situado en
la calle HENEQUÉN, NÚMERO 41 y ALÓE,
NÚMERO 42, DE LA URBANIZACIÓN
INDUSTRIAL RISCO PRIETO, término municipal
de Puerto del Rosario.

En cumplimiento de las prevenciones contenidas
en el artículo 16 de la Ley 1/98, de 8 de enero, de
Régimen Jurídico de los Espectáculos Públicos y
Actividades Clasificadas, se abre información pública
por término de VEINTE DIAS, a fin de que los que
se puedan sentir afectados por dicha promoción formulen
las reclamaciones y observaciones que estimen
pertinentes dentro del plazo legal para ello, estando
de manifiesto el expediente en el Departamento
Municipal de Actividades Clasificadas de este
Ayuntamiento, sito en la calle Fernández Castañeyra,
número 2, de esta Ciudad.
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Puerto del Rosario, a dieciséis de junio de dos mil
c i n c o .

EL CONCEJAL-DELEGADO DE URBANISMO,
Javier Mesa Medina.

9 . 3 8 0

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

Negociado de Contratación

ANUNCIO DE SUBASTA PÚBLICA
10.677

O B J E TO :

S U B A S TA PÚBLICA DE LAS OBRAS DEL RAM

DE LOS COLEGIOS PÚBLICOS DE CERCADOS

DE ESPINO, PEPE MONAGAS (TABLERO), TUNTE

(SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA), CENTRO DE

EDUCACIÓN ESPECIAL ENRIQUE JORGE

( TABLERO), ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS

( TABLERO) Y LOMO PERERA, en este término

m u n i c i p a l .

PLAZO DE EJECUCIÓN:

UN MES (1), contado a partir del Acta de Replanteo.

TIPO DE LICITA C I Ó N :

S E T E N TA Y SEIS MIL TREINTA Y OCHO EUROS

CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (76.038,85

E U R O S ) .

G A R A N T Í A S :

Provisional: Dos por ciento (2%).

Definitiva: El cuatro por ciento (4%) del precio de

a d j u d i c a c i ó n .

R E C L A M A C I O N E S :

Podrán formularse reclamaciones contra los Pliegos
de Condiciones Económico Administrativas y Técnicas
dentro de los OCHO PRIMEROS DÍAS HÁBILES

contados a partir de la publicación del anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia.

P R E S E N TACIÓN DE PROPOSICIONES:

Al haberse declarado de urgencia la tramitación del

expediente administrativo las proposiciones habrán

de presentarse en el Registro General de las Casas

Consistoriales o en el Registro Auxiliar de las Oficinas

Municipales de Maspalomas, en horas de 09:00 a 14:00,

excepto los sábados de 09:00 a 12:00, durante los TRECE

DÍAS (13) NATURALES siguientes a la publicación

del anuncio de contrata en el Boletín Oficial de la

Provincia, debiendo aportar dos sobres en la forma

indicada en el Pliego de Condiciones Económico-

A d m i n i s t r a t i v o .

A P E RTURA DE PLICAS:

Tendrá lugar en acto público en las Oficinas

Municipales de Maspalomas, a las 12:00 horas de la

primera de las fechas concretadas con carácter general

en los días uno (1), diez (10) y veinte (20) tras el cierre

del plazo de presentación de proposiciones. Si aquellas
fechas coincidieran con sábados o festivos, el acto

de apertura se celebrará el día hábil siguiente, a la misma

hora y en el mismo lugar.

VALIDEZ DE LA OFERTA :

La oferta vinculará al proponente desde su formulación

hasta la adjudicación de la citada contrata.

A G R U PACIONES DE EMPRESAS:

No se exigirá ninguna forma específica de sociedad

para los supuestos de agrupación temporal de contratistas,

bastando su constitución en la forma prevenida en los

artículos 26 y 27 del Reglamento de Contratos del

E s t a d o .

C L A S I F I C A C I Ó N :

Acorde con lo previsto en la cláusula 5 del Pliego

de Condiciones Económico Administrativa para

participar en la presente subasta NO se precisa de la

clasificación como contratistas del Estado.
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COSTE DE LOS ANUNCIOS:

Será asumido por quien resulte adjudicatario de la

c o n t r a t a .

MODELOS DE PROPOSICIÓN E INFORMACIÓN:

Constan en el Pliego de Condiciones Económico-

Administrativas. Para cualquier información llamar
al Teléfono 928.723.408 y Fax: 928.723.456.

Villa de San Bartolomé de Tirajana, a treinta de junio

de dos mil cinco.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Marco A. Pérez

S á n c h e z .

9 . 5 1 6

Negociado de Contratación

ANUNCIO DE SUBASTA PÚBLICA
10.678

O B J E TO :

S U B A S TA PÚBLICA DE LAS OBRAS DEL RAM

DE LOS COLEGIOS PÚBLICOS DE ALDEA

BLANCA, JUAN GRANDE, MATORRAL Y

PANCHO GUERRA (CASTILLO DEL ROMERAL),

en este término municipal.

PLAZO DE EJECUCIÓN:

UN MES (1), contado a partir del Acta de Replanteo.

TIPO DE LICITA C I Ó N :

C U A R E N TA Y NUEVE MIL CUAT R O C I E N TO S

S E T E N TA Y OCHO EUROS CON VEINTIUN

CÉNTIMOS (49.478,21 EUROS).

G A R A N T Í A S :

Provisional: Dos por ciento (2%).

Definitiva: el cuatro por ciento (4%) del precio de

a d j u d i c a c i ó n .

R E C L A M A C I O N E S :

Podrán formularse reclamaciones contra los Pliegos

de Condiciones Económico Administrativas y Técnicas

dentro de los OCHO PRIMEROS DÍAS HÁBILES

contados a partir de la publicación del anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia.

P R E S E N TACIÓN DE PROPOSICIONES:

Al haberse declarado de urgencia la tramitación del

expediente administrativo las proposiciones habrán

de presentarse en el Registro General de las Casas

Consistoriales o en el Registro Auxiliar de las Oficinas

Municipales de Maspalomas, en horas de 09:00 a 14:00,

excepto los sábados de 09:00 a 12:00, durante los TRECE

DÍAS (13) NATURALES siguientes a la publicación

del anuncio de contrata en el Boletín Oficial de la

Provincia, debiendo aportar dos sobres en la forma

indicada en el Pliego de Condiciones Económico-

A d m i n i s t r a t i v o .

A P E RTURA DE PLICAS:

Tendrá lugar en acto público en las Oficinas

Municipales de Maspalomas, a las 12:00 horas de la

primera de las fechas concretadas con carácter general

en los días uno (1), diez (10) y veinte (20) tras el cierre

del plazo de presentación de proposiciones. Si aquellas

fechas coincidieran con sábados o festivos, el acto

de apertura se celebrará el día hábil siguiente, a la misma

hora y en el mismo lugar.

VALIDEZ DE LA OFERTA :

La oferta vinculará al proponente desde su formulación

hasta la adjudicación de la citada contrata.

A G R U PACIONES DE EMPRESAS:

No se exigirá ninguna forma específica de sociedad

para los supuestos de agrupación temporal de contratistas,

bastando su constitución en la forma prevenida en los

artículos 26 y 27 del Reglamento de Contratos del

E s t a d o .
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C L A S I F I C A C I Ó N :

Acorde con lo previsto en la cláusula 5 del Pliego
de Condiciones Económico Administrativa para
participar en la presente subasta NO se precisa de la
clasificación como contratistas del Estado.

COSTE DE LOS ANUNCIOS:

Será asumido por quien resulte adjudicatario de la
c o n t r a t a .

MODELOS DE PROPOSICIÓN E INFORMACIÓN:

Constan en el Pliego de Condiciones Económico-
Administrativas. Para cualquier información llamar

al Teléfono 928.723.408 y Fax: 928.723.456.

Villa de San Bartolomé de Tirajana, a treinta de junio
de dos mil cinco.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Marco A. Pérez
S á n c h e z .

9 . 5 1 7

Negociado de Contratación

ANUNCIO DE SUBASTA PÚBLICA
10.679

O B J E TO :

S U B A S TA PÚBLICA DE LAS OBRAS DEL RAM
DE LOS COLEGIOS PÚBLICOS DE SAN
FERNANDO (MASPALOMAS I), MARCIAL
FRANCO (MASPALOMAS II), DUNAS
( M A S PALOMAS III) Y OASIS (MASPA L O M A S

IV), en este término municipal.

PLAZO DE EJECUCIÓN:

UN MES (1), contado a partir del Acta de Replanteo.

TIPO DE LICITA C I Ó N :

N O V E N TA Y CINCO MIL SEISCIENTO S
S E T E N TA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y

CINCO CÉNTIMOS (95.679,95 EUROS).

G A R A N T Í A S :

Provisional: Dos por ciento (2%).

Definitiva: el cuatro por ciento (4%) del precio de
a d j u d i c a c i ó n .

R E C L A M A C I O N E S :

Podrán formularse reclamaciones contra los Pliegos
de Condiciones Económico Administrativas y Técnicas
dentro de los OCHO PRIMEROS DÍAS HÁBILES
contados a partir de la publicación del anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

P R E S E N TACIÓN DE PROPOSICIONES:

Al haberse declarado de urgencia la tramitación del
expediente administrativo las proposiciones habrán
de presentarse en el Registro General de las Casas
Consistoriales o en el Registro Auxiliar de las Oficinas
Municipales de Maspalomas, en horas de 09:00 a 14:00,
excepto los sábados de 09:00 a 12:00, durante los TRECE
DÍAS (13) NATURALES siguientes a la publicación
del anuncio de contrata en el Boletín Oficial de la
Provincia, debiendo aportar dos sobres en la forma
indicada en el Pliego de Condiciones Económico-
A d m i n i s t r a t i v o .

A P E RTURA DE PLICAS:

Tendrá lugar en acto público en las Oficinas
Municipales de Maspalomas, a las 12:00 horas de la
primera de las fechas concretadas con carácter general
en los días uno (1), diez (10) y veinte (20) tras el cierre
del plazo de presentación de proposiciones. Si aquellas
fechas coincidieran con sábados o festivos, el acto
de apertura se celebrará el día hábil siguiente, a la misma
hora y en el mismo lugar.

VALIDEZ DE LA OFERTA :

La oferta vinculará al proponente desde su formulación
hasta la adjudicación de la citada contrata.

A G R U PACIONES DE EMPRESAS:

No se exigirá ninguna forma específica de sociedad
para los supuestos de agrupación temporal de contratistas,
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bastando su constitución en la forma prevenida en los
artículos 26 y 27 del Reglamento de Contratos del
E s t a d o .

C L A S I F I C A C I Ó N :

Acorde con lo previsto en la cláusula 5 del Pliego
de Condiciones Económico Administrativa para
participar en la presente subasta NO se precisa de la
clasificación como contratistas del Estado.

COSTE DE LOS ANUNCIOS:

Será asumido por quien resulte adjudicatario de la
c o n t r a t a .

MODELOS DE PROPOSICIÓN E INFORMACIÓN:

Constan en el Pliego de Condiciones Económico-
Administrativas. Para cualquier información llamar
al Teléfono 928.723.408 y Fax: 928.723.456.

Villa de San Bartolomé de Tirajana, a treinta de junio
de dos mil cinco.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Marco A. Pérez
S á n c h e z .

9 . 5 1 8

EDICTO
10.680

Número Expediente: 40/2005 A.C.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16,
a) de la Ley 1/1998, de 8 de enero, de Régimen Jurídico
de los Espectáculos Públicos y Actividades Clasificadas,
se somete a información pública general por término
de VEINTE (20) DIAS HABILES contados a partir
del siguiente al de la inserción de este edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia y uno de los periódicos
locales, última publicación, el expediente de referencia,
que se tramita a instancia de DON DARIUS LECH
CEBULLA, con N.I.F. X3025884G, para la apertura
y puesta en funcionamiento de un establecimiento
destinado a la actividad de BAR CON MUSICA, a
instalar en C.C. METRO, PLANTA B, LOCALES
67, 68, 69 Y 74 (PLAYA DEL INGLES).

Lo que se hace público a fin de que, dentro del plazo
indicado, quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende puedan examinarlo
y deducir por escrito las alegaciones u observaciones
que tengan por conveniente, quedando de manifiesto
y a disposición de los interesados en las Oficinas
Municipales (Sección Fomento) en horas de oficina.

San Bartolomé de Tirajana, a veintitrés de junio de
dos mil cinco.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, P.D., Clementina
García Hernández.

9 . 4 7 5

ANUNCIO DE LA CONVOCATORIA
10.681

Mediante Resolución de esta Alcaldía de fecha 28
de junio de 2005, se ha acordado efectuar la convocatoria
para la concesión de subvenciones en materia de Deportes
(entidades deportivas), que se inserta a continuación:

C O N VO C ATORIA PARA LA CONCESIÓN DE
SUBVENCIONES EN MATERIA DE DEPORT E S
(Entidades deportivas), AÑO 2005

1. Bases Reguladoras

Las bases que regulan la concesión de las subvenciones
en materia de Deportes entidades deportivas están
contenidas en su Ordenanza específica, aprobada en
sesión plenaria de 25 de febrero de 2005, y publicada
en el Boletín Oficial de la Provincia número 36, de
fecha 18 de marzo de 2005.

2. Créditos Presupuestarios

La cantidad máxima global que se destinará a
subvencionar las actividades y proyectos en materia
de Deportes ( entidades deportivas ) es de 300.000
euros que se imputaran a la partida 4520 4890700 del
estado de gasto del presupuesto vigente.

3. Objeto, Condiciones y Finalidad de la Subvención

La subvención tiene por finalidad ayudar a sufragar
los gastos de las distintas entidades deportivas.
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Podrán ser objeto de subvención las siguientes
actividades:

- Los gastos ocasionados por proyectos o planes de

actuación, así como, el funcionamiento normal de la

entidad deportiva.

- Gastos de desplazamiento de equipos a competiciones

oficiales de ámbito autonómico, nacional e internacional.

No serán objeto de subvención:

- Gastos de desplazamiento de equipos a competiciones

no oficiales de ámbito autonómico, nacional e
internacional.

4. Requisitos de los Solicitantes

Se actuará en los dispuesto en el artículo 4 de la

Ordenanza Reguladora de Subvenciones.

No se podrán presentar a esta convocatoria: 

a) Las entidades que estén inmersas en expedientes

de devolución y/o justificación de subvenciones

concedidas anteriormente por el Ayuntamiento.

b) Las que no cumplan ni acepten las presentes bases.

c) Las entidades que, en colaboración con el

Ayuntamiento, llevan a cabo un proyecto de escuela

deportiva para alumnos/as hasta 18 años. (Sin embarg o

si podrán optar estas entidades en cuanto a proyectos

de su club para deportistas mayores de 18 años).

d) Los clubes que estén en un programa ya

subvencionado por el Ayuntamiento.

5. Órgano Competente para la Instrucción y Resolución

El órgano competente para la instrucción del expediente

es la Concejalía de Deportes, las solicitudes serán

evaluadas y seleccionadas por la comisión de selección

integrada por el Coordinador de Deportes, un técnico

de la Concejalía de Deportes y el Concejal del Área.

El órgano competente para resolver será la Junta de

Gobierno Local.

6. Plazo de Presentación de Solicitudes y

Documentación

Las solicitudes se formularán en el modelo que figura

como Anexo de esta convocatoria. Se dirigirán al Sr.

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, y se presentarán

en el Registro de entrada del Ayuntamiento o por

cualquiera de los medios señalados en el artículo 38

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y de

Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de

15 días naturales desde la publicación de la convocatoria

en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Las solicitudes deberán ser suscritas por los presidentes

o representantes legales de las entidades deportivas.

Los impresos normalizados para la solicitud de las

subvenciones serán facilitados, gratuitamente, en las

Oficinas Municipales, y a ella se acompañaran la siguiente

documentación:

GENÉRICA:

• Documentos que acrediten la personalidad del

solicitante de la subvención, y, en su caso, de la

representación en la que actúe, (copia de la Escritura

de constitución o modificación, copia del Acta

fundacional y Estatutos, etc.).

• Declaración responsable del solicitante acerca de

las subvenciones solicitadas o que se vayan a solicitar

a otras entidades para la misma finalidad, con expresión

de su cuantía y entidad concedente, 

• Declaración responsable de que en el solicitante

no concurre ninguna de las circunstancias establecidas

en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones,

que impidan obtener la condición de beneficiario de

subvenciones públicas.

• Certificaciones acreditativas del cumplimiento de

sus obligaciones fiscales y de Seguridad Social, así

como de estar al corriente de los impuestos y arbitrios

municipales o, en su caso, autorización para que el

órgano gestor municipal pueda recabarlos.
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• Programa detallado de las actividades a realizar
y para las cuales se solicita la subvención.

• Presupuesto total debidamente desglosado en el
que figure el coste de las actividades propuestas y las
fuentes de financiación. Para la adquisición de material
deberá aportarse presupuesto detallado de las casas
suministradoras.

ESPECÍFICA:

A las solicitudes se le unirán los siguientes documentos: 

a) Instancia debidamente cumplimentada. (Ficha 1)
( Ficha7)

b) Datos del Club según (Ficha 2) adjuntando fotocopia
del C.I.F. ó N.I.F. del solicitante y número de cuenta
corriente.

c) Declaración responsable del solicitante o
representante legal. (Ficha 3).

d) Calendario de la competición deportiva en la que
participe. Si durante el año se participase en dos o más
competiciones, deberá aportarse el calendario de cada
una de ellas, desde el momento en que obren en poder
del interesado, con referencia expresa a las condiciones
de participación; es decir, si dicha competición se realiza
por méritos deportivos, por invitación, etc. 

e) Informe técnico favorable de la Federación Deportiva
Canaria u otra institución Pública correspondiente, en
el caso de deportistas individuales.

f) Certificado de número de equipos y licencias
expedido por la Federación correspondiente.

g) Presupuesto total desglosado de gastos e ingresos.
Ficha 6.

Las fichas a las que se refiere el párrafo anterior se
encuentran publicadas en el BOP nº 36 de fecha 18
de marzo de 2005, pudiéndolas retirar en la Concejalía
de Deportes ( Estadio Municipal Maspalomas)

En el supuesto de que los documentos exigidos ya
estuvieran en poder del Ayuntamiento, el solicitante,

siempre que no hayan transcurrido más de cinco años
desde la finalización del procedimiento al que
correspondan, podrá hacer uso de su derecho a no
presentarlo, haciendo constar la fecha y el órgano o
dependencia en que fueron presentado o emitidos.

Podrán presentarse las solicitudes de manera telemática
en los términos previstos en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

7. Plazo de Resolución y Notificación

El plazo de resolución y notificación será de dos meses.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado
la resolución legitima a los interesados para entender
desestimada por silencio administrativo la solicitud
de concesión de la subvención.

8. Fin de la Vía Administrativa

El acto de resolución de la subvención agota la vía
administrativa. De acuerdo con lo que dispone el artículo
116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante el
Alcalde de este Ayuntamiento, en el término de un
mes a contar desde el día siguiente de la recepción
de la notificación, o bien directamente recurso contencioso
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria.

9. Criterios de Valoración de Solicitudes.

Los criterios para la asignación de las subvenciones
serán los siguientes: 

A) Factor 1º Según el proyecto y el plan de actuación
del club se valorará por 1 a 1.50 en fracciones decimales
(1.00,1.10,1.20,1.30,1.40, 1.50) la elaboración técnica
de los proyectos, presupuesto detallado, org a n i z a c i ó n
funcional, la potencialidad de los proyectos para generar
procesos de reducción de las desigualdades sociales
dentro de la comunidad.

B) Factor 2º Baremo de puntuación según org a n i g r a m a
siguiente:
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BAREMO DE PUNTUACIÓN PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES

Nº DE EQUIPOS Y ÁMBITO DE COMPETICIÓN

Insular

Por equipo en competición base hasta cadete 1 pto.

Por equipo en competición base 4 ptos.

Por equipo en primera categoría 10 ptos.

Por equipo en segunda categoría 7 ptos.

Por tripletas en petanca 1 pto.

Autonómico ó Nacional entre Islas 

Por equipo en competición 20 ptos.

LICENCIAS

Hasta 25 federadas 2 ptos.

De 25 a 50 federadas 4 ptos.

De 51 a 75 federadas 6 ptos.

De 75 a 100 federadas 8 ptos.

De 100 a 125 federadas 10 ptos.

Más de 125 federadas 12 ptos.

Los puntos a obtener por el solicitante serán los que resulten de la multiplicación de los factores anteriores.

* VIAJES PARA PA RT I C I PAR EN CAMPEONATOS DE ESPAÑA, EUROPA, ETC. SE VALORARÁ TENIENDO
EN CUENTA LO CONCEDIDO POR OTROS ESTA M E N TOS DEPORTIVOS (FEDERACIONES, CABILDOS,
GOBIERNO DE CANARIAS, ETC).

10. Compatibilidad con otras subvenciones.

Las aportaciones económicas reguladas por la presente convocatoria son compatibles con las que pudiera recibir
el beneficiario de la Dirección General de Deportes del Gobierno de Canarias y/o Excmo. Cabildo Insular de
Gran Canaria, directamente o a través de las Federaciones Deportivas Españolas, y de otras administraciones
públicas por la misma finalidad, siempre que de ello no se derive sobrefinanciación. Caso de producirse ésta,
se reducirá el importe de la subvención hasta el límite máximo que corresponda.

Aquellas Entidades Deportivas que hayan solicitado y en su caso, obtenido subvención de cualquiera otra Administración
o Ente para el desarrollo del proyecto presentado en la convocatoria correspondiente, deberán hacerlo constar
en la solicitud con expresión de la Administración o Ente al que han solicitado subvención, así como el importe
concedido.
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Acompaño junto a la solicitud los siguientes
documentos:

GENÉRICOS:

(....) Fotocopia del DNI/CIF.

(....) Documentos que acrediten la personalidad del
solicitante de la subvención, y, en su caso, de la
representación en la que actúe, (copia de la Escritura
de constitución o modificación, copia del Acta
fundacional y Estatutos, etc.).

(....) Declaración responsable del solicitante acerca
de las subvenciones solicitadas o que se vayan a solicitar
a otras entidades para la misma finalidad, con expresión
de su cuantía y entidad concedente, 

(....) Declaración responsable de que en el solicitante
no concurre ninguna de las circunstancias establecidas
en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones,
que impidan obtener la condición de beneficiario de
subvenciones públicas.

(....) Certificaciones acreditativas del cumplimiento
de sus obligaciones fiscales y de Seguridad Social,
así como de estar al corriente de los impuestos y arbitrios
municipales o, en su caso, autorización para que el
órgano gestor m municipal pueda recabarlos.

(....) Programa detallado de las actividades a realizar
y para las cuales se solicita la subvención.

(....) Presupuesto total debidamente desglosado en
el que figure el coste de las actividades propuestas y
las fuentes de financiación. Para la adquisición de material
deberá aportarse presupuesto detallado de las casas
suministradoras.

ESPECÍFICOS:

1.- Las solicitudes deberán ser suscritas por los
Presidentes o representantes legales de las Entidades
Deportivas, acompañada de la documentación genérica
prevista en el artículo 14 de la Ordenanza General,
rellenando el impreso constituido a tal fin y presentarlos
en el Registro General del Ayuntamiento, dirigiéndolas
a la Concejalía de Deportes.

2.- Los impresos normalizados para la solicitud de
las subvenciones serán facilitados, gratuitamente, en
las Oficinas Municipales, y en la Web municipal cuando
esta esté operativa.

3.- A las solicitudes se le unirán los siguientes
documentos: 

h) Instancia debidamente cumplimentada. (Ficha 1)
( Ficha7)

i) Datos del Club según (Ficha 2) adjuntando fotocopia
del C.I.F. ó N.I.F. del solicitante y número de cuenta
corriente.

j) Declaración responsable del solicitante o
representante legal relativa a los siguientes extremos.
(Ficha 3).

k) Calendario de la competición deportiva en la que
participe. Si durante el año se participase en dos o más
competiciones, deberá aportarse el calendario de cada
una de ellas, desde el momento en que obren en poder
del interesado, con referencia expresa a las condiciones
de participación; es decir, si dicha competición se realiza
por méritos deportivos, por invitación, etc. 

l) Informe técnico favorable de la Federación Deportiva
Canaria u otra institución Pública correspondiente, en
el caso de deportistas individuales.

m) Certificado de número de equipos y licencias
expedido por la Federación correspondiente.

n) Presupuesto total desglosado de gastos e ingresos.
Ficha 6.

Por todo lo cual declaro que reúno todos los requisitos
solicitados en las bases y en la convocatoria de la
subvención ___________, y solicito que la misma me
sea concedida por el Ayuntamiento.

En _________, a _____ de ___________ de 20__.

Firma del interesado,

9 . 4 7 3

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE SAN MATEO

EDICTO
10.682

Habiéndose iniciado mediante Providencia de Alcaldía
de fecha 11 de abril de 2005, el expediente de Licencia
de Apertura de Actividad Clasificada, a instancia de
DON GUILLERMO SÁNCHEZ GARCÍA, para la
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apertura de ACTIVIDAD DE CARPINTERÍA DE
ALUMINIO, a ubicar en EL ARENAL DE LA
LECHUZA, NÚMERO 7, de este término municipal.

Por ello, y en cumplimiento del artículo 16 de la
Ley 1/1998, de 8 de enero, de Régimen Jurídico de
los Espectáculos Públicos y Actividades Clasificadas,
se abre un período de información pública por término
de VEINTE DÍAS, a partir de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que quienes se
consideren afectados de alguna manera por la actividad
que se pretende establecer, pueda hacer las observaciones
p e r t i n e n t e s .

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse
durante las horas de oficina en la Secretaría de este
Ay u n t a m i e n t o .

Vega de San Mateo, a dos de junio de dos mil cinco.

EL ALCALDE, Miguel Hidalgo Sánchez.

9 . 2 2 2

ANUNCIO
10.683

No habiéndose podido practicar directamente la
notificación al interesado que posteriormente se relaciona,
a pesar de haberse intentado en forma debida, se procede,
de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a efectuar la citada notificación
mediante el presente Anuncio.

Se pone en conocimiento de doña Sonia Mª Carrión
Pérez, que mediante notificación de fecha 7 de julio
de 2004, publicada en el BOP número 88 de 21 de
julio de 2004, por la Secretaría General se le notificó
para que procediera, en el plazo de un mes a la retirada
de las Oficinas de Valora Gestión Tributaria, previo
pago, de la Licencia Urbanística referenciada (L.U.
número 211/02). El plazo concedido para cumplimentar
el trámite mencionado se ha sobrepasado ampliamente,
y el expediente ha quedado paralizado por dicha causa
imputable al interesado, resultando, además, que la
omisión o inactividad mencionadas suponen una
paralización por imposibilidad material de continuarlo.
En su virtud, y de conformidad con el artículo 92.1

de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
procedimiento Administrativo Común, se le advierte
que, transcurridos TRES MESES, sin que se realicen
las actividades necesarias para reanudar la tramitación,
se procederá a DECLARAR LA CADUCIDAD del
citado procedimiento y al archivo del expediente mediante
la oportuna Resolución. Fdo.: La Secretario Gral.

En la Vega de San Mateo, a veintinueve de junio
de dos mil cinco.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, P.D. (Decreto Alcaldía
26.06.2005), Gregorio González Vega.

9 . 4 2 9

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE SANTA BRÍGIDA

ANUNCIO
10.684

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44.2
del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, se
hace público que por Decreto de la Alcaldía-P r e s i d e n c i a
de fecha 27 de junio, se ha delegado en el Concejal
Delegado de Mercadillo, Consumo, Limpieza General
y Agua de este Ayuntamiento, don Francisco Javier
Baeza Betancort, las funciones y atribuciones de esta
Alcaldía para la celebración de los siguientes matrimonios
civiles, que tendrán lugar en la Casa Consistorial de
la Villa de Santa Brígida,

El día 2 (sábado) de julio de 2005:

- 19:30 Horas. Don Juan Ramón Suárez Santana y
doña Yolanda Belén Porras González.

- 20:00 Horas. Don José Alexis Santana Medina y
doña Sabrina del Carmen Suárez Herrera.

- 20:30 Horas. Don José Viera Correa y doña Francisca
Tejera Socorro.

El día 9 (sábado) de julio de 2005:

- 19:00 Horas. Don Francisco Domínguez Ortega
y doña Silvia Domínguez Ramírez.

El día 15 (viernes) de julio de 2005:
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- 12:00 Horas. Don Daniel Santana Hernández y doña
Irina Mentado Armas.

El día 16 (sábado) de julio de 2005:

12:30 Horas. Don José Carlos Bolaños Naranjo y
doña Fabiola García Pérez.

En Santa Brígida, a veintisiete de junio de dos mil
cinco.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Carmelo Ve g a
Santana.

9 . 4 6 1

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE SANTA LUCIA DE TIRAJANA

EDICTO
10.685

Por parte de PROMOANSITE, S.L., se ha solicitado
licencia municipal de apertura (EXP. 001205M) para
el ejercicio de la actividad de GARAJE (6 PLAZAS),
en la finca número 52, de la calle TESEGUITE - ESQ.
AVENIDA DE LAS TIRAJANAS, de esta
m u n i c i p a l i d a d .

Lo que se hace público para general conocimiento
y al objeto de quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer, puedan
hacer las observaciones pertinentes dentro del plazo
de VEINTE DIAS, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 16.a de la Ley 1/1998, de 8 de enero,
de Régimen Jurídico de Espectáculos Públicos y
Actividades Clasificadas, mediante escrito a presentar
en el Registro General de entrada de este Ay u n t a m i e n t o .

Santa Lucía, a quince de febrero de dos mil cinco.

EL ALCALDE, P.D. EL CONCEJAL DELEGADO,
Antonio M. Ruiz Pérez.

2 . 4 0 5

EDICTO
10.686

Por parte de DOÑA MARÍA DEL ROSARIO PÉREZ
SOSA, se ha solicitado licencia municipal de apertura
( E X P. 005805M) para el ejercicio de la actividad de

GARAJE (8 PLAZAS), en la finca número 52, de la
calle SALVADOR CUYÁS, de esta municipalidad.

Lo que se hace público para general conocimiento
y al objeto de quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer, puedan
hacer las observaciones pertinentes dentro del plazo
de VEINTE DIAS, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 16.a de la Ley 1/1998, de 8 de enero,
de Régimen Jurídico de Espectáculos Públicos y
Actividades Clasificadas, mediante escrito a presentar
en el Registro General de entrada de este Ay u n t a m i e n t o .

Santa Lucía, a once de mayo de dos mil cinco.

EL ALCALDE, P.D. EL CONCEJAL DELEGADO,
Antonio M. Ruiz Pérez.

7 . 0 6 7

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE TEJEDA

EDICTO
10.687

Habiendo sido aprobado el Padrón Municipal de
Contribuyentes, referido al año 2005, por el concepto
d e :

- Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica.
Ejercicio 2005.

Queda expuesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por plazo de QUINCE DÍAS, contados
a partir de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de realizar
las posibles reclamaciones.

Una vez transcurrido el plazo anteriormente expuesto,
en el caso de no presentarse reclamaciones, se abrirá
el período de pago voluntario, que será desde el 1 de
septiembre hasta el 30 de noviembre de 2005.

El pago se efectuará en horas de 08:00 a 14:00 de
lunes a viernes, y deberá efectuarse en el Departamento
de Recaudación de este Ay u n t a m i e n t o .

Las deudas no satisfechas en el plazo señalado serán
exigidas por el Procedimiento de Apremio, cobrándose
los recargos e intereses de demora que correspondan,
y en su caso, las costas que se produzcan.
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En Tejeda, a treinta de junio de dos mil cinco.

LA ALCALDESA, María Encarnación Domínguez
A f o n s o .

9 . 4 9 8

EDICTO
10.688

Habiendo sido aprobado el Padrón Municipal de
Contribuyentes, referido al año 2005, por el concepto
d e :

- Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
Ejercicio 2005.

Queda expuesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por plazo de QUINCE DÍAS, contados
a partir de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de realizar
las posibles reclamaciones.

Una vez transcurrido el plazo anteriormente expuesto,
en el caso de no presentarse reclamaciones, se abrirá
el período de pago voluntario, que será desde el 1 de
septiembre hasta el 30 de noviembre de 2005.

El pago se efectuará en horas de 08:00 a 14:00 de
lunes a viernes, y deberá efectuarse en el Departamento
de Recaudación de este Ay u n t a m i e n t o .

Las deudas no satisfechas en el plazo señalado serán
exigidas por el Procedimiento de Apremio, cobrándose
los recargos e intereses de demora que correspondan,
y en su caso, las costas que se produzcan.

En Tejeda, a treinta de junio de dos mil cinco.

LA ALCALDESA, María Encarnación Domínguez
A f o n s o .

9 . 4 9 9

M.I. AYUNTAMIENTO
DE TELDE

Concejalía de Ordenación Territorial

E D I C TO
10.689

I N S TALACIÓN DE NUEVA INDUSTRIA

Expediente número: 1235/05.

El Alcalde-Presidente del M.I. Ayuntamiento de la
Ciudad de Te l d e .

HACE SABER:

Que en cumplimiento del artículo 16 de la Ley 1/1998,
de Régimen Jurídico de los Espectáculos Públicos y
Actividades Clasificadas, se somete a Información
Pública el expediente que se tramita a instancia de
DON JOSÉ ANTONIO RAMÍREZ GONZÁLEZ, para
la concesión de licencia de apertura y funcionamiento
de la actividad de TALLER DE MECÁNICA DE
A U TOMÓVILES, a instalar en la calle ABETO ,
NÚMERO 41 (EL PA L M I TAL), de esta localidad.

Durante el plazo de VEINTE DÍAS, a contar desde
el siguiente a la inserción de este Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia (B.O.P.), así como en uno de
los diarios de mayor circulación de la Comunidad
Autónoma, el expediente se haya a disposición del
público en el negociado de Licencias de Apertura, a
fin de que quienes se consideren afectados por la actividad
puedan examinarlo y deducir, en su caso, las alegaciones
u observaciones que tengan por conveniente.

En la Ciudad de Telde, a dieciséis de junio de dos
mil cinco.

EL ALCALDE, P.D., EL CONCEJAL DELEGADO
DE ORDENACIÓN TERRITORIAL (Decreto número
7.858/2003), Guillermo Reyes Rodríguez.

9 . 0 3 8

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE TÍAS

ANUNCIO
10.690

ANUNCIO PARA LA LICITACIÓN DEL

C O N T R ATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO ,

C O N S E RVACIÓN Y REPARACIÓN DE LA

BARRERA DE BOYAS INSTALADAS EN LA

PLAYA BLANCA, EN PUERTO DEL CARMEN.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Ayuntamiento de Tías.
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b) Dependencia que tramita el expediente:
Departamento de Contratación.

c) Número de expediente: 2005/00025.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: SERVICIO DE
M A N T E N I M I E N TO, CONSERVACIÓN Y
R E PARACIÓN DE LA BARRERA DE BOYA S
I N S TALADAS EN LA PLAYA BLANCA, EN
PUERTO DEL CARMEN.

b) División por lotes y número: Único.

c) Lugar de ejecución: Término municipal de Tías.

d) Plazo de ejecución: Dos años.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: CIENTO CUARENTA Y CUATRO
MIL (144.000,00) EUROS.

5. GARANTÍA PROVISIONAL:

Dos por ciento (2%) del Presupuesto base de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E
INFORMACIÓN.

a) Entidad: Ayuntamiento de Tías.

b) Domicilio: Calle Libertad, número 50.

c) Localidad y código postal: Tías, Lanzarote. C.P. :
35572.

d) Teléfono: 928.833.619.

e) Telefax: 928.833.549.

f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Hasta el OCTAVO DÍA NATURAL a

partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia de Las Palmas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL

CONTRATISTA.

a) La establecida en el Pliego de Cláusulas

Administrativas que rige la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS

SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: Hasta el OCTAV O

DÍA NATURAL a partir de la publicación del presente

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Las

Palmas.

b) Documentación a presentar: La indicada en la Base

13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

que rigen la presente contratación.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Ayuntamiento de Tías.

2. Domicilio: Calle Libertad, Número 50.

3. Localidad y código postal: Tías, Lanzarote. C.P.

35.572.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta: Tres meses, a contar desde la

apertura de proposiciones por parte de la Mesa de

Contratación.

e) Admisión de variantes: No.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Salón del Actos del Ayuntamiento de

Tías.

b) Domicilio: Calle Libertad, número 50.

c) Localidad: Tías, Lanzarote.
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d) Fecha: El segundo día hábil contado a partir del
siguiente al de la finalización del plazo de presentación
de licitaciones para participar en el presente concurso,
salvo que coincida en sábado, domingo o festivo, en
cuyo caso se pospondrá para el siguiente día hábil.

e) Hora: 13:30 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán a cuenta del adjudicatario del contrato.

En Tías, Lanzarote, a veintiocho de junio de dos mil
cinco.

EL ALCALDE, José Juan Cruz Saavedra.

9 . 5 7 1

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE VALSEQUILLO

ANUNCIO
10.691

Este Ayuntamiento, en Junta de Gobierno Local, de
fecha veinte de junio de dos mil cinco, ha acordado
contratar mediante Procedimiento Abierto mediante
Concurso, la CONCESIÓN DEL BAR UBICADO
EN EL CENTRO DE LA TERCERA EDAD DE
VALSEQUILLO-CASCO (PLAZA DE TIFARITI)
de este término municipal, aprobando simultáneamente
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
que se expone al público por plazo de OCHO DÍAS
contados a partir del siguiente al de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para
que puedan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia concurso Público, si
bien la licitación se aplazará cuanto resulte necesario,
en el supuesto de que se formulen reclamaciones contra
el Pliego de Cláusulas Particulares, con sujeción a las
siguientes condiciones:

OBJETO:

CONCESIÓN DEL BAR UBICADO EN EL
CENTRO DE LA TERCERA EDAD DE
VALSEQUILLO CASCO (PLAZA TIFA R I T I ) ,
TÉRMINO MUNICIPAL DE VALSEQUILLO DE
GRAN CANARIA.

GARANTÍA PROVISIONAL:

No se exige.

GARANTÍA DEFINITIVA:

TRESCIENTOS EUROS (300 EUROS).

DURACIÓN DEL CONTRATO:

La concesión será por plazo de UN AÑO contado
a partir del día siguiente al de la fecha de firma del
contrato y con un máximo de tres (3) prórrogas.

DOCUMENTACIÓN DE INTERÉS PARA LOS
LICITADORES:

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que
incluye las condiciones técnicas a ser examinado por
los interesados durante el plazo de presentación de
proposiciones en la Secretaría General.

PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES:

En el Registro General de la Corporación, en el plazo
de VEINTE Y SEIS DÍAS NATURALES, a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio.

APERTURA DE PROPOSICIONES:

Tendrá lugar en el Salón de Actos de este Ay u n t a m i e n t o ,
a las doce horas del tercer día hábil, siguiente al que
termine el plazo señalado en el apartado de la cláusula
anterior, excepto si éste cae en sábado, en cuyo caso,
dichas actuaciones tendrá lugar a la hora señalada del
primer día hábil posterior a dicho sábado.

En Valsequillo de Gran Canaria, a veintiuno de junio
de dos mil cinco.

EL ALCALDE, Francisco R. Sánchez Robaina.

8.991

ANUNCIO
10.692

De conformidad con lo acordado por el Ay u n t a m i e n t o
Pleno, en sesión celebrada en fecha 24 de junio de
2005, que ha aprobado las Bases y Convocatoria, se
convocan pruebas selectivas para proveer por el
procedimiento de oposición libre, como Funcionarios

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 86, miércoles 6 de julio de 2005 14003



de carrera, una plaza de Guardia de la Policía Local,
encuadrada dentro de la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, con arreglo
a las siguientes 

BASES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD
DE UNA PLAZA DE POLICÍA LOCAL VA C A N T E S
EN LA PLANTILLA DE PERSONAL
FUNCIONARIO DEL ILUSTRE AY U N TA M I E N TO
DE VALSEQUILLO DE GRAN CANARIA

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es objeto de la presente convocatoria, la provisión
en propiedad, mediante oposición libre, de una plaza
vacante en la plantilla de funcionarios de este
Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
Categoría Policía Local, correspondientes a la Oferta
de Empleo Público para el año 2005, y dotadas con
el sueldo correspondiente al Grupo D, dos pagas
extraordinarias, trienios y demás retribuciones
complementarias que correspondan al puesto de trabajo.

Dicha plaza serán provistas de conformidad con la
legislación vigente en materia de ingreso en la Función
Pública y particularmente con arreglo a la Ley 6/1997,
de 4 de Julio, de Coordinación de Policías Locales
de Canarias.

2.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Los aspirantes que deseen tomar parte en el sistema
de selección de esta convocatoria deberán reunir, en
la fecha de terminación del plazo de presentación de
solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española

b) Tener dieciocho años de edad y no superar los
treinta.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar,
Formación Profesional de primer grado o equivalente,
o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine
el plazo de presentación de instancias. 

d) No estar inhabilitado por sentencia firme para el
ejercicio de la función pública, ni haber sido separado,
mediante expediente disciplinario del servicio del Estado,
las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales.

e) Estar en posesión de los permisos de conducir
de las categorías A y B y autorización para conducir
vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores
de luces o señales acústicas especiales (BTP), o
equivalentes conforme a la legislación vigente, o estar
en condiciones de obtenerlos antes de la fecha de toma
de posesión.

f) Compromiso de conducir vehículos policiales en
concordancia con el apartado anterior, que se presentará
a través de declaración jurada.

g) Acreditar la aptitud física precisa mediante la
presentación de un certificado médico extendido en
impreso oficial y firmado por un Colegiado en ejercicio,
en el que se haga constar expresamente que el aspirante
reúne las condiciones físicas necesarias y suficientes
para la realización de las pruebas físicas que aparecen
especificadas como fase C del proceso selectivo en
las presentes bases, así como las determinaciones exigidas
respecto a la talla y el peso que tiene el aspirante en
el momento de llevarse a cabo el reconocimiento.

No se admitirán certificados que no se ajusten en
su redacción a estos conceptos. Este certificado médico
no excluye la obligación de los aspirantes de someterse
al preceptivo reconocimiento médico a que se refiere
la fase A del presente proceso selectivo, para cuya
realización los aspirantes deberán rellenar el modelo
de autorización que figura como Anexo III de las
presentes Bases y acompañarlo debidamente
cumplimentado y firmado, conjuntamente con la instancia
solicitando formar parte en el proceso selectivo. 

h) Tener una altura mínima de 1,70 metros para los
aspirantes masculinos y 1,65 metros para las aspirantes
femeninas, con un peso comprendido entro el máximo
y el mínimo que resulte de la siguiente fórmula:

Peso = altura en centímetros - 100 + 10.

Para comprobar esta condición se deberá aportar
declaración jurada de estar en posesión de la talla y
el peso indicados, sin perjuicio de su comprobación
por la Administración.

La superación de estas condiciones será requisito
indispensable para poder participar en las pruebas de
selección.

i) Presentar, junto con la instancia interesando tomar
parte en la oposición, autorización para someterse a
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todas las pruebas médicas que determine el Tr i b u n a l ,
según el modelo inserto como Anexo III. 

j) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando
legalmente sea preceptivo, que se presentará a través
de declaración jurada.

k) Presentar, junto con la instancia interesando tomar
parte en la oposición, el curriculum vitae.

3.- PRESENTACION DE SOLICITUDES.

1.- En el plazo de VEINTE DÍAS NATURALES a
contar desde el siguiente al de la publicación en el
Boletín Oficial del Estado de la presente convocatoria,
quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
objeto de la presente convocatoria, cursarán su solicitud
dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento,
manifestando que reúnen todos y cada uno de los
requisitos que se exigen en la base Segunda, utilizando
para ello el modelo que se incluye en la presente
convocatoria como anexo IV de la misma.

2.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General
de este Ayuntamiento de 09:00 a 13:00 horas los días
laborales, o conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4
de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

3.- A la solicitud deberá acompañarse, dentro del
plazo de presentación de solicitudes, resguardo
acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos
de examen, que habrán de ser satisfechos en la Caja
Municipales. Los derechos de examen ascienden a la
cantidad de treinta euros (30 euros), y no se efectuarán
en ningún caso devoluciones de los importes abonados
por este concepto.

La no presentación del resguardo original acreditativo
del pago del derecho a examen determinará la exclusión
del aspirante al proceso selectivo.

4.- Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que, en el plazo de DIEZ
DÍAS, subsane la falta o, en su caso, acompañe los
documentos preceptivos, indicándole que, si así no
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición,
archivándose sin más trámite, con los efectos previstos
en el artículo 42.1 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre,
ya citada.

4.- ADMISION DE ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes,
el Alcalde-Presidente dictará resolución, en el plazo
máximo de UN MES, declarando aprobada la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos. En
dicha resolución, que deberá publicarse en el Tablón
de Edictos de la Corporación y en extracto en el Boletín
Oficial de la Provincia, se concederá el plazo de DIEZ
DÍAS HÁBILES de subsanación para reclamaciones,
contados a partir del siguiente a la publicación.

Dichas reclamaciones, si las hubiera, serán aceptadas
o rechazadas en la Resolución por la que se apruebe
la lista definitiva, que será hecha pública asimismo
en la forma indicada.

Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso
contencioso-administrativo contra dicha Resolución
en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente
al de su publicación en el B.O.P.

En el supuesto de no presentarse reclamación alguna,
se entenderá elevada a definitiva la lista provisional. 

En la misma Resolución de la Alcaldía-Presidencia
se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de
los ejercicios, el orden de actuación de los aspirantes
y la composición del Tribunal Calificador. El primer
ejercicio será anunciado con al menos DIEZ DÍAS
de antelación.

Antes de dar comienzo las pruebas, se procederá a
comprobar, mediante las oportunas mediciones, que
los aspirantes reúnen la talla exigida, debiéndose estimar
como no admitidos a quienes no las superen.

5.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

1. El Tribunal Calificador estará integrado, conforme
a lo dispuesto en el R.D. 364/1995, por los siguientes
miembros:

- Presidente: El Alcalde-Presidente del Ay u n t a m i e n t o
de Valsequillo o miembro de la Corporación en quien
delegue.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario en
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

- Vocales.

• El Concejal Delegado de Policía Local, o miembro
corporativo en quien delegue. 
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• Un representante de la Consejería competente de
la Comunidad Autónoma en materia de Coordinación
de Policías Locales.

• Un representante de la Academia Canaria de
Seguridad.

• El Cabo de la Policía Local, o miembros de la Policía
Local en quien delegue

- Asesores del Tribunal: El Presidente del Tribunal
podrá designar a los asesores técnicos, con voz y sin
voto, necesarios para la preparación y calificación de
las pruebas Físicas, Psicotécnicas y Médicas.

2. Podrá participar, durante la celebración de las pruebas
selectivas, ,como observador, un representante del
sindicato, que en ningún caso tendrá derecho de voto
ni podrá estar presente en las deliberaciones del Tr i b u n a l .

3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de formas parte del mismo e intervenir en sus
deliberaciones cuando concurra alguna de las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las administraciones Públicas y del Procedimiento
administrativo Común, o si hubiesen realizado tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria, notificándolo en tal caso a la autoridad
convocante.

Asimismo los aspirantes podrán formular recusación
contra cualquiera de los miembros del Tribunal.

4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, como mínimo, de más de la mitad de sus
miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo
siempre necesaria la presencia del Presidente y Secretario.
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de
los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate,
el voto de calidad del Presidente del Tribunal.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente
a las Bases de la convocatoria. No obstante, el Tr i b u n a l
resolverá las dudas que surjan de su aplicación y podrá
tomar los acuerdos que correspondan para aquellos
supuestos no previstos en las Bases.

5. El Tribunal cuenta con las facultades disciplinarias
pertinentes para descalificar a aquellos aspirantes que
no se comporten debidamente durante las pruebas,
perturbando sus normas de desarrollo, utilizando métodos

no permitidos para superarlas o faltando al respeto
con su conducta a los miembros del Tribunal o al resto
de los aspirantes.

6.- INICIO DE LA CONVOCATORIA Y
DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

1.- El lugar, fecha y hora de la celebración del primer
ejercicio serán determinadas por el Presidente en la
Resolución donde se declare la admisión y exclusión
de los aspirantes a que se refiere la Base cuarta y se
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y Ta b l ó n
de Anuncios del Ayuntamiento junto con la lista definitiva
de los admitidos y excluidos.

2.- La actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios
que no puedan realizarse conjuntamente, será el alfabético,
comenzando por el aspirante cuyo primer apellido
empiece por la letra obtenida por sorteo.

3.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único. La no presentación de un aspirante
a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el momento
de ser llamado, determinará automáticamente, la pérdida
de su derecho a participar en el mismo ejercicio y
posteriores, quedando excluido, en consecuencia, del
proceso selectivo, salvo en los casos de fuerza mayor,
debidamente justificada y libremente apreciada por
el Tribunal.

4.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas no
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de la celebración de las respectivas pruebas en el Boletín
Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse
públicos por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de
la Corporación.

5.- Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo
de 72 horas y un máximo de un mes.

6.- Los opositores, al comienzo de cada prueba, deberán
mostrar su Documento Nacional de Identidad a los
miembros del tribunal calificador, y comenzada la práctica
de los ejercicios el tribunal también podrá requerir
en cualquier momento a los opositores para que acrediten
su identidad.

7.- PROCESO SELECTIVO.

El proceso selectivo será mediante Oposición Libre
y constará de cuatro ejercicios obligatorios y eliminatorios,
de acuerdo con las siguientes Fases: 
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A. RECONOCIMIENTO MÉDICO

B. EVALUACIÓN PSICOLÓGICA

C. PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

D. PRUEBA DE CONOCIMIENTO

E. PRUEBA INFORMÁTICA: DE CARÁCTER
VOLUNTARIO

A) RECONOCIMIENTO MÉDICO.

Será realizado por el facultativo que se designe al
efecto y será calificado como Apto o No Apto, de acuerdo
con el baremo de exclusiones que figura en el Anexo
I, debiendo el aspirante autorizar al facultativo designado
para la realización de las exploraciones médicas
necesarias, de acuerdo con el modelo que figura en
el Anexo III de estas Bases.

La no presentación al reconocimiento médico o la
negativa a realizar la exploración médica y las pruebas
de laboratorio, supondrá la exclusión del aspirante.

El facultativo informará al interesado, previa petición
por escrito, de su causa de exclusión. En ningún caso
se publicarán las listas de No Apto, por razones de
exclusión médica en el tablón de anuncios.

B) EVALUACIÓN PSICOLÓGICA

Previo al inicio de las pruebas selectivas, los aspirantes
deberán cumplimentar el modelo de autorización que
se incorpora como Anexo III de las presentes Bases.
En caso contrario, se entenderá decaído en su derecho
y será automáticamente excluido.

Consistirá en la realización de una prueba tipo test
psicológico, que tiene por objeto evaluar las características
de personalidad y habilidades cognoscitivas de los
opositores en relación con las funciones a desempeñar.
Si se considerase necesario, se procederá a la realización
de una entrevista personal a todos o algunos de los
aspirantes.

Para el planteamiento y corrección de esta prueba,
así como para la realización de las entrevistas, en su
caso, el Tribunal estará necesariamente asistido de un
Psicólogo designado por el Tribunal.

C) PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Los aspirantes deberán presentarse provistos de atuendo
deportivo.

Consistirán en las siguientes:

I. SALTO:

De longitud: a pies juntos sin carrera, consistirá en
saltar hacia adelante, con impulso de los dos pies al
mismo tiempo y poniendo los brazos hacia atrás,
superando la marca mínima establecida a continuación
Se permitirá el balanceo de pies sin perder el contacto
con el suelo No se permitirá la caída, ni tocar con las
manos el suelo.

Se tomará la medida desde la línea de inicio hasta
la señal más atrasada del salto, debiendo para ello el
aspirante mantener los pies en el lugar donde ha realizado
el primer contacto con el suelo. 

Se permitirán dos intentos.

Marca mínima: hombres: 1,85 metros, mujeres: 1,75
metros

II. VELOCIDAD:

Carrera de 60 metros en instalación deportiva con
salida en pie, en un tiempo inferior a la marca máxima
establecida a continuación 

Se permitirá un intento.

Marca máxima: Hombres: 9 segundos. Mujeres: 10
segundos.

III. CARRERA DE RESISTENCIA:

En instalación deportiva, consistirá en recorrer una
distancia de 1.200 metros en un tiempo inferior a la
marca máxima establecida a continuación. Se permitirá
un intento.

Marca máxima: Hombres: 4 minutos y 30 segundos.
Mujeres: 5 minutos.

III. NATACIÓN:

En piscina de 50 metros, consistirá en recorrer una
distancia de 50 metros a estilo libre. Se permitirán dos
salidas nulas.
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Para el desarrollo de este ejercicio el Tribunal podrá
estar asistido por Técnico asesor de educación física.

Marca máxima: Hombres: 50 segundos. Mujeres:
52 segundos.

D) PRUEBA DE CONOCIMIENTO.

Para su correcta ejecución y antes de iniciarse la misma,
por el tribunal se adoptarán las medidas precisas
encaminadas a garantizar el anonimato de los aspirantes.

Este ejercicio se dividirá en dos partes:

1ª Parte: Consistirá en contestar por escrito, en el
tiempo máximo de noventa minutos, un cuestionario
de 100 preguntas con varias respuestas alternativas
basándose en el temario que se incluye como Anexo
II de las presentes Bases.

2ª. Parte: Consistirá en resolver por escrito, en el
tiempo máximo de dos hora, dos supuestos prácticos
relacionados con las funciones y cometidos policiales
que se recogen en el temario.

El cuestionario se calificará de la siguiente forma:

Para su calificación se tendrá en cuenta el número
total de respuestas acertadas. La puntuación total de
éstas será minorada en un acierto por cada tres errores,
o la parte que proporcionalmente corresponda, de forma
que superarán el ejercicio los aspirantes que contesten
correctamente al 50% de las preguntas, una vez aplicada
la minoración procedente, conforme a la fórmula
expuesta, de deducción de un acierto cada tres preguntas
contestadas incorrectamente, o parte proporcional,
obteniendo la calificación de “suspenso” los que no
alcancen dicho porcentaje.

Si calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los
aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos,
que será la puntuación del 50% del cuestionario
contestado correctamente, minorado en la proporción
expuesta.

El caso práctico se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
la calificación de cada aspirante el resultado de la media
aritmética de las calificaciones de los miembros del
Tribunal. 

Para la superación de esta prueba será necesario obtener,
como mínimo cinco puntos en el cuestionario y otros
cinco en la resolución del caso práctico.

La calificación final será la suma de ambas
puntuaciones dividida por dos.

E) PRUEBA INFORMÁTICA: DE CARÁCTER
VOLUNTARIO

Los aspirantes que hubieran superado las pruebas
anteriores, podrán voluntariamente realizar esta para
mejorar su puntuación y consistirá en redactar mediante
o r d e n a d o r, usando el tratamiento de textos WORD/00
(u otra versión posterior del mismo), el texto que al
efecto facilite el Tribunal.

El tiempo de realización de esta prueba es de una
hora y se puntuará con un máximo de 1,50 puntos,
valorándose la traslación fiel del texto facilitado, así
como la presentación del mismo, una vez impreso. 

8.- SISTEMA DE CALIFICACION.

En las fases A, B y C, cada uno de los aspirantes
será calificado en cada una de ellas como Apto o No
Apto, siendo eliminados aquellos que no obtengan la
calificación de Apto.

La fase D, se calificará hallando la media aritmética
entre la primera y segunda parte del mismo, puntuándose
estas de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los opositores
que no alcancen un mínimo de cinco puntos en cada
parte.

Al resultado final obtenido en la fase D, se le sumará
la puntuación obtenida en la fase E

Para resolver los casos de empate entre aspirantes
en la calificación definitiva, se tomará como referencia
para determinar preferencia en el orden de la selección
de los opositores aprobados, aquel que haya conseguido
mejores marcas en las pruebas de aptitud física.

9.- RELACION DE APROBADOS Y
PRESENTACION DE DOCUMENTOS.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tr i b u n a l
hará pública la relación de aprobados por orden de
puntuación, en el tablón de anuncios de la Corporación,
y elevará dicha relación a la Presidencia de la
Corporación, para que se formule los correspondientes
nombramientos como Funcionarios en prácticas.

Dicha propuesta no podrá sobrepasar el máximo de
plazas convocadas y contendrá los candidatos que
hubieran obtenido mayor puntuación.
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Los opositores propuestos deberán presentar en la
Secretaría General, dentro del plazo de VEINTE DÍAS
N ATURALES, contados a partir de la publicación de
las listas de aprobados, los documentos acreditativos
de las condiciones para tomar parte en la oposición,
exigidos en la Base segunda de la convocatoria y que
son los siguientes:

- Fotocopia compulsada del DNI

- Certificado de nacimiento expedido por el Registro
Civil correspondiente.

- Fotocopia compulsada o copia autorizada del Título
de Graduado Escolar o equivalente o justificante de
abono de los derechos para su expedición.. Los opositores
que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en las bases, habrán de citar la disposición
legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su
caso, aportar certificación del órgano competente en
tal sentido. 

- Declaración jurada de no hallarse incurso en causas
de incapacidad o incompatibilidad conforme a la
normativa vigente.

- Declaración de no haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del servicio de cualquier
administración pública, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de la función pública.

- Fotocopia compulsada del permiso de conducir de
las Clases A y B y autorización BTP, o los equivalentes
de conformidad con la legislación vigente.

- Curriculum Vitae.

- Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

- Declaración referente al compromiso de conducir
vehículos policiales.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar, documentalmente, las
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener
su anterior nombramiento, debiendo presentar certificado
del Ministerio, Corporación u Organismo Público del
que dependa, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado, los opositores no
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos

exigidos, no podrán ser nombrados funcionarios en
prácticas y quedarán anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran
podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

10.- NOMBRAMIENTO EN PRÁCTICAS, CURSO
SELECTIVO Y TOMA DE POSESIÓN.

Presentada por los aspirantes la documentación a
que se refiere la Base anterior, la Alcaldía procederá
a su nombramiento como Funcionarios en Prácticas,
como requisito previo para el acceso de los mismos
al curso selectivo en la Academia Canaria de Seguridad.
Dicho curso selectivo será organizado por el órgano
competente de la Comunidad Autónoma en materia
de Coordinación de Policías Locales y tendrá, como
finalidad primordial, la adquisición de conocimientos
en orden a la preparación específica y práctica de los
aspirantes para el desempeño de las funciones propias
de la Policía Local.

Los Funcionarios en prácticas, durante la celebración
del curso selectivo, estarán sometidos a los horarios,
programas, pruebas y demás sistemas de calificación
que establezca el organismo facultado para su
organización

Superado con éxito dicho curso. el funcionario en
prácticas será nombrado por el Alcalde-Presidente,
funcionario de carrera y los aspirantes que no superen
el curso selectivo perderán todos sus derechos.

El aspirante nombrado deberá tomar posesión en el
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente
a aquel en el que le sea notificado el nombramiento
como funcionario de carrera, prestando juramento o
promesa de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 707/1979, de 5 de abril. Será computable, a
efectos de antigüedad, el período de prácticas.

Si no tomara posesión en el plazo indicado, sin causa
justificada, perderá los derechos derivados de la oposición,
quedando en situación de cesante.

11.- RECURSOS Y RECLAMACIONES.

La presente convocatoria, sus bases y demás actos
administrativos que se deriven de esta y de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados
en los casos y formas previstos en la Ley 30/1992,
de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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12.- INCIDENCIAS.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden de la presente prueba selectiva, en todo
lo no previsto en estas bases.

ANEXO I

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS:

A) TALLA

Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres

B) OBESIDAD DELGADEZ. 

Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o
incapaciten para el ejercicio de las funciones propias
del cargo.

Conforme a la siguiente fórmula:

Peso máximo: 

Peso = (Talla en centímetros - 100) + 10 

Peso mínimo:

Peso = (Talla en centímetros -100) - 10

C) OJO Y VISION.

- Agudeza visual sin corrección inferior a 2/3 de la
visión normal en cada uno de los ojos.

- Desprendimiento de retina.

- Patología retiniana degenerativa.

- Hemianopsias y alteraciones campimétricas

- Discomatopias.

- Queratomía radical. Estrabismo.

- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los facultativos médicos, dificulte de manera importante
la agudeza visual.

D) OÍDO Y AUDICION.

- Déficit auditivo que suponga una pérdida mayor
de 30 decibelios en las frecuencias comprendidas entre

500 y 3.000 Hertzios, ó 45 decibelios a 4.000 Hertzios
en ambos oídos, o patología que a juicio del Tr i b u n a l ,
pueda limitar el desempeño del puesto de trabajo.

- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los facultativos médicos, dificulte de manera importante
la agudeza auditiva.

E) APARATO LOCOMOTOR.

Alteraciones del aparto locomotor que limiten o
dificulten el desarrollo de la función policial, o que
puedan agravarse, a juicio de los facultativos médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo. No se admitirán
grados de movilidad inferior a:

1.- EXTREMIDADES SUPERIORES:

1.1. HOMBRO:

- Elevación progresiva en anteversión hasta 180º.
Abducción hasta 120’.

1.2. CODO:

- Flexión hasta 160’. Extensión hasta 0º.

1.3. MANOS Y DEDOS:

- Dinamometría: No inferior a 20 Kilogramos. En
cualquiera de las manos.

- Falta o pérdida de más de l/3 de la falange distal
del primer dedo de una mano.

- Falta o pérdida de cualquier falange de cualquier
dedo, excepto la falange distal del quinto dedo.

- Falta de una mano o cualquier parte de la misma,

2.- EXTREMIDADES INFERIORES:

2.1. CADERAS: 

- Flexión hasta 120º.

- Extensión hasta 10’ (más allá de 0’).

- Tener una extremidad inferior más corta que la otra.

2.2. RODILLAS:

- Extensión completa. Flexión hasta 130’.

- Lesiones articulares o ligamentosas no reparables.
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2.3. PIE:

- Pie zambo.

- Pie plano.

- Pie plano espástico.

- Pie cavus.

2.4. DEDOS:

- Limitación de movimientos que dificulten andar,

correr o saltar.

- Dedos en garra que impidan llevar las botas de trabajo.

F) COLUMNA VERTEBRAL.

- Hernia discal

- Cualquier otra enfermedad osteomuscular que limite

la movilidad dificultando las funciones de Policía Local.

G) APARATO DIGESTIVO.

- Cirrosis hepática.

- Hernias abdominales o inguinales.

- Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos

funcionales.

- Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad

de Crhon o colitis ulcerosa)

- Cualquier otro proceso digestivo, patología o

intervención quirúrgica que presenten secuelas

funcionales orgánicas y que incidan negativamente

en el desempeño del puesto de trabajo.

H) APARATO CARDIOVASCULAR.

- Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en
reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90
mm/Hg de presión diastólica.

- Insuficiencia cardiaca.

- Taquicardia sinusal permanente de más de 120 latidos
por minuto.

- Cualquier patología cardiovascular que presente
secuelas funcionales que incidan negativamente en
el desempeño del puesto de trabajo.

I) APARATO RESPIRATORIO.

- Asma bronquial.

- Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.

- Neumotórax espontáneo recidivante.

- Cualquier proceso del aparato respiratorio que incida
negativamente en las tareas de Policía Local.

J) SISTEMA NERVIOSO.

- Epilepsia.

- Migraña

- Vértigo de origen central. Alteraciones psiquiátricas

de base.

- Otros procesos patológicos que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función

policial.

K) TRASTORNOS PSIQUIÁTRICOS

- Depresión.

- Trastornos de la personalidad.

- Psicosis.

- Alcoholismo, drogodependencias o psicofármacos

o sustancias ilegales.

- Otros procesos patológicos que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo

de la función policial.

L) APARATO ENDOCRINO

- Diabetes
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- Otros procesos patológicos que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo
de la función policial.

M) SISTEMA INMUNITARIO Y
ENFERMEDADES INFECCIOSAS

- Enfermedades transmisibles en actividad.

- Enfermedades inmunológicas sistemáticas.

- Otros procesos patológicos que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo
de la función policial.

N) PATOLOGÍAS DIVERSAS

Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico
que, a juicio de los facultativos médicos, limite o
incapacite al aspirante para el ejercicio de la función
policial.

O) ANALISIS DE SANGRE Y ORINA.

Todos los aspirantes deberán someterse a un análisis
de sangre y orina.

ANEXO II

TEMARIO

Tema l. La Constitución Española de 1978: Estructura
y contenido. Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial.
La Corona. Especial referencia a los Derechos
Fundamentales y Libertades Públicas.

Tema 2. Organización Territorial del Estado. Las
Comunidades Autónomas. La Comunidad Autónoma
de Canarias. El Estatuto de Autonomía de Canarias.
Instituciones. Parlamento. Presidente y Consejo de
Gobierno.

Tema 3. Régimen Local Español. Principios
constitucionales y regulación jurídica. Tipos de entidades
locales: el Municipio, la Provincia, especial consideración
de los Cabildos Insulares. Órganos y competencias.

Tema 4. El Municipio: Concepto y elementos.
Competencias municipales. La organización y
funcionamiento del municipio. El Pleno. La Junta de
Gobierno Local. El Alcalde. Otros órganos municipales.

El Municipio de Valsequillo: Término municipal, núcleos
de población. Principales aspectos de su historia,
geografía, cultura y festejos.

Tema 5. La potestad reglamentaria municipal. Sus
límites. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y
procedimiento de elaboración y aprobación. La licencia
municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia.
Tramitación.

Tema 6. El Presupuesto Municipal. Estructura y
principios inspiradores. La Hacienda Municipal. Los
Tributos municipales.

Tema 7. La Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. El acto
administrativo. La validez de los actos administrativos.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de
plazos. El Procedimiento Administrativo: Concepto
y principios generales, clases, los interesados, estructura
del procedimiento.

Tema 8. Función Pública Local. Su organización.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.
Derechos, deberes e incompatibilidades de los
funcionarios. Régimen Disciplinario. Situaciones
administrativas.

Tema 9. Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado

Tema 10. La Policía Local. Su encuadramiento dentro
de la organización municipal. Dependencia funcional
y organizativa. Régimen específico. Organización del
Servicio. Mantenimiento de la Seguridad Pública.

Tema 11. Policía Judicial y unidades orgánicas de
policía judicial.

Tema 12. Ley Orgánica 14/1983, de 12 de diciembre,
sobre Asistencia Letrada al detenido (incluida normativa
que la modifique, desarrolle o complemente). Ley
O rgánica 6/1984, de 24 de mayo, reguladora del
procedimiento de “Habeas Corpus”.

Tema 13. La actividad de la Policía Local como policía
administrativa. Consumo. Abastos. Mercados. Ve n t a
ambulante. Espectáculos y establecimientos públicos.
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Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección

ambiental: prevención y calidad ambiental. Residuos

y disciplina ambiental.

Tema 14. Ley Territorial 6/1997, de 4 de julio, de
Coordinación de Policías Locales de Canarias: Principios
generales, estructura y organización, ingreso y carrera
profesional. Decreto 75/2003, de 12 de mayo, por el
que se establecen las normas marco y otras normas
de coordinación de Policías Locales de Canarias.

Tema 15. El transporte de mercancías peligrosas.
Concepto y reglamentación especial.

Tema 16. Los permisos de circulación, sus clases,
revisiones, duplicados, suspensión. Documentación
y condiciones técnicas de los vehículos para circular
por las vías. Matrículas extranjeras y provisionales.

Tema 17. Reglamento General de Circulación (Real
Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre. Normas
generales de comportamiento en la circulación: Normas
generales de la carga de vehículos y del transporte de
personas, mercancías o cosas. Normas generales de
los conductores. Normas sobre Bebidas alcohólicas,
estupefacientes y sustancias psicotrópicas.

Tema 18. De la circulación de vehículos: Prioridad
de paso. Vehículos y transportes especiales. Ve l o c i d a d ,
sentido, cambios de dirección. Adelantamientos,
obstáculos, parada y estacionamiento. Utilización del
alumbrado. Advertencias de los conductores.

Tema 19. Otras normas de circulación: Puertas y
apagado del motor. Circular con casco y otros elementos
de seguridad. Peatones. Comportamiento en situación
de emergencia.

Tema 20. De la señalización: Normas generales.
Prioridad entre señales. Aplicación de las señales.
Retirada, sustitución y alteración de las señales.

Tema 21. Las infracciones en materia de tráfico. El
procedimiento sancionador. Las multas y sanciones.
Órganos competentes.

Tema 22. La Ley Orgánica l/1992. de 21 de Febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. Contenido
general.

Tema 23. La seguridad ciudadana. Autoridades
competentes. Funciones de la Policía Local en la Ley
O rgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Actuaciones de la Policía Local en colaboración con
las demás fuerzas y cuerpos de Policía.

Tema 24. La Policía Local y su relación con los

ciudadanos. La asistencia al ciudadano, normas de

actuación. Los Derechos de los ciudadanos.

Tema 25. Protección Civil. Competencias Municipales.

Coordinación del voluntariado con la Policía Local.

Tema 26. La infracción Penal. Clases de infracciones
penales. Circunstancias modificativas de la

Responsabilidad criminal. Personas responsables de

los delitos y faltas. Grados de ejecución de los delitos.

Tema 27. Delitos contra la libertad. Detenciones ilegales

y secuestros. Amenazas. Coacciones. Delitos contra

el patrimonio y contra el orden socioeconómico.

Referencia a las figuras del Hurto, Robo y Hurto de

uso de vehículos a motor. La receptación.

Tema 28. Delitos contra la seguridad colectiva. Especial

referencia a los delitos contra la Salud Pública,
particularmente, delitos de tráfico de estupefacientes.

Delitos contra la intimidad. El derecho a la imagen

y la inviolabilidad. Omisión del deber de socorro. El

Policía Local como sujeto activo y pasivo de las

infracciones penales.

Tema 29. La detención del infractor penal. Facultades

atribuidas por el Ordenamiento jurídico a los Policías

Locales. Derechos del detenido y su tramitación por

el sujeto activo de la detención. Clases de detención

y sus requisitos. Medidas cautelares patrimoniales.
Especial referencia a la función de conservación de

las cosas relacionadas con el delito por parte del Policía

Local.

Tema 30. La organización de los Juzgados y Tr i b u n a l e s .
Las partes en el proceso penal. Funciones del proceso
y Protección de la víctima. Ejecución de las penas
privativas de libertad, especial referencia al depósito
municipal de detenidos y al cumplimiento de penas
mediante el beneficio de la comunidad.
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ANEXO III

MODELO DE AUTORIZACION PARA SOMETERSE A TODAS LAS PRUEBAS MEDICAS, FISICAS
Y PSICOTÉCNICAS QUE DETERMINE EL TRIBUNAL

APELLIDOS Y NOMBRE: ___________________________________________

Número D.N.I.: _______________

EDAD: ______________________

AUTORIZO por la presente, al Equipo Médico del Reconocimiento Médico de Selección para ingreso en el
Cuerpo de Policía Local del Iltre. Ayuntamiento de Valsequillo de Gran Canaria, a que me efectúen las exploraciones
médicas y analíticas necesarias, conforme a lo señalado en las Bases, TODO ELLO CON INDEPENDENCIA
DE MI OBLIGACIÓN DE PRESENTAR EL CERTIFICADO MÉDICO OFICIAL EXIGIDO EN LAS BASES
DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

Asimismo AUTORIZO EXPRESAMENTE al Tribunal a someterme a la realización de las pruebas físicas y
psicotécnicas establecidas en las bases, sin responsabilidad alguna para la entidad local.

Y para que así conste, firmo la presente autorización, en Valsequillo, a _____ de ___________ de 2005.

Firmado.

D. _________________________________________

ANEXO IV

MODELO DE INSTANCIA

AL SEÑOR ALCALDE PRESIDENTE DEL ILUSTRE AY U N TA M I E N TO DE VALSEQUILLO DE GRAN
CANARIA

Don/Doña _____________________________________________________________, con D.N.I. número
______________, con domicilio a efectos de notificación en ___________________________, calle
________________________________________, núm. _____, con teléfono de contacto núm. ____________________,
EXPONE:

Primero.- Que conoce del procedimiento selectivo convocado por el Ayuntamiento de Valsequillo de Gran
Canaria para la provisión, en propiedad de dos plazas de Agente de la Policía Local pertenecientes al grupo D,
encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, mediante el sistema
de oposición libre, publicadas íntegramente en el “Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas” núm. ____,
de _______ de _________________ de 200__.

Segundo.- Que reúne y cumple todas y cada una de las condiciones y requisitos establecidos en la base segunda
de la Convocatoria, a cuyos efectos declara formalmente lo siguiente:

a.- Que es de nacionalidad española.

b.- Que cumple las condiciones exigidas para ejercer las funciones que les puedan ser encomendadas, de acuerdo
con lo que determina la Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de Policías Locales de Canarias, las disposiciones
que la desarrollen y el reglamento del Cuerpo.

c.- Que tiene cumplidos ______ años de edad y, que no superará los treinta antes de la fecha de terminación
del plazo de presentación de instancias, habiendo nacido con fecha _______________________
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d.- Que está en posesión del título de ________________________________________ expedido por el org a n i s m o
competente con arreglo a la vigente legislación.

e.- Que no está inhabilitado por sentencia firme para el ejercicio de la función pública, ni ha sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública.

f.- Que no padece enfermedad o defecto físico que le impida el desempeño de las correspondientes funciones
de agente de la Policía Local, así como la realización de las pruebas físicas establecidas en la convocatoria de
razón.

g.- Que está en posesión del permiso de conducción de las siguientes clases: __________________________________

Por lo anteriormente expuesto, SOLICITA de V.S. que teniendo por presentada en tiempo y forma esta instancia,
se le admita para tomar parte en el procedimiento selectivo de razón, a cuyos efectos, acompaño la siguiente
documentación (marcar lo que se acompañe)

(......) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad (en vigor)

(......) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil correspondiente.

(......) Fotocopia compulsada o copia autorizada del título académico o equivalente o justificante de abono de
los derechos para su expedición.

(......) Fotocopia compulsada de los permisos de conducir (en su caso)

(......) Certificado médico en impreso oficial y firmado por un colegiado en ejercicio, en el que conste expresamente
que el interesado reúne las condiciones precisas para ejercer satisfactoriamente su cometido como agente de la
policía local, y para la realización de las pruebas físicas establecidas en al convocatoria de razón.

(......) Modelo de autorización para someterse a todas las pruebas médicas, físicas y psicotécnicas que determine
el Tribunal.

(......) Declaración jurada manifestando su compromiso a portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo

(......) Declaración jurada manifestando no estar inhabilitado por sentencia firme para el ejercicio de la función
pública, ni haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio del Estado, las Comunidades
Autónomas o las Entidades Locales.

(......) Declaración jurada manifestando su Compromiso de conducir vehículos policiales en concordancia con
el apartado anterior, que se presentará a través .

(......) Currículo Vitae

(......) Compromiso de haber abonado los derechos de examen que se establecen en 30.- euros.

Finalmente y al amparo de lo establecido en la Convocatoria de razón y, poseyendo los correspondientes conocimientos,
es su deseo participar en la prueba voluntaria de informática.

Por ser de justicia que pido. En ____________________________, a ________ de _______________ de _______

Firmado: ________________________________________

Valsequillo, a treinta de junio de dos mil cinco.

EL ALCALDE, Francisco R. Sánchez Robaina.

9 . 5 6 7
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MANCOMUNIDAD
DE AYUNTAMIENTOS

DEL NORTE DE GRAN CANARIA

ANUNCIO
10.693

Habiéndose aprobado en la Junta Plenaria de la
Mancomunidad de Ayuntamientos del Norte de Gran
Canaria, celebrada el 20 de junio de 2005, la creación
de ficheros de datos, de conformidad con el artículo
20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de protección de datos de carácter personal, modificada
por la Ley 62/2003, de 30 de noviembre, se procede
a la publicación de los siguientes ficheros: “Gestión
Presupuestaria y Contable de la Mancomunidad del
Norte de Gran Canaria”, “Gestión de Recursos Humanos
de la Mancomunidad del Norte de Gran Canaria”, y
“Gestión del Registro de Entradas y Salidas la
Mancomunidad del Norte de Gran Canaria”.

Los ficheros a los que se refieren los Anexos de esta
Resolución se regirán por las normas legales y
reglamentarias que le sean aplicables.

En Arucas, a veintiuno de junio de dos mil cinco.

EL PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE
AY U N TA M I E N TOS DEL NORTE DE GRAN
CANARIA, Manuel Godoy Melián.

ANEXO I

FICHERO: Gestión presupuestaria y contable de la
Mancomunidad del Norte de Gran Canaria. 

a) Finalidad del Fichero: La finalidad del fichero
es servir de soporte a la gestión administrativa y contable
de las dotaciones presupuestarias de la Mancomunidad
del Norte de Gran Canaria.

Sus usos son la tramitación de expedientes de gastos,
gestión de justificantes de gastos, elaboración de
documentos contables y gestión del inventario.

b) Personas sobre las que se pretenda obtener datos
de carácter personal o que resulten obligados a
suministrarlos: proveedores y personal de la
Mancomunidad.

c) Procedimiento de recogida de datos de carácter
personal: A través del propio interesado o su representante
mediante declaraciones y formularios, o fuentes accesibles

al público, de las previstas como tales en el artículo
3 j) de la Ley Orgánica 15/1999.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los
tipo de datos de carácter personal incluidos en el mismo:
Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y
apellidos, dirección (postal, electrónico) teléfono, numero
de registro personal.

Datos de detalles de empleo: cuerpo/escala,
categoría/grado, puestos de trabajo.

Datos económicos financieros y de seguros: Datos
bancarios.

Datos de transacciones: bienes y servicios suministrados
por el afectado, compensaciones/indemnizaciones.

e) Cesiones de datos de carácter personal y en su
caso, transferencias de datos que se prevean a países
terceros: A los bancos y cajas de ahorros, los datos
necesarios para el abono de los haberes líquidos.

f) Órgano responsable: Mancomunidad del Norte
de Gran Canaria.

g) Servicios y unidades ante los que se pueden ejercitar
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición: Mancomunidad del Norte de Gran Canaria,
Quintanilla, 1, Arucas, C.P. 35417, provincia de Las
Palmas.

h) Medidas de Seguridad con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

ANEXO II

FICHERO: Gestión de Recursos Humanos de la
Mancomunidad del Norte de Gran Canaria. 

a) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

La finalidad del fichero es la gestión del personal
de la Mancomunidad del Norte de Gran Canaria.

Los usos que se darán del fichero son los derivados
de la gestión de recursos humanos, control de
incompatibilidades, situación laboral, elaboración de
nóminas, obtención de estadísticas e impresos necesarios
en la gestión de personal.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretenda
obtener datos de carácter personal o que resulten obligados
a suministrarlos:
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Personal funcionario y laboral destinado de la
Mancomunidad del Norte de Gran Canaria.

c) Procedimiento de recogida de los datos de carácter
personal:

A través del propio interesado o su representante
mediante declaraciones y formularios, o a través de
la Tesorería de la Seguridad Social y la Mutua laboral

d) Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

• Datos especialmente protegidos: Bajas por
enfermedad, datos sobre ejecución de sanciones en
materia de función pública.

• Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos,
D N I / N I F, número de registro de personal, número de
Seguridad Social/Mutualidad, dirección postal y teléfono.

• Datos de características personales: Sexo, estado
civil, nacionalidad, edad, fecha y lugar de nacimiento
y datos familiares.

• Datos de circunstancias sociales: Fechas de alta
y baja, licencias, permisos, autorizaciones y situación
militar.

• Datos académicos y profesionales: Titulaciones,
formación y experiencia profesional.

• Datos de detalle de empleo y carrera administrativa.
Incompatibilidades.

e) Cesiones de datos de carácter personal y, en su
caso, transferencias de datos que se prevean a países
terceros:

1. A la Agencia Estatal de Administración Tr i b u t a r i a ,
en virtud de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. A la Tesorería General de la Seguridad Social,
en virtud del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20
de junio, Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, a efectos recaudatorios.

3. A los bancos y cajas de ahorros, los datos necesarios
para el abono de los haberes líquidos.

4. A la entidad a quien se encomiende la gestión en
materia de riesgos laborales, según dispone la Ley
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riegos
Laborales.

f) Órgano de la Administración responsable del fichero:
Mancomunidad del Norte de Gran Canaria.

g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición: Mancomunidad del Norte de Gran Canaria,
Quintanilla, 1, Arucas, C.P. 35417, provincia de Las
Palmas.

h) Medidas de seguridad con indicación del nivel
exigible: Nivel alto.

ANEXO III

FICHERO: Gestión del Registro de Entradas y Salidas
de la Mancomunidad del Norte de Gran Canaria.

a. Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

La finalidad del fichero es la gestión del registro de
entrada y salida de documentos de la Mancomunidad
del Norte de Gran Canaria, en los términos previstos
en el artículo 45 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Los usos que se dan del fichero son los derivados
de la gestión integral de las operaciones de registro
de documentos de entrada y salida.

b. Personas o colectivos sobre los que se pretenda
obtener datos de carácter personal o que resulten obligados
a suministrarlos:

Personas físicas o representantes de personas jurídicas
que se dirigen a la Mancomunidad del Norte Gran Canaria
o que reciben comunicaciones de esta Entidad.

c. Procedimiento de recogida de los datos de carácter
personal:

Declaración en soporte papel, magnético o telemático
del propio interesado o su representante legal.

d. Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el mismo:
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• Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos,
D N I / N I F, dirección postal y electrónica, teléfono, fax
y e-mail.

• Puesto de trabajo.

• Datos de representación, en su caso.

• Datos relacionados con el documento presentado.

e. Cesiones de datos de carácter personal y, en su
caso, transferencias de datos que se prevean a países
terceros:

No se prevén cesiones.

f. Órgano de la Administración responsable del fichero:
Mancomunidad del Norte de Gran Canaria.

g. Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición: Mancomunidad del Norte de Gran Canaria,
Quintanilla, 1, Arucas, C.P. 35417, provincia de Las
Palmas.

h. Medidas de seguridad con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

9 . 4 1 7

MANCOMUNIDAD MUNICIPAL
DEL SUR DE LANZAROTE

ANUNCIO
10.694

PRESUPUESTO GENERAL
EJERCICIO 2005

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley
7/85, de 2 de abril; 127 del Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, aprobado por R.D.L. 781/1986, del 18 de abril;
y 169,3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004,
habida cuenta que la Comisión Gestora, en sesión
celebrada el día 21 de abril de 2005, adoptó acuerdo
de aprobación inicial del PRESUPUESTO GENERAL
DE ESTA ENTIDAD PARA 2005, que ha resultado
definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición pública, se hace consta lo siguiente:

I) RESUMEN DEL REFERENCIADO
PRESUPUESTO PARA 2005

INGRESOS

Euros
Presupuesto

Capítulos y denominación de la Entidad

A) OPERACIONES CORRIENTES

1. Impuestos directos

2. Impuestos indirectos

3,. Tasas y otros ingresos

4. Transferencias corrientes 1 . 4 0 9 . 6 5 0 , 0 0

5. Ingresos patrimoniales

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6. Enajenación de inversiones reales

7. Transferencias de capital

8. Activos financieros

9. Pasivos financieros

TOTAL INGRESOS 1 . 4 0 9 . 6 5 0 , 0 0

GASTOS

Euros
Presupuesto

Capítulos y denominación de la entidad

A) OPERACIONES CORRIENTES

1. Gastos de personal 1 . 0 7 6 . 2 0 0 , 0 0

2. Gastos en bienes corrientes
y servicios 332.850,00

3. Gastos financieros 600,00

4. Transferencias corrientes

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6. Inversiones reales

7. Transferencias de capital

8. Activos financieros

9. Pasivos financieros

TOTAL GASTOS 1.409.650,0
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Según lo dispuesto en el artículo 171,1 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por R.D.L. 2/2004, se podrá interponer
directamente contra el referenciado Presupuesto, Recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de DOS MESES
a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Yaiza, a diez de junio de dos mil cinco.

EL PRESIDENTE, José Juan Cruz Saavedra.

9 . 5 7 3

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1

EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓN
10.695

Procedimiento: Demanda 623/2005. Materia: Despido.
Demandante: Juan Nauzet Robaina Ve l á z q u e z .
Demandada: Construcciones Rodríguez Cabrera e Hija,
S.L.

Don Carlos Tejada Hidalgo, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Las Palmas de
Gran Canaria.

HACE SABER: Que en autos número 623/2005,
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de
Juan Nauzet Robaina Velázquez, contra la empresa
Construcciones Rodríguez Cabrera e Hija, S.L., sobre
Despido, se ha dictado la siguiente:

Por la presente en virtud de lo acordado en resolución
de esta fecha, se cita a Vd., para que el día 13.07.05,
a las 09:00 horas, comparezca ante este Juzgado a la
celebración de los actos de Juicio, advirtiéndole que
no se suspenderán por falta de asistencia de las partes
y que las mismas deben concurrir a dichos actos con
todos los medios de prueba de que intenten valerse.

Y para que sirva de citación en legal forma a
Construcciones Rodríguez Cabrera e Hija, S.L., en

ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia, en Las Palmas
de Gran Canaria, a veintinueve de junio de dos mil
cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

9.393

EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓN
10.696

Procedimiento: Demanda  552/2005. Materia: Despido.
Demandante: Rosa Delia Perdomo López. Demandados:
Macante, S.L., LPZ, S.L., y Fondo Garantía Salarial.

Don Carlos Tejada Hidalgo, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Las Palmas de
Gran Canaria.

HACE SABER: Que en autos 552/2005 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Rosa
Delia Perdomo López contra la empresa Macante, S.L.,
sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Por la presente en virtud de lo acordado en resolución
de esta fecha, se cita a Vd. para que el día 20 de
Septiembre de 2005 a las 10:45 horas de la mañana
comparezca ante este Juzgado a la celebración de los
actos de juicio, advirtiéndole que no se suspenderán
por falta de asistencia de las partes y que las mismas
deben concurrir a dichos actos con todos los medios
de prueba de que intenten valerse.

Y para que sirva de citación en legal forma a Macante,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, en
Las Palmas de Gran Canaria, a dieciséis de junio de
dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

9 . 2 1 7
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE ARRECIFE

EDICTO

CITACIÓN AL ACTO DE VISTA ORAL
10.697

Procedimiento: Demanda 2.206/2004. Materia:
Cantidad. Demandante: Plazapain, S.A. Demandado:
Antonio Coto Márquez. Fondo de Garantía Salarial:
Fogasa.

Don José Luis Rodríguez Balbín, Secretario Judicial
de este Juzgado de lo Social Número Uno de Arrecife.

HACE SABER: Que en los autos seguidos bajo el
número 2.206/2004 en materia de cantidad a instancia
de Plazapain, S.A., contra Antonio Coto Márquez y
Fogasa, por S.Sª.I., se ha acordado citarlo mediante
edictos dado su ignorado paradero, para el acto de vista
oral que tendrá lugar el próximo día 28.07.05, a las
10:30 horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado
sito en calle Secundino Alonso, 22-2º, de Pto. del Rosario
en Fuerteventura, advirtiéndole de lo dispuesto en los
artículos. 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento Laboral.
Asimismo se le requiere para que concurra al acto al
efecto de contestar al interrogatorio de preguntas de
la contraparte, si así se hubiese interesado, así como
que aporte la documental que se indica en la demanda,
haciéndole saber que las copias de la misma se encuentran
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en legal forma a Antonio
Coto Márquez, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de esta Provincia,
en Arrecife, a veintisiete de junio de dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

9 . 2 2 3

EDICTO

CITACIÓN AL ACTO DE VISTA ORAL
10.698

Procedimiento: Demanda  2.208/2004. Materia:
Despido. Demandante: Avelina González Paz.

Demandados: Servicio de Controladores Fuerteventura,
S.L.U., y Fogasa.

Don José Luis Rodríguez Balbín, Secretario Judicial
de este Juzgado de lo Social Número Uno de Arrecife.

HACE SABER: Que en los autos seguidos bajo el
número 2.208/2004 en materia de despido, a instancia
de Avelina González Paz contra Servicio de Controladores
Fuerteventura, S.L.U., y Fogasa, por S.Sª., se ha acordado
citarla mediante edictos dado su ignorado paradero,
para el acto de vista oral que tendrá lugar el próximo
día 28.07.05, a las 10:15 horas en la Sala de Audiencias
de este Juzgado sito en calle Secundino Alonso, 22-
2º, de Pto. del Rosario en Fuerteventura, advirtiéndole
de lo dispuesto en los artículos. 82.2 y 83 de la Ley
de Procedimiento Laboral. Asimismo se le requiere
para que concurra al acto al efecto de contestar al
interrogatorio de preguntas de la contraparte, si así
se hubiese interesado, así como que aporte la documental
que se indica en la demanda, haciéndole saber que
las copias de la misma se encuentran a su disposición
en la Secretaría de este Juzgado .

Y para que sirva de citación en legal forma a Servicio
de Controladores Fuerteventura, S.L.U., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de esta Provincia, en Arrecife, a veintisiete
de junio de dos mil cinco.

Se advierte, al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salva las que revistan forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

9 . 2 2 0

EDICTO

CITACIÓN AL ACTO DE VISTA ORAL
10.699

Procedimiento: Demanda 2.063/2004. Materia.
Despido. Demandante: Pedro Antonio Ochil Medero.
Demandados: Dionisio Henríquez Pérez, Fogasa y
Obdulia Henríquez Pérez.

Don José Luis Rodríguez Balbín, Secretario Judicial
de este Juzgado de lo Social Número Uno de Arrecife.

HACE SABER: Que en los autos seguidos bajo el
número 2.063/2004 en materia de despido, a instancia
de Pedro Antonio Ochil Medero contra Dionisio
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Henríquez Pérez, Fogasa y Obdulia Henríquez Pérez,
por S.Sª.I., se ha acordado citarle mediante edictos
dado su ignorado paradero, para el acto de vista oral
que tendrá lugar el próximo día 28.07.05, a las 10:00
horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito
en calle Secundino Alonso, 22-2º, de Pto. del Rosario
en Fuerteventura, advirtiéndole de lo dispuesto en los
artículos. 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento Laboral.
Asimismo se le requiere para que concurra al acto al
efecto de contestar al interrogatorio de preguntas de
la contraparte, si así se hubiese interesado, así como
que aporte la documental que se indica en la demanda,
haciéndole saber que las copias de la misma se encuentren
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en legal forma a Herederos
de Dionisio Henríquez Pérez y Obdulia Henríquez Pérez,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de esta Provincia, en Arrecife,
a veintisiete de junio de dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

9 . 2 1 8

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE ARRECIFE

(Sede en Puerto del Rosario)
Fuerteventura

EDICTO

CITACIÓN AL ACTO DE VISTA ORAL
10.700

Procedimiento: Demanda 159/2005. Materia: Cantidad.
Demandante: David Flores Iglesias. Demandados:
Comunicación y Logística Canar, Distribuciones
Cannogar, S.L. y Fogasa.

Don Isidoro Prieto González, Secretario Judicial de
este Juzgado de lo Social Número Dos de Arrecife
con Sede en Puerto del Rosario, Fuerteventura.

HACE SABER: Que en los autos seguidos bajo
número 159/2005, en materia de Cantidad, a instancia
de David Flores Iglesias, contra Distribuciones Cannogar,

S.L., por S.Sª., se ha acordado citarle mediante edictos
dado su ignorado paradero, para el acto de vista oral
que tendrá lugar el próximo día 15.09.05, a las 09:10
horas, en la Sede del Juzgado de lo Social Número
Dos de Puerto del Rosario, advirtiéndole de lo dispuesto
en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento
Laboral. Asimismo se le requiere para que concurra
al acto al efecto de contestar al interrogatorio de preguntas
de la contraparte, si así se hubiese interesado, así como
que aporte la documental que se indica en la demanda,
haciéndole saber que las copias de la misma se encuentran
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en legal forma a
Distribuciones Cannogar, S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de esta Provincia, en Sede en Puerto del Rosario,
Fuerteventura, a veintidós de junio de dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

EL SECRETARIO.

9.398

(Sede en Puerto del Rosario)
Fuerteventura

EDICTO

CITACIÓN AL ACTO DE VISTA ORAL
10.701

Procedimiento: Demanda 288/2005. Materia: Cantidad.
Demandante: Gerardo Antonio Gómez Moncada.
Demandados: Portela Silvoso, S.L., y Fogasa.

Don Isidoro Prieto González, Secretario Judicial de
este Juzgado de lo Social Número Dos de Arrecife
con sede en Pto. del Rosario. Fuerteventura.

HACE SABER: Que en los autos seguidos bajo el
número 288/2005 en materia de cantidad a instancia
de Gerardo Antonio Gómez Moncada contra Portela
Silvoso, S.L., y Fogasa. por su S.Sª., se ha acordado
citarle mediante edicto dado su ignorado paradero, para
el acto de vista oral que tendrá lugar el próximo día

18 de Julio de 2005 a las 11:20, en la nueva sede de
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este Juzgado sita en la calle Secundino Alonso, 22-2 º ,
Puerto del Rosario, advirtiéndole de lo dispuesto en
los arts. 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento Laboral.
Asimismo se le requiere para que concurra al acto al
efecto de contestar al interrogatorio de preguntas de
la contraparte, si así se hubiese interesado, así como
que aporte la documental que se indica en la demanda,
haciéndole saber que las copias de la misma se encuentran
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en legal forma a Portela
Silvoso, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia,
en sede en Pto. del Rosario. Fuerteventura, a veintisiete
de junio de dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los Estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

EL SECRETARIO.

Diligencia de Ordenación del Secretario don Isidoro
Prieto González. En sede en Pto. del Rosario,
Fuerteventura, a 27 de junio de 2005.

Habiendo recibido este Juzgado sobres devueltos
por dirección incorrecta a fecha 14/06/05, y por caducado
a 23/06/05 enviado al demandado Portela Silvoso, S.L.,
sita en calle Falúa, número 9 - 35660 Corralejo, uno
con diligencia de ordenación de 06/06/05 y copia de
escrito 808/2005, y el otro con cédula de citación a
juicio, copia Auto admisión a trámite de la demanda
y copia de la demanda; y puestos en contacto con el
representante legal del actor sin que ellos tengan
constancia de otro domicilio a efecto de notificaciones;
procédase a la citación al acto de vista oral mediante
publicación de edicto en el Boletín Oficial de la Provincia
y en los estrados de este Juzgado, y dada la cercanía
de la fecha señalada para juicio procédase a remitirlo
vía fax sin perjuicio de su notificación vía correo
certificado.

Notifíquese la presente a las partes, haciéndose saber
al tiempo que contra la misma cabe instar revisión ante
el Iltmo. Sr. Magistrado-Juez de este Juzgado, en el
día siguiente hábil a su notificación.

Así lo ordena y firma el Secretario que suscribe de
lo que paso a dar cuenta y doy fe.

EL SECRETARIO.

9 . 2 2 8

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3

AUTO
10.702

Procedimiento: Demanda 558/2004. Materia: Despido.
Ejecutante: Víctor Moya Pulido. Ejecutados: Conreca
2002, S.L., Ingeniería e Instalaciones Can y Fogasa.

A C TA. EJECUCIÓN 79/05. En Las Palmas de Gran
Canaria, a quince de junio de dos mil cinco, siendo
la hora fijada se constituye en Audiencia Pública doña
María del Rosario Arellano Martínez del Juzgado de
lo Social Número Tres, asistido de mí como Secretario,
para la celebración de comparecencia que viene señalada
en autos. Son llamadas las partes por el Agente Judicial,
desde la puerta del Juzgado y dando las voces preceptiva.

Comparece de la parte actora: el Abogado D. Manuel
Martel Revuelta, en representación de la parte actora.

No comparece la parte demandada, a pesar de su
citación en legal forma y de su repetido llamamiento
desde la puerta del Juzgado.

Abierto el acto, la parte actora ratifica su solicitud
de extinción de la relación laboral, por no ser posible
la readmisión. Solicita el recibimiento a prueba.

Por S.Sª.I. se tiene por reproducida la documental.

Concluye la actora afirmándose y ratificándose en
su pedimento que eleva a definitivo.

Por su S.Sª.I. se declara concluso el acto, y declara
los autos a la vista para dictar la Resolución que proceda,
lo que verifica seguidamente dictando in voce el siguiente:

AUTO

En Las Palmas de Gran Canaria, a quince de junio
de dos mil cinco.

Visto lo que antecede, y vistos los preceptos legales
dictados y demás de general y pertinente aplicación
al caso S.Sª.I. ante mí el Secretario dijo:

1. Se declara extinguida la relación laboral entre las
partes a la fecha de la presente Resolución.

2. En sustitución de la obligación de readmisión
incumplida, se condena a la empresa Conreca 2002
S.L. a que pague a la parte actora Víctor Moya Pulido,
la cantidad de 2.966,63 euros en concepto de
indemnización.
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3. Se condena además a la citada empresa a que pague
a la parte actora la cantidad de 11.600 euros, en concepto
de salarios de tramitación desde la fecha del despido
hasta el día de hoy en que se dicta la presente resolución,
extinguiendo la relación laboral entre las partes.

Firme que sea, procédase al archivo de las actuaciones
poniendo nota en el Libro de Registro de su razón,
sin perjuicio de que pueda instarse su ejecución.

Notifíquese la presente a las partes en legal forma,
haciéndose saber al tiempo que contra la misma cabe
interponer recurso de Reposición ante este Juzgado,
dentro del plazo de CINCO DÍAS HÁBILES siguientes
a su notificación.

Así lo acuerdo, mando y firmo.

Dictada que ha sido la anterior Resolución, se da
por terminada la presente acta, que es leída y firmada
por los comparecientes, en conformidad y constancia,
y en prueba de quedar notificados y recibir copia del
acta, con S.Sª.I., y conmigo el Secretario. Doy fe.

Para que sirva de notificación en legal forma al
ejecutado Conreca 2002, S.L., por encontrarse en paradero
desconocido, apercibiéndole que las demás resoluciones
que se dicten en este procedimiento se realizarán a
través de los estrados de este Juzgado, conforme al
artículo 59 de la L.P.L., expido la presente en Las Palmas
de Gran Canaria, a quince de junio de dos mil cinco.

LA SECRETA R I O .

9 . 0 8 9

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE
SENTENCIA

10.703

Procedimiento: Demanda 489/2003. Materia: Cantidad.
Demandantes: Juan Carlos Vega Valerón, Rafael
Escobedo Tejero y Alfredo Rey Arocha. Demandados:
Disagua, S.L. y Fogasa.

En virtud de lo acordado por el Iltmo. Sr. Magistrado-
Juez de este Juzgado, en resolución de esta fecha cuya
copia se adjunta, dictada en los autos de referencia,
que en este Juzgado se siguen a instancia de Juan Ve g a
Valerón, Rafael Escobedo Tejero y Alfredo Rey To c h a ,
contra Disagua, S.L., Hafraro, S.A. y Fogasa, sobre
Cantidad, por la presente se le notifica a usted la indicada
resolución, expresiva de su tenor literal y recurso que
contra la misma cabe interponer, órgano y plazo al
e f e c t o .

Y para que sirva de notificación de sentencia al
Representante Legal de Hafraro, S.A., con último
domicilio conocido en Los Palmitos, número 22,
Maspalomas (San Bartolomé De Tirajana), expido la
presente en Las Palmas de Gran Canaria, a catorce
de junio de dos mil cinco.

LA SECRETARIO, María de la Estrella Pérez de
la Riva Vi l c h e s .

A D V E RTENCIA: Si el receptor de la presente no
fuese el propio destinatario, se le hace saber que ha
de cumplir el deber público que se le encomienda de
hacerla llegar al Interesado a la mayor brevedad, o
dada aviso, o en su defecto comunicar al órgano Judicial
la Imposibilidad de la entrega o aviso, bajo apercibimiento
de poder ser sancionado con multa de 12,02 a 120,20
euros, significándole que tiene derecho al resarcimiento
de los gastos que se le ocasionen.

En Las Palmas de Gran Canaria, a veintiocho de
marzo de dos mil cinco.

Visto por mi, Magistrado-Juez Sustituta del Juzgado
de lo Social Número Tres de los de Las Palmas de
Gran Canaria y su Provincia el Juicio Oral y publico,
en autos 489/2003, promovido por Juan Vega Va l e r ó n ,
con D.N.I. 42.696.517, Rafael Escobedo Tejero, con
D.N.I. 40.849.515, y Alfredo Rey Tocha, con D.N.I.
32.426.287, asistidos por Letrado D. Francisco Álamo
Arce, frente a Disagua, S.L. representada por el Letrado
D. Pedro Gil Sánchez, Hafraro, S.L. y Fogasa, que
no comparecen en reclamación por Cantidad.

En nombre de su majestad el Rey y vistos los preceptos
legales y demás de general aplicación, se ha dictado
el siguiente

FA L L O

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta
por Juan Vega Valerón, Rafael Escobedo Tejero y Alfredo
Rey Tocha frente a Disagua, S.L., Hafraro, S.L. y Fogasa,
debo condenar y condeno a la entidad demandada al
abono de la cantidad de 651,53 euros, 335,01 euros
y 97,53 euros, respectivamente a cada uno de los actores
en concepto de plus de transporte en el periodo de
abril de 2002 a marzo de 2003.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma podrán interponer Recurso
de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tr i b u n a l
Superior de Justicia de Canarias/Las Palmas, que deberá
anunciarse dentro de los CINCO DÍAS siguientes a
su notificación, por comparecencia o por escrito de
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las partes, su abogado o representante, designando
Letrado que habrá de interponerlo, siendo posible el
anuncio por la mera manifestación de aquellos al ser
notificados; siendo indispensable que al tiempo de
anunciado acredite la parte que no ostente el carácter
de trabajador y no goce del beneficio de justicia gratuita,
haber consignado el importe íntegro de la condena
en el Banco Español de Crédito -BANESTO-, sito en
la calle Triana número 120, de las Palmas, en la cuenta
de este Juzgado, Cta. número 0030-11 0 5 - 5 0 - 0 5 8 4 5 9 2 0 0 5
y clave de procedimiento número 3488/0000/65/0489/03
o presentar aval solidario de Entidad Financiera por
el mismo importe. Así mismo deberá constituir otro
depósito por importe de 150,25 euros en la citada cuenta
del referido banco, presentado el resguardo
correspondiente a éste último depósito en la Secretaría
del Juzgado al tiempo de interponer el Recurso y el
del primer depósito al momento de anunciarlo, sin
cuyos requisitos no podrá ser admitido.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando
en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por la Magistrado-Juez que la dictó, estando
celebrando audiencia pública en el día de su fecha.
Doy fe.

9 . 0 9 0

CÉDULA DE CITACIÓN
10.714

Procedimiento: Demanda 428/2005. Materia: Despido.
Demandante: José García Díaz. Demandado:
Construcciones y Transportes Socorro, S.L.

En virtud de lo acordado por el Iltmo. Sr. Magistrado-
Juez de este Juzgado, en resolución de esta fecha cuya
copia se adjunta, dictada en los autos de juicio 428/2005
seguido a instancia de José García Díaz contra
Construcciones y Transportes Socorro, S.L., sobre
despido, por la presente para que comparezca ante este
Juzgado el día 20 de Septiembre de 2005 a las 09:00
en Sala de Audiencias de este Juzgado, a la celebración
de los actos de conciliación, si procede, y juicio, bajo
apercibimiento de que no se suspenderá por falta de
asistencia y que debe concurrir con las pruebas de que
intente valerse. Al propio tiempo se le cita para que
concurra al acto al efecto de contestar el interrogatorio
de preguntas de la contraparte si así se hubiese interesado,
bajo apercibimiento de tenerse por ciertos los hechos

que le perjudiquen, y de multa de 180,30 euros a 601,01
euros. Asimismo se le requiere para que aporte la
documentación a que se refiere la resolución cuya copia
se adjunta, bajo los apercibimientos legales.

Y para que tenga lugar la citación ordenada de
Construcciones y Transportes Socorro, S.L., con domicilio
en Urbanización El Pilar, 4 8, Las Palmas de Gran
Canaria 35012, expido la presente en Las Palmas de
Gran Canaria, a veinte de junio de dos mil cinco.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

ADVERTENCIA: Si el receptor de la presente no
fuese el propio destinatario, se le hace saber que de
cumplir el deber público que se le encomienda de hacerla
llegar al interesado a la mayor brevedad, o darle aviso,
o en su defecto comunicar al órgano Judicial la
imposibilidad de la entrega o aviso, bajo apercibimiento
de poder ser sancionado con multa de 12,02 a 120,20
euros, significándole que tiene derecho al resarcimiento
de los gastos que se le ocasionen.

9 . 2 8 1

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
10.715

Procedimiento: Demanda 1.270/2004. Materia:
Despido. Demandante: Adonay Santana Díaz.
Demandada: Construcciones y Reformas Suarcon, S.L.

En virtud de lo acordado por el Iltmo. Sr. Magistrado-
Juez de este Juzgado, en resolución de esta fecha, cuya
copia se adjunta, dictada en los autos de referencia,
que en este Juzgado se siguen a instancia de Adonay
Santana Díaz, contra Construcciones y Reformas Suarcon,
S.L., sobre Despido, por la presente se le notifica a
Vd., la indicada resolución, expresiva de su tenor literal
y recurso que contra la misma cabe interponer, órg a n o
y plazo al efecto.

Y para que sirva de notificación a Construcciones
y Reformas Suarcon, S.L., con domicilio en calle Pintor
Felo Monzón número 36, Las Palmas de Gran Canaria,
35019, expido la presente en Las Palmas de Gran Canaria,
a veintidós de junio de dos mil cinco.

EL SECRETARIO, Ismael Cubero Truyo.

ADVERTENCIA: Si el receptor de la presente no
fuese el propio destinatario, se le hace saber que de
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cumplir el deber público que se le encomienda de hacerla
llegar al interesado a la mayor brevedad, o darle aviso,
o en su defecto comunicar al órgano Judicial la
imposibilidad de la entrega o aviso, bajo apercibimiento
de poder ser sancionado con multa de 12,02 a 120,20
euros, significándole que tiene derecho al resarcimiento
de los gastos que se le ocasionen.

COMPARECENCIA

Procedimiento: Demanda 1.270/2004. Materia:
Despido. Demandante: Adonay Santana Díaz.
Demandada: Construcciones y Reformas Suarcon, S.L.

En Las Palmas de Gran Canaria, a veintidós de junio
de dos mil cinco, ante el Magistrado-Juez, don Javier
R. Díez Moro, del Juzgado de lo Social Número Cuatro,
estando celebrando Audiencia Pública asistido de mí
como Secretario; comparece doña Juana García Báez,
en representación de la parte ejecutante, sin que
comparezca la parte demandada por no constar en autos
estar citado en legal forma para este día.

Abierto el acto por su S.Sª., y habiendo resultado
negativa la diligencia de notificación a la empresa
ejecutada por hacerse constar por la Policía Local que
dicha empresa ya no se encuentra en el citado domicilio,
se acuerda la suspensión de la presente y se convoca
nuevamente a las partes para el próximo día 27.07.05,
a las 09:00 horas de su mañana, a fin de ser examinadas
sobre los hechos concretos de la no readmisión alegada
y con la advertencia de que únicamente podrá aportar
las pruebas que estimadas pertinentes, puedan practicarse
en el mismo acto y de que si el actor no compareciere,
se archivarán sin más las actuaciones y si no lo hiciere
el demandado, se celebrará el acto en su ausencia.

Líbrense al efecto los oportunos despachos para su
notificación por medio del Boletín Oficial de la Provincia.

Con lo cual se da por terminada la presente que leída
y hallada conforme, es firmada por los asistentes, junto
con S.Sª., y conmigo el Secretario de todo lo cual doy
fe.

9.456

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
10.716

En virtud de lo acordado por el Iltmo. Sr. Magistrado
de este Juzgado don Javier R. Díez Moro, en el Juicio
número 274/2003, seguido a instancia de Ascensión
Rodríguez Sosa, contra Alimencanarias, S.A., se cita
a Vd., para que el día 08.03.06, a las 09:00 horas,
comparezca ante este Juzgado a la celebración de los

actos de conciliación y Juicio, advirtiéndole que no
se suspenderá por falta de asistencia de las partes y
que las mismas deben concurrir a dichos actos con
todos los medios de prueba de que intenten valerse.

Al propio tiempo se cita al R.L. de la empresa
demandada a que comparezca en el día señalado a la
prueba de interrogatorio de parte bajo apercibimiento
de que de no comparecer sin justa causa podrá ser tenido
por conforme con los hechos de la demanda y se le
requiere para que aporte recibo de salarios o nóminas
de pagos correspondientes al demandante así como
el Libro de Matrícula.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición ante
este Juzgado, dentro del plazo de CINCO DÍAS
HÁBILES, siguientes a su notificación.

Y para citar y entregar al R.L. de la empresa
Alimencanarias, S.A., expido la presente en Las Palmas
de Gran Canaria, a nueve de junio de dos mil cinco.

EL SECRETARIO.

9.455

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
10.771

Procedimiento: Demanda 525/2005. Materia: Despido.
Demandante: Santiago Pulido García. Demandados:
Pangul Las Palmas, S.L. y Fogasa.

Doña Gloria Alonso Santana, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social Número Cinco de Las Palmas
de Gran Canaria.

HACE SABER: Que en el procedimiento Demanda
525/2005, de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancias de Santiago Pulido García, contra las empresas
Pangul Las Palmas, S.L. y Fogasa, sobre Despido, se
ha dictado la siguiente: Su citación a Juicio Oral para
el día 18.07.05, a las 10:30 horas.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Pangul Las Palmas, S.L., en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia. En Las Palmas de Gran Canaria, a veintisiete
de junio de dos mil cinco.
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Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

LA SECRETARIO.

9.364

EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓN
10.718

Procedimiento: Demanda 516/2005. Materia: Despido.
Demandante: Layla El Hadri Moron. Demandados:
Khatnani, S.A., y Fogasa.

Doña Gloria Alonso Santana, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social Número Cinco de Las Palmas
de Gran Canaria.

HACE SABER: Que en el procedimiento demanda
516/2005 de este Juzgado de lo social, seguidos a
instancias de Layla El Hadri Moron contra la empresa
Khatnani, S.A., y Fogasa, sobre despido, se ha dictado
la siguiente:

Su citación a Juicio Oral para el día 18 de Julio de
2005, 10:10 horas.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Khatnani, S.A., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.
En Las Palmas de Gran Canaria, a veintiuno de junio
de dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

LA SECRETARIO.

9 . 2 1 6

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
10.719

Procedimiento: Demanda 583/2005. Materia: Despido.
Demandante: Iván Curbelo Yánez. Demandado:
Mercadona, S.A.

Don Froilán Domínguez Morales, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social Número Seis.

HACE SABER: Que en el procedimiento demanda
583/2005 este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de Iván Curbelo Yánez contra Mercadona, S.A., sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolución

AUTO

En Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de junio de
2005. Dada cuenta, por repartida la anterior demanda,
regístrese con su número de orden en el Libro de su
razón, y: Vistos los preceptos legales dictados y demás
de general y pertinente aplicación dispongo:

Se declara la Jurisdicción y competencia de este
Juzgado para conocer de la demanda formulada por
Iván Curbelo Yánez contra Mercadona, S.A., sobre
despido. 

Se admite la demanda y se acuerda darle la tramitación
correspondiente, citándose a las partes en única
convocatoria para los actos de conciliación si procediera,
y en su caso de juicio, para lo cual se señala el día
19 de Septiembre de 2005 a las 10:00; haciéndose entrega
a la demandada de copia de la demanda y documentos
acompañados.

Se advierte a las partes que deben concurrir con los
medios de pruebas de que intenten valerse, no
suspendiéndose el juicio por la incomparecencia de
la demandada citada en forma, en cuyo caso, se le tendrá
en rebeldía sin necesidad de previa declaración, y
previniéndose a la demandante que si no comparece
ni alega causa justa, que a juicio del Juzgador motive
la suspensión del juicio, se le tendrá por desistida de
su demanda.

A los otrosí, se tienen por hechas las manifestaciones
que contiene.

Cítese a la parte demandada para que comparezca
al acto de juicio a responder al interrogatorio de la
contraparte por sí o mediante tercero que designe por
tener conocimiento personal de los hechos, bajo
apercibimiento de tenerse por reconocidos los hechos
que le perjudiquen, así como de multa de 180,30 a
601,01. Se requiere a la parte demandada para que
aporte los documentos interesados por la parte actora,
Se tiene por propuesta la testifical, y procédase a la
citación de los testigos si hubiera sido interesada,
quedando en caso contrario encargada la actora de su
personación
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Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición ante
este Juzgado, en el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES
siguientes a su notificación, salvo supuestos de conflictos
colectivos y de impugnación de convenios en los que
no habrá lugar dicho Recurso.

Así se acuerda, manda y firma por doña Yolanda
Álvarez del Vayo Alonso, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social Número Seis. Doy fe. Ante mí:

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Mercadona, S.A., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia. En Las Palmas, a diecisiete de junio de dos
mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

9 . 2 9 3 - B i s

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
10.720

Procedimiento: Demanda  583/2005. Materia: Despido.
Demandante: Iván Curbelo Yánez. Demandado:
Mercadona, S.A.

Don Froilán Domínguez Morales, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social Número Seis.

HACE SABER: Que en el procedimiento demanda
583/2005 este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia
de Iván Curbelo Yánez contra Mercadona, S.A. sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolución.

AUTO

En Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de junio de
2005. Dada cuenta, por repartida la anterior demanda,
regístrese con su n1 de orden en el Libro de su razón,
y: Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación dispongo:

Se declara la Jurisdicci6n y competencia de este
Juzgado para conocer de la demanda formulada por
Iván Curbelo Yánez contra Mercadona, S.A., sobre
despido. 

Se admite la demanda y se acuerda darle la tramitación
correspondiente, citándose a las partes en única
convocatoria para los actos de conciliación si procediera,

y en su caso de juicio, para lo cual se señala el día
19 de Septiembre de 2005 a las 10:00; haciéndose entrega
a la demandada de copia de la demanda y documentos
acompañados.

Se advierte a las partes que deben concurrir con los
medios de pruebas de que intenten valerse, no
suspendiéndose el juicio por la incomparecencia de
la demandada citada en forma, en cuyo caso, se le tendrá
en rebeldía sin necesidad de previa declaración, y
previniéndose a la demandante que si no comparece
ni alega causa justa, que a juicio del Juzgador motive
la suspensión del juicio, se le tendrá por desistida de
su demanda.

A los otrosí, se tienen por hechas las manifestaciones
que contiene.

Cítese a la parte demandada para que comparezca
al acto de juicio a responder al interrogatorio de la
contraparte por sí o mediante tercero que designe por
tener conocimiento personal de los hechos, bajo
apercibimiento de tenerse por reconocidos los hechos
que le perjudiquen, así como de multa de 180,30 a
601,01. Se requiere a la parte demandada para que
aporte los documentos interesados por la parte actora.
Se tiene por propuesta la testifical, y procédase a la
citación de los testigos si hubiera sido interesada,
quedando en caso contrario encargada la actora de su
personación

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición ante
este Juzgado, en el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES
siguientes a su notificación, salvo supuestos de conflictos
colectivos y de impugnación de convenios en los que
no habrá lugar dicho Recurso.

Así se acuerda, manda y firma por doña Yolanda
Álvarez del Vayo Alonso, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social Número Seis. Doy fe. Ante mí:

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Mercadona, S.A., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia. En Las Palmas, a diecisiete de junio de dos
mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

9 . 2 9 3
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
10.721

Procedimiento: Demanda  564/2005. Materia: Despido.
Demandante: El Fonti Abdelhafid. Demandado: Ángel
Alexander Farray Rodríguez.

Don Froilán Domínguez Morales, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social Número Seis.

HACE SABER: Que en el procedimiento demanda
564/2005 este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de El Fonti Abdelhafid contra Ángel Alexander Farray
Rodríguez, sobre despido, se ha dictado la siguiente
resolución.

AUTO

En Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de junio de
2005.

Dada cuenta, por repartida la anterior demanda,
regístrese con su número de orden en el Libro de su
razón, y: Vistos los preceptos legales dictados y demás
de general y pertinente aplicación dispongo:

Se declara la Jurisdicción y competencia de este
Juzgado para conocer de la demanda formulada por
El Fonti Abdelhafid contra Ángel Alexander Farray
Rodríguez, sobre despido. 

Se admite la demanda y se acuerda darle la tramitación
correspondiente, citándose a las partes en única
convocatoria para los actos de conciliación si procediera,
y en su caso de juicio, para lo cual se señala el día
26 de Julio de 2005 a las 09:15; haciéndose entrega
a la demandada de copia de la demanda y documentos
acompañados.

Se advierte a las partes que deben concurrir con los
medios de pruebas de que intenten valerse, no
suspendiéndose el juicio por la incomparecencia de
la demandada citada en forma, en cuyo caso, se le tendrá
en rebeldía sin necesidad de previa declaración, y
previniéndose a la demandante que si no comparece
ni alega causa justa, que a juicio del Juzgador motive
la suspensión del juicio, se le tendrá por desistida de
su demanda.

A los otrosí, se tienen por hechas las manifestaciones
que contiene.

Cítese a la parte demandada para que comparezca
al acto de juicio a responder al interrogatorio de la
contraparte por si o mediante tercero que designe por
tener conocimiento personal de los hechos, bajo
apercibimiento de tenerse por reconocidos los hechos
que le perjudiquen, as! como de multa de 180,30 a

601,01. Se requiere a la parte demandada para que
aporte los documentos interesados por la parte actora.
Se tiene por propuesta la testifical, y procédase a la
citación de los testigos si hubiera sido interesada,
quedando en caso contrario encargada la actora de su
personación

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición ante
este Juzgado, en el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES
siguientes a su notificación, salvo supuestos de conflictos
colectivos y de impugnación de convenios en los que
no habrá lugar dicho Recurso.

Así se acuerda, manda y firma por doña Yolanda
Álvarez del Vayo Alonso, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social Número Seis. Doy fe. Ante mí:

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Ángel Alexander Farray Rodríguez, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia. En Las Palmas, a diecisiete de junio
de dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

9 . 2 9 2

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
10.722

Procedimiento: Demanda  550/2005. Materia: Despido.
Demandante: Jesús Manuel Rivero Santana.
Demandados: Macante, S.L., LPZ, S.L. y Fogasa.

DON Froilán Domínguez Morales, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social Número Seis.

HACE SABER:

Que en el procedimiento demanda 550/2005 este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Jesús
Manuel Rivero Santana contra Macante, S.L. y LPZ,
S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución.

AUTO

En Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de junio de
2005.
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Dada cuenta, por repartida la anterior demanda,
regístrese con su número de orden en el Libro de su
razón, y: Vistos los preceptos legales dictados y demás
de general y pertinente aplicación dispongo:

Se declara la Jurisdicción y competencia de este
Juzgado para conocer de la demanda formulada por
Jesús Manuel Rivero Santana contra. Macante, S.L.,
LPZ, S.L., y Fogasa, sobre despido. 

Se admite la demanda y se acuerda darle la tramitación
correspondiente, citándose a las partes en única
convocatoria para los actos de conciliación si procediera,
y en su caso de juicio, para lo cual se señala el día
25 de Julio de 2005 a las 09:25; haciéndose entrega
a la demandada de copia de la demanda y documentos
acompañados.

Se advierte a las partes que deben concurrir con los
medios de pruebas de que intenten valerse, no
suspendiéndose el juicio por la incomparecencia de
la demandada citada en forma, en cuyo caso, se le tendrá
en rebeldía sin necesidad de previa declaración, y
previniéndose a la demandante que si no comparece
ni alega causa justa, que a juicio del Juzgador motive
la suspensión del juicio, se le tendrá por desistida de
su demanda.

A los otrosí, se tienen por hechas las manifestaciones
que contiene.

Cítese a la parte demandada para que comparezca
al acto de juicio a responder al interrogatorio de la
contraparte por sí o mediante tercero que designe por
tener conocimiento personal de los hechos, bajo
apercibimiento de tenerse por reconocidos los hechos
que le perjudiquen, así como de multa de 180,30 a
601,01. Se requiere a la parte demandada para que
aporte los documentos interesados por la parte actora.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición ante
este Juzgado, en el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES
siguientes a su notificación, salvo supuestos de conflictos
colectivos y de impugnación de convenios en los que
no habrá lugar dicho Recurso.

Así se acuerda, manda y firma por doña Yolanda
Álvarez del Vayo Alonso, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social Número Seis. Doy fe. Ante mí:

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Macante, S.L. y LPZ, S.L., en ignorado paradero, expido

la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia. En Las Palmas, a diecisiete de junio de
dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

9 . 2 9 1

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
10.723

Procedimiento: Demanda  543/2005. Materia: Despido.
Demandante: Gloria Cabrera Bonilla. Demandado: Juan
Carmelo Díaz Román.

Don Froilán Domínguez Morales, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social Número Seis.

HACE SABER: Que en el procedimiento demanda
543/2005 este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de Gloria Cabrera Bonilla contra Juan Carmelo Díaz
Román, sobre despido, se ha dictado la siguiente
resolución.

AUTO

En Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de junio de
2005.

Dada cuenta, por repartida la anterior demanda,
regístrese con su número de orden en el Libro de su
razón, y: Vistos los preceptos legales dictados y demás
de general y pertinente aplicación dispongo:

Se declara la Jurisdicción y competencia de este
Juzgado para conocer de la demanda formulada por
Gloria Cabrera Bonilla contra Juan Carmelo Díaz Román,
sobre despido. 

Se admite la demanda y se acuerda darle la tramitación
correspondiente, citándose a las partes en única
convocatoria para los actos de conciliación si procediera,
y en su caso de juicio, para lo cual se señala el día
25 de Julio de 2005 a las 09:35; haciéndose entrega
a la demandada de copia de la demanda y documentos
acompañados.

Se advierte a las partes que deben concurrir con los
medios de pruebas de que intenten valerse, no
suspendiéndose el juicio por la incomparecencia de
la demandada citada en forma, en cuyo caso, se le tendrá
en rebeldía sin necesidad de previa declaración, y
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previniéndose a la demandante que si no comparece
ni alega causa justa, que a juicio del Juzgador motive
la suspensión del juicio, se le tendrá por desistida de
su demanda.

A los otrosí, se tienen por hechas las manifestaciones
que contiene.

Cítese a la parte demandada para que comparezca
al acto de juicio a responder al interrogatorio de la
contraparte por sí o mediante tercero que designe por
tener conocimiento personal de los hechos, bajo
apercibimiento de tenerse por reconocidos los hechos
que le perjudiquen, así como de multa de 180,30 a
601,01. Se requiere a la parte demandada para que
aporte los documentos interesados por la parte actora.

Presentado escrito por la Letrado Juana García Báez,
de fecha 3-6-2005, regístrese y únase a los autos de
su razón. Se tiene por ampliada la demanda en los
términos señalados en el cuerpo del mismo.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición ante
este Juzgado, en el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES
siguientes a su notificación, salvo supuestos de conflictos
colectivos y de impugnación de convenios en los que
no habrá lugar dicho Recurso.

Así se acuerda, manda y firma por doña Yolanda
Álvarez del Vayo Alonso, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social Número Seis. Doy fe. Ante mí:

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Juan Carmelo Díaz Román, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia. En Las Palmas, a diecisiete de junio de
dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

9 . 2 3 3

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
10.724

Procedimiento: Demanda  621/2005. Materia: Despido.
Demandante: Juan Antonio Santana Collado.
Demandado: Construcciones Rodríguez Cabrera e Hija,
S.L.

Don Froilán Domínguez Morales, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social Número Seis.

HACE SABER: Que en el procedimiento demanda
621/2005 este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de Juan Antonio Santana Collado contra Construcciones
Rodríguez Cabrera e Hija, S.L., sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución.

AUTO

En Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de junio de
2005.

Dada cuenta, por repartida la anterior demanda,
regístrese con su número de orden en el Libro de su
razón, y: Vistos los preceptos legales dictados y demás
de general y pertinente aplicación dispongo:

Se declara la Jurisdicción y competencia de este
Juzgado para conocer de la demanda formulada por
Juan Antonio Santana Collado contra Construcciones
Rodríguez Cabrera e Hija, S.L., sobre despido. 

Se admite la demanda y se acuerda darle la tramitación
correspondiente, citándose a las partes en única
convocatoria para los actos de conciliación si procediera,
y en su caso de juicio, para lo cual se señala el día
14 de Septiembre de 2005 a las 09:30; haciéndose entrega
a la demandada de copia de la demanda y documentos
acompañados.

Se advierte a las partes que deben concurrir con los
medios de pruebas de que intenten valerse, no
suspendiéndose el juicio por la incomparecencia de
la demandada citada en forma, en cuyo caso, se le tendrá
en rebeldía sin necesidad de previa declaración, y
previniéndose a la demandante que si no comparece
ni alega causa justa, que a juicio del Juzgador motive
la suspensión del juicio, se le tendrá por desistida de
su demanda.

A los otrosí, se tienen por hechas las manifestaciones
que contiene.

Cítese a la parte demandada para que comparezca
al acto de juicio a responder al interrogatorio de la
contraparte por sí o mediante tercero que designe por
tener conocimiento personal de los hechos, bajo
apercibimiento de tenerse por reconocidos los hechos
que le perjudiquen, así como de multa de 180,30 a
601,01. Se requiere a la parte demandada para que
aporte los documentos interesados por la parte actora.
Requiérase a la parte demandante para que dentro del
plazo de QUINCE DÍAS aporte acreditación de la
celebración o del intento del acto de conciliación previa,
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bajo apercibimiento de que si no lo verifica se procederá
al archivo de la demanda sin más trámite.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición ante
este Juzgado, en el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES
siguientes a su notificación, salvo supuestos de conflictos
colectivos y de impugnación de convenios en los que
no habrá lugar dicho Recurso.

Así se acuerda, manda y firma por doña Yolanda
Álvarez del Vayo Alonso, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social Número Seis. Doy fe. Ante mí:

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Construcciones Rodríguez Cabrera e Hija, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia. En Las Palmas,
a dieciséis de junio de dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

9 . 2 3 2

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
10.725

Procedimiento: Demanda 549/2005. Materia: Despido.
Demandante: Leocadio García Díaz. Demandados:
Macante, S.L., LPZ, S.L. y Fogasa.

Don Froilán Domínguez Morales, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social Número Seis.

HACE SABER: Que en el procedimiento demanda
549/2005 este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia
de Leocadio García Díaz contra Macante, S.L., y LPZ,
S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución.

AUTO

En Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de junio de
2005.

Dada cuenta, por repartida la anterior demanda,
regístrese con su número de orden en el Libro de su
razón, y: Vistos los preceptos legales dictados y demás
de general y pertinente aplicación dispongo:

Se declara la Jurisdicción y competencia de este
Juzgado para conocer de la demanda formulada por

Leocadio García Díaz contra Macante, S.L., LPZ, S.L.,
y Fogasa, sobre despido. 

Se admite la demanda y se acuerda darle la tramitación
correspondiente, citándose a las partes en única
convocatoria para los actos de conciliación si procediera,
y en su caso de juicio, para lo cual se señala el día
25 de Julio de 2005 a las 09:30; haciéndose entrega
a la demandada de copia de la demanda y documentos
acompañados.

Se advierte a las partes que deben concurrir con los
medios de pruebas de que intenten valerse, no
suspendiéndose el juicio por la incomparecencia de
la demandada citada en forma. en cuyo caso, se le tendrá
en rebeldía sin necesidad de previa declaración, y
previniéndose a la demandante que si no comparece
ni alega causa justa, que a juicio del Juzgador motive
la suspensión del juicio, se le tendrá por desistida de
su demanda.

A los otrosí, se tienen por hechas las manifestaciones
que contiene.

Cítese a la parte demandada para que comparezca
al acto de juicio a responder al interrogatorio de la
contraparte por sí o mediante tercero que designe por
tener conocimiento personal de los hechos, bajo
apercibimiento de tenerse por reconocidos los hechos
que le perjudiquen, así como de multa de 180,30 a
601,01. Se requiere a la parte demandada para que
aporte los documentos interesados por la parte actora.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición ante
este Juzgado, en el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES
siguientes a su notificación, salvo supuestos de conflictos
colectivos y de impugnación de convenios en los que
no habrá lugar dicho Recurso.

Así se acuerda, manda y firma por doña Yolanda
Álvarez del Vayo Alonso, Magistrado-Juez, del Juzgado
de lo Social Número Seis. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Macante, S.L., y LPZ, S.L., en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia. En Las Palmas, a dieciséis de junio de
dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.
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EL SECRETARIO JUDICIAL.

9 . 2 3 1

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
10.726

Procedimiento. Demanda 559/2005. Materia: Despido.
Demandante: Mette Andersen. Demandados: Mediador
Veraz, S.L. y Fogasa.

Don Froilán Domínguez Morales, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social Número Seis.

HACE SABER: Que en el procedimiento demanda
559/2005 este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de Mette Andersen contra Mediador Veraz, S.L., sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolución

AUTO

En Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de Junio de
2005.

Dada cuenta, por repartida la anterior demanda,
regístrese con su número de orden en el Libro de su
razón, y: Vistos los preceptos legales dictados y demás
de general y pertinente aplicación dispongo.

Se declara la Jurisdicción y competencia de este
Juzgado para conocer de la demanda formulada por
Mette Andersen contra Mediador Veraz, S.L., y Fogasa,
sobre despido.

Se admite la demanda y se acuerda darle la tramitación
correspondiente, citándose a las partes en única
convocatoria para los actos de conciliación si procediera,
y en su caso de juicio, para lo cual se señala el día
25 de Julio de 2005 a las 09:40; haciéndose entrega
a la demandada de copia de la demanda y documentos
acompañados.

Se advierte a las partes que deben concurrir con los
medios de pruebas de que intenten valerse, no
suspendiéndose el juicio por la incomparecencia de
la demandada citada en forma, en cuyo caso, se le tendrá
en rebeldía sin necesidad de previa declaración, y
previéndose a la demandante que si no comparece ni
alega causa justa, que a juicio del Juzgador motive
la suspensión del juicio, se le tendrá por desistida de
su demanda.

A los otrosí, se tienen por hechas las manifestaciones
que contiene.

Cítese a la parte demandada para que comparezca
al acto de juicio a responder al interrogatorio de la

contraparte por sí o mediante tercero que designe por
tener conocimiento personal de los hechos, bajo
apercibimiento de tenerse por reconocidos los hechos
que le perjudiquen, así como de multa de 180,30 a
601,01. Se requiere a la parte demandada para que
aporte los documentos interesados por la parte actora.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición ante
este Juzgado, en el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES
siguientes a su notificación, salvo supuestos de conflictos
colectivos y de impugnación de convenios en los que
no habrá lugar dicho Recurso.

Así se acuerda, manda y firma por doña Yolanda
Álvarez del Vayo Alonso, Magistrado-Juez, del Juzgado
de lo Social Número Seis. Doy fe. Ante mí:

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Mediador Veraz, S.L., en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia. En Las Palmas, a dieciséis de junio de
dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

9 . 2 3 0

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
10.727

Procedimiento: Demanda 568/2005. Materia: Despido.
Demandante: José Luis Reboleda Fernández.
Demandados: Qorax Canarias, S.L.U. y Fogasa.

Don Froilán Domínguez Morales, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social Número Seis.

HACE SABER: Que en el procedimiento Demanda
568/2005, este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de José Luis Reboleda Fernández, contra Qorax Canarias,
S.L.U., sobre Despido, se ha dictado la siguiente
resolución:

AUTO

En Las Palmas de Gran Canaria, a dieciséis de junio
de dos mil cinco.

Dada cuenta, por repartida la anterior demanda,
regístrese con su número de orden en el Libro de su
razón, y;
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Vistos los preceptos legales dictados y demás de general
y pertinente aplicación

DISPONGO

Se declara la jurisdicción y competencia de este Juzgado
para conocer de la demanda formulada por José Luis
Reboleda Fernández, contra Qorax Canarias, S.L.U.
y Fogasa, sobre Despido.

Se admite la demanda y se acuerda darle la tramitación
correspondiente, citándose a las partes en única
convocatoria para los actos de conciliación si procediera
y en su caso de Juicio, para lo cual se señala el día
26.07.05, a las 09:20 horas; haciéndose entrega a la
demandada de copia de la demanda y documentos
acompañados.

Se advierte a las partes que deben concurrir con los
medios de prueba de que intenten valerse, no
suspendiéndose el Juicio por la incomparecencia de
la demandada citada en forma, en cuyo caso, se le tendrá
en rebeldía sin necesidad de previa declaración y
previniéndose a la demandante que si no comparece
ni alega causa justa, que a juicio del Juzgador motive
la suspensión del Juicio, se le tendrá por desistida de
su demanda.

A los otrosí, se tienen por hechas las manifestaciones
que contiene.

Cítese a la parte demandada para que comparezca
al acto de Juicio a responder al interrogatorio de la
contraparte por sí o mediante tercero que designe por
tener conocimiento personal de los hechos, bajo
apercibimiento de tenerse por reconocidos los hechos
que le perjudiquen, así como de multa de 180,30 euros
a 601,01 euros. Se requiere a la parte demandada para
que aporte los documentos interesados por la parte
actora.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición ante
este Juzgado, en el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES
siguientes a su notificación, salvo supuestos de conflictos
colectivos y de impugnación de convenios en los que
no habrá lugar dicho recurso.

Así se acuerda, manda y firma por doña Yolanda
Álvarez del Vayo Alonso, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social Número Seis. Doy fe. Ante mí.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Qorax Canarias, S.L.U., en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de

la Provincia. En Las Palmas, a dieciséis de junio de
dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

9.431

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
10.728

Procedimiento: Demanda 582/2004. Materia: Despido.
Demandante: Heriberto Peña Pérez. Demandados:
Conreca 2002, S.L. y Fogasa.

Don Froilán Domínguez Morales, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social Número Seis de Las Palmas
de Gran Canaria,

HACE SABER: Que en el procedimiento demanda
582/2004, este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de Heriberto Peña Pérez contra Conreca 2002, S.L.
y Fogasa, sobre Despido, se ha dictado la siguiente
resolución Auto de fecha 06.06.05.

Y para que sirva de Notificación en legal forma a
Conreca 2002, S.L.L., en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia. En Las Palmas de Gran Canaria, a seis
de junio de dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

AUTO

Procedimiento: Demanda 582/2004. Materia: Despido.
Demandante: Heriberto Peña Pérez. Demandados:
Conreca 2002, S.L. y Fogasa.

En Las Palmas de Gran Canaria, a seis de junio de
dos mil cinco.

Dada cuenta. Visto lo que antecede, y vistos los
preceptos legales dictados y demás de general y pertinente
aplicación al caso, S.Sª.I., ante mí el Secretario, DIJO:

Se declara la insolvencia provisional de la empresa
Conreca 2002, S.L.L., a los fines de la presente ejecución.
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Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente Resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer recurso de reposición ante
este Juzgado, dentro del plazo de CINCO DÍAS
HÁBILES, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por Yolanda Álvarez
del Vayo Alonso, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social Número Seis de Las Palmas de Gran Canaria.
Doy fe. Ante mí.

9.170

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
10.729

Procedimiento: Demanda 31/2004. Materia: Despido.
Demandante: Raúl Santana Ruiz. Demandados: Yánez

Meloneras, S.L., Proyecciones Insulares, S.L. y Fogasa.

Don Froilán Domínguez Morales, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social Número Seis de Las Palmas
de Gran Canaria,

HACE SABER: Que en el procedimiento demanda
31/2004, este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de Raúl Santana Ruiz contra Proyecciones Insulares,
S.L., sobre Despido, se ha dictado la siguiente resolución.

Y para que sirva de Notificación en legal forma a
Proyecciones Insulares, S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia. En Las Palmas de Gran Canaria, a
dos de junio de dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

AUTO

Procedimiento: Demanda 31/2004. Materia: Despido.
Demandante: Raúl Santana Ruiz. Demandados: Yánez
Meloneras, S.L., Proyecciones Insulares, S.L. y Fogasa.

En Las Palmas de Gran Canaria, a dos de junio de
dos mil cinco.

Dada cuenta. Visto lo que antecede, y:

Vistos los preceptos legales dictados y demás de general
y pertinente aplicación al caso, S.Sª.I., ante mí el
Secretario, DIJO:

Se declara la insolvencia provisional de la empresa
Proyectos Insulares, S.L., a los fines de la presente
ejecución.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente Resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer recurso de reposición ante
este Juzgado, dentro del plazo de CINCO DÍAS
HÁBILES, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por Yolanda Álvarez
del Vayo Alonso, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social Número Seis de Las Palmas de Gran Canaria.

Doy fe. Ante mí.

9.165

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
10.730

Procedimiento: Demanda 756/2002. Materia: Despido.
Demandante: Francisco Javier Bordón Santana.
Demandados: Travel Film Europa, S.L. y Fogasa.

Don Froilán Domínguez Morales, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social Número Seis de Las Palmas
de Gran Canaria,

HACE SABER: Que en el procedimiento demanda
756/2002, este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de Francisco Javier Bordón Santana contra Travel Film
Europa, S.L. y Fogasa, sobre Despido, se ha dictado
la siguiente resolución.

Y para que sirva de Notificación en legal forma a
Travel Film Europa, S.L. y Fogasa, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia. En Las Palmas de Gran Canaria, a
ocho de junio de dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

EL SECRETARIO JUDICIAL.
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AUTO

Procedimiento: Demanda 756/2002. Materia: Despido.
Demandante: Francisco Javier Bordón Santana.
Demandados: Travel Film Europa, S.L. y Fogasa.

En Las Palmas de Gran Canaria, a ocho de junio
de dos mil cinco.

Dada cuenta. Por presentado el anterior escrito, únase,
dese a la copia su destino legal, y regístrese la solicitud
a que se refiere con su número de orden en el Libro
correspondiente.

Vistos los preceptos legales dictados y demás de general
y pertinente aplicación al caso, S.Sª.I., ante mí el
Secretario, DIJO:

Se despacha ejecución a instancia de Francisco Javier
Bordón Santana contra Travel Film Europa, S.L., por
un principal de 46.612,14 euros, más 4.661,21 euros
de intereses provisionales y la de 4.661,21 euros de
costas provisionales.

Se significa al deudor que podrá efectuar el pago
de las cantidades reclamadas mediante ingreso en la
cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado,
c.c.c., al concepto.

Póngase certificación del Auto de insolvencia cuyos
datos más abajo se especifican, dictado con fecha anterior
respecto de la ejecutada, y que se constituirá base
suficiente para estimar su pervivencia en esta ejecución
sin reiterar los trámites de averiguación de bienes, previo
traslado por quince días que se confiere al ejecutante
y al Fondo de Garantía Salarial, para que puedan alegar
o instar lo que a su derecho convenga y en su caso
señalar la existencia de nuevos bienes.

Notifíquese la presente Resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma no cabe recurso, sin perjuicio de la oposición
que pueda formular el ejecutado dentro del plazo de
los diez días hábiles siguientes a la notificación, fundada
en defectos procesales tasados por Ley, pago o
cumplimiento que habrá de justificar documentalmente,
caducidad de la acción ejecutiva, y/o los pactos y
transacciones que se hubieran convenido para evitar
la ejecución siempre que consten en documento público,
significándose a dicha parte que la oposición no
suspenderá el curso de la ejecución.

Así se acuerda, manda y firma por doña Yolanda
Álvarez del Vayo Alonso, la Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social Número Seis de Las Palmas de Gran Canaria.
Doy fe. Ante mí.

9.176

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
10.731

Procedimiento: Demanda 154/2003. Materia:
Prestaciones. Demandante: Josefa Luzón Luzón.
Demandados: Namasila, S.L., T.G.S.S. e I.N.S.S.

Don Froilán Domínguez Morales, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social Número Seis de Las Palmas
de Gran Canaria,

HACE SABER: Que en el procedimiento demanda
154/2003, este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de Josefa Luzón Luzón contra Namasila, S.L., I.N.S.S.
y T.G.S.S., sobre Prestaciones, se ha dictado la siguiente
resolución.

Y para que sirva de Notificación en legal forma a
Namasila, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.
En Las Palmas de Gran Canaria, a trece de junio de
dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

ACTA

Procedimiento: Demanda 154/2003. Materia:
Prestaciones. Demandante: Josefa Luzón Luzón.
Demandados: Namasila, S.L., T.G.S.S. e I.N.S.S.

En Las Palmas de Gran Canaria, a veintidós de junio
de dos mil cuatro, siendo la hora señalada y constituido
en Audiencia Pública el Magistrado-Juez, Iltma. Sra.
Doña Yolanda Álvarez del Vayo Alonso, asistido de
mí como Secretario, son llamadas las partes desde la
puerta del Juzgado por el Agente Judicial compareciendo
de la actora: Josefa Luzón Luzón, asistido por don
Alejandro González Díaz.

De las demandadas: Namasila S.L. y T.G.S.S., no
comparecen, I.N.S.S. representado por don Emilio
Castellano y Mutua MAC representada por don Javier
Monzón García, con poder notarial número 1.820 de
fecha 21.05.02, ante Notario don José María Delgado
Bello.

Abierto el acto, S.Sª.I. advierte a las partes de los
derechos y obligaciones que pudieran corresponderles,
y las exhortó para que pusiesen de acuerdo y arreglasen
amistosamente la controversia, lo que así verifican,
aviniéndose a conciliar en los siguientes términos:
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La Mutua MAC se hace cargo de lo endeudado por
I T, por enfermedad común, del 21.10.02 al 31.12.2002,
siendo la base reguladora diaria de la actora de 34,55
euros, pues le correspondía a la empresa Namasila,
S.L., el pago delegado de tales prestaciones, ya que
en su momento fueron descontadas por la misma. Dicha
cantidad será abonada por la Mutua a la actora el día
23.06.04 en las oficinas de la Mutua.

La parte actora acepta.

Por su S.Sª.I., se procede, con fundamento en el artículo
50.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, a dictar in
voce la siguiente Resolución:

AUTO

Visto lo que antecede, y vistos los preceptos legales
dictados y demás de general y pertinente aplicación
al caso, S.Sª.I., ante mí el Secretario, DIJO:

Que debía aprobar y aprueba la avenencia en
conciliación entre las partes comparecientes, en los
términos que más arriba constan dándose aquí por
reproducidos.

Que el acuerdo alcanzado, caso de incumplimiento,
se llevará a efecto a instancia de parte por los trámites
de la ejecución de Sentencias.

Archívense las actuaciones dejando nota en el Libro
de Registro de su razón y póngase certificación de la
presente en los autos.

Notifíquese la presente Resolución a las partes,
significándoles al tiempo que la acción para impugnar
la validez de la avenencia caducará a los quince días
a partir de esta fecha, y que se ejercitará en su caso
ante este Juzgado, por los trámites y con los recursos
establecidos en la Ley.

Así lo acuerdo mando y firmo.

Dictada la anterior resolución, S.Sª.I. da por terminado
el acto, y extendida la presente es leída y firmada por
los comparecientes en conformidad y constancia y en
prueba de quedar notificados en legal forma, con entrega
de copia del Acta, con S.S.I, y conmigo como Secretario.
Doy fe. Ante mí.

9.178

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
10.732

Procedimiento: Demanda 119/2004. Materia: Despido.
Demandante: José Arbey Vallejo Zapata. Demandados:

Mario Castro Quintero y Fogasa.

Don Froilán Domínguez Morales, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social Número Seis de Las Palmas
de Gran Canaria,

HACE SABER: Que en el procedimiento demanda
119/2004, este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de José Arbay Vallejo Zapata contra las empresas Mario
Castro Quintero, sobre Despido, se ha dictado la siguiente
resolución.

Y para que sirva de Notificación en legal forma a
Mario Castro Quintero y Fogasa, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia. En Las Palmas de Gran Canaria, a
tres de junio de dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

AUTO

Procedimiento: Demanda 119/2004. Materia: Despido.
Demandante: José Arbey Vallejo Zapata. Demandados:
Mario Castro Quintero y Fogasa.

En Las Palmas de Gran Canaria, a tres de junio de
dos mil cinco.

Dada cuenta. Visto lo que antecede, y vistos los
preceptos legales dictados y demás de general y pertinente
aplicación al caso, S.Sª.I., ante mí el Secretario, DIJO:

Se declara la insolvencia provisional de la empresa
Mario Castro Quintero, a los fines de la presente
ejecución.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente Resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer recurso de reposición ante
este Juzgado, dentro del plazo de CINCO DÍAS
HÁBILES, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, mande y firma por Doña Yolanda
Álvarez del Vayo Alonso, la Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social Número Seis de Las Palmas de Gran Canaria.
Doy fe. Ante mí.

9.160
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
10.733

Procedimiento: Demanda 67/2004. Materia: Despido.
Demandante: María Soledad Delgado Barella.
Demandados: Transcampello, S.L. y Fogasa.

Don Froilán Domínguez Morales, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social Número Seis de Las Palmas
de Gran Canaria,

HACE SABER: Que en el procedimiento Demanda
Ejecución 65/2005, este Juzgado de lo Social, seguidos
a instancias de María Soledad Delgado Barella contra
Transcampello, S.L., sobre Despido, se ha dictado la
siguiente resolución.

Y para que sirva de Notificación en legal forma a
Transcampello, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia. En Las Palmas de Gran Canaria, a tres de
junio de dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

AUTO

Procedimiento: Demanda 67/2004. Materia: Despido.
Demandante: María Soledad Delgado Barella.
Demandados: Transcampello, S.L. y Fogasa.

En Las Palmas de Gran Canaria, a tres de junio de
dos mil cinco.

Dada cuenta. Visto lo que antecede, y vistos los
preceptos legales dictados y demás de general y pertinente
aplicación al caso, S.Sª.I., ante mí el Secretario, DIJO:

Se declara la insolvencia provisional de la empresa
Transcampello, S.L., a los fines de la presente ejecución.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente Resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer recurso de reposición ante
este Juzgado, dentro del plazo de CINCO DÍAS
HÁBILES, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, mande y firma por Doña Yolanda
Álvarez del Vayo Alonso, la Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social Número Seis de Las Palmas de Gran Canaria.
Doy fe. Ante mí.

9.158

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
10.734

Don Froilán Domínguez Morales, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social Número Seis de Las Palmas
de Gran Canaria,

HACE SABER: Que en el procedimiento demanda
857/2004, este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de Olga Vega Paz contra Dunbain Robert John,
A u b e rgine, S.C.P. y Fogasa, sobre Despido, se ha dictado
la siguiente resolución.

Y para que sirva de Notificación en legal forma a
Dunbain Robert John, Aubergine, S.C.P., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia. En Las Palmas de Gran
Canaria, a ocho de junio de dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

AUTO

Procedimiento: Demanda 857/2004. Materia: Despido.
Demandante: Olga Vega Paz. Demandados: Dunbain
Robert John, Aubergine, S.C.P. y Fogasa.

En Las Palmas de Gran Canaria, a siete de junio de
dos mil cinco.

Dada cuenta. Por presentado el anterior escrito únase,
dese a la copia su destino legal, y regístrese la solicitud
a que se refiere con su número de orden en el Libro
correspondiente.

Visto lo que antecede, y vistos los preceptos legales
dictados y demás de general y pertinente aplicación
al caso, S.Sª.I., ante mí el Secretario.

PARTE DISPOSITIVA

Se despacha ejecución a instancia de Olga Vega Paz
contra Dunbain Robert Jonh, Aubergine S.C.P. y Fogasa,
por un principal de 8.964 euros, más 896,4 euros de
intereses provisionales y la de 896,4 euros de costas
provisionales.

Trabar embargo de los bienes de la demandada en
cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos y a tal fin,
expídanse los correspondientes oficios y mandamientos
al Sr. Jefe Provincia] de Tráfico, Iltmo. Alcalde, Servicio
de Índices del Registro de la Propiedad, a fin de que
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comunique a este Juzgado si por parte de la Hacienda
pública se adeuda alguna cantidad al ejecutado por
el concepto de devolución por el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Va l o r
Añadido, o cualquier otro. Y asimismo para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias legales, en el
plazo máximo de CINCO DÍAS, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga
constancia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionados
requeridos de las responsabilidades derivadas del
incumplimiento injustificado de lo acordado (art. 75.3
y 238.3 de la L.P.L.). En caso positivo, se acuerda el
embargo de los posibles vehículos propiedad de la
ejecutada, interesándose a su vez, la correspondiente
anotación y consiguiente certificación, así como el
embargo de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública al ejecutado, hasta cubrir la
cantidad objeto de apremio, interesándose la remisión
de las mismas a la Cuenta de Depósitos y Consignaciones
abierta en este Juzgado en el Banco Banesto, número
3509/0000/64/0125/05 sito en Las Palmas.

Notifíquese la presente Resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma no cabe recurso, sin perjuicio de la oposición
que pueda formular el ejecutado dentro del plazo de
los diez días hábiles siguientes a la notificación, fundada
en defectos procesales tasados por Ley, pago o
cumplimiento que habrá de justificar documentalmente,
caducidad de la acción ejecutiva, y/o los pactos y
transacciones que se hubieran convenido para evitar
la ejecución siempre que consten en documento público,
significándose a dicha parte que la oposición no
suspenderá el curso de la ejecución.

Así se acuerda, manda y firma por Doña Yolanda
Álvarez del Vayo Alonso, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social Número Seis de Las Palmas de Gran Canaria.
Doy fe. Ante mí.

9.157

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
10.735

Procedimiento: Demanda 860/2004. Materia: Despido.
Demandante: Jorge Medina Caballero. Demandados:
Construcciones Cubacan, S.L. y Fogasa.

Don Froilán Domínguez Morales, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social Número Seis de Las Palmas
de Gran Canaria,

HACE SABER: Que en el procedimiento demanda
860/2004, este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias

de Jorge Medina Caballero contra Construcciones
Cubacan, S.L. y Fogasa, sobre Despido.

Y para que sirva de Notificación en legal forma a
Construcciones Cubacan, S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia. En Las Palmas de Gran Canaria, a
catorce de junio de dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

AUTO

Procedimiento: Demanda 860/2004. Materia: Despido.
Demandante: Jorge Medina Caballero. Demandados:
Construcciones Cubacan, S.L. y Fogasa.

En Las Palmas de Gran Canaria, a catorce de junio
de dos mil cinco.

Vistas las actuaciones y atendiendo a los siguientes

Y vistos, además de los citados, los preceptos legales
de general y pertinente aplicación,

SE ACUERDA

1. Declarar extinguida la relación laboral entre las
partes a la fecha de esta resolución.

2. Condenar a las demandadas Construcciones
Cubacan, S.L. y Fogasa, a que abone a la parte actora,
J o rge Medina Caballero, la cantidad de 1.608,20 euros
en concepto de indemnización.

3. Condenar a la expresada demandada a que abone
a la parte actora la cantidad de 9.035,16 euros en concepto
de salarios de tramitación.

Contra el presente auto cabe Recurso de reposición
ante este Juzgado en el plazo de CINCO DÍAS.

Así se acuerda, manda y firma por Doña Yolanda
Álvarez del Vayo Alonso, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social Número Seis de Las Palmas de Gran Canaria.
Doy fe.

Diligencia. Seguidamente se pasa a cumplir lo ordenado
y se remite por correo con acuse de recibo copia de
este auto para su notificación a las partes, de conformidad
con lo establecido en el artículo 56 L.P.L. Doy fe.

9.155

14038 Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 86, miércoles 6 de julio de 2005



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
10.736

Procedimiento: Demanda 286/2005. Materia: Despido.
Demandantes: Antonio Miguel García González, Te o d o r o
Afonso Medina, Alejandra Ruano Rehes y Fernando
A. Saavedra García. Demandados: Antonia Álvarez
León, Bibiana Álvarez León, Santiago Álvarez León,
María Jesús Álvarez León, María del Pino Álvarez
León, Luis Miguel Álvarez León, Inés Álvarez León,
Herederos desconocidos de Santiago, Herencia yacente
de Santiago y Santiago Álvarez Domínguez.

Don Froilán Domínguez Morales, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social Número Seis de Las Palmas
de Gran Canaria,

HACE SABER: Que en el procedimiento demanda
286/2005, este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de Antonio Miguel García González, Teodoro Afonso
Medina, Alejandra Ruano Rehes y Fernando A. Saavedra
García, contra Antonia Álvarez León, Bibiana Álvarez
León, Santiago Álvarez León, María Jesús Álvarez
León, María del Pino Álvarez León, Luis Miguel Álvarez
León, Inés Álvarez León, Herederos desconocidos de
Santiago, Herencia yacente de Santiago y Santiago
Álvarez Domínguez, sobre Despido, se ha dictado la
siguiente resolución.

Y para que sirva de Notificación en legal forma a
Herederos desconocidos de Santiago Álvarez Domínguez,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia. En Las Palmas
de Gran Canaria, a trece de junio de dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

PROVIDENCIA

Procedimiento: Demanda 286/2005. Materia: Despido.
Demandantes: Antonio Miguel García González, Te o d o r o
Afonso Medina, Alejandra Ruano Rehes y Fernando
A. Saavedra García. Demandados: Antonia Álvarez
León, Bibiana Álvarez León, Santiago Álvarez León,
María Jesús Álvarez León, María del Pino Álvarez
León, Luis Miguel Álvarez León, Inés Álvarez León,
Herederos desconocidos de Santiago, Herencia yacente
de Santiago y Santiago Álvarez Domínguez.

Providencia de la Magistrado-Juez, Yolanda Álvarez
del Vayo Alonso.

En Las Palmas de Gran Canaria, a trece de junio
de dos mil cinco.

Dada cuenta. Vista la anterior acta de fecha 09.06.05,
se señala nuevamente para los actos de conciliación
y juicio el día 21.07.05, a las 09:30 horas.

Notifíquese la presente Resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer recurso de reposición ante
este Juzgado, dentro del plazo de CINCO DÍAS
HÁBILES, siguientes a su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma S . S ª . I., por ante mí
el Secretario. Doy fe. Ante mí.

9.146-A

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
10.737

Procedimiento: Demanda 286/2005. Materia: Despido.
Demandantes: Antonio Miguel García González, Te o d o r o
Afonso Medina, Alejandra Ruano Rehes y Fernando
A. Saavedra García. Demandados: Antonia Álvarez
León, Bibiana Álvarez León, Santiago Álvarez León,
María Jesús Álvarez León, María del Pino Álvarez
León, Luis Miguel Álvarez León, Inés Álvarez León,
Herederos desconocidos de Santiago, Herencia yacente
de Santiago y Santiago Álvarez Domínguez.

Don Froilán Domínguez Morales, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social Número Seis de Las Palmas
de Gran Canaria,

HACE SABER: Que en el procedimiento demanda
286/2005, este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de Antonio Miguel García González, Teodoro Afonso
Medina, Alejandra Ruano Rehes y Fernando A. Saavedra
García, contra Antonia Álvarez León, Bibiana Álvarez
León, Santiago Álvarez León, María Jesús Álvarez
León, María del Pino Álvarez León, Luis Miguel Álvarez
León, Inés Álvarez León, Herederos desconocidos de
D. Santiago, Herencia yacente de D. Santiago y Santiago
Álvarez Domínguez, sobre Despido, se ha dictado la
siguiente resolución.

Y para que sirva de Notificación en legal forma a
Herederos desconocidos de Santiago Álvarez Domínguez,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia. En Las Palmas
de Gran Canaria, a trece de junio de dos mil cinco.
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Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

PROVIDENCIA

Procedimiento: Demanda 286/2005. Materia: Despido.
Demandantes: Antonio Miguel García González, Te o d o r o
Afonso Medina, Alejandra Ruano Rehes y Fernando
A. Saavedra García. Demandados: Antonia Álvarez
León, Bibiana Álvarez León, Santiago Álvarez León,
María Jesús Álvarez León, María del Pino Álvarez
León, Luis Miguel Álvarez León, Inés Álvarez León,
Herederos desconocidos de Santiago, Herencia yacente
de Santiago y Santiago Álvarez Domínguez.

Providencia de la Magistrado-Juez, Yolanda Álvarez
del Vayo Alonso.

En Las Palmas de Gran Canaria, a diez de junio de
dos mil cinco.

Dada cuenta. Por presentado el anterior escrito por
la Letrada Noemí Fernández Álvarez, con el número
de registro 1.657/05, únase a los autos de su razón.
Se accede a lo interesado en el cuerpo del mismo y
librándose para ello el oficio interesado.

Notifíquese la presente Resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer recurso de reposición ante
este Juzgado, dentro del plazo de CINCO DÍAS
HÁBILES, siguientes a su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma S . S ª . I., por ante mí
el Secretario. Doy fe. Ante mí.

9.146-B

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
10.738

Procedimiento: Demanda 879/2004. Materia: Despido.
Demandante: Juan Manuel Fustino Rodríguez Díaz.
Demandados: Juan Adrián Sosa Quevedo, Pescadería
Panamá, S.L., Pescadrián, S.L. y Fogasa.

Rafael Jiménez Palomo, Secretario del Juzgado de
lo Social Número Siete de Las Palmas,

HACE SABER: Que en los autos de juicio número
879/2004, que se siguen en este Juzgado a instancia

de Juan Manuel Fustino Rodríguez Díaz contra
Pescadería Panamá, S.L. y Pescadrián, S.L., sobre
despido, se ha dictado resolución que es de tenor literal
siguiente:

AUTO

En Las Palmas de Gran Canaria, a veintidós de junio
de dos mil cinco.

Y vistos, además de los citados, los preceptos legales
de general y pertinente aplicación,

SE ACUERDA

1) Declarar extinguida la relación laboral entre las
partes a la fecha de esta resolución.

2) Condenar a la parte demandada a que abone a
Juan Manuel Faustino Rodríguez Díaz, la cantidad
de 42.574,80 euros en concepto de indemnización.

3) Condenar a la expresada parte demandada a que
abone a Juan Manuel Faustino Rodríguez Díaz, la
cantidad de 4.967,06 euros, en concepto de salarios
de tramitación desde la fecha de notificación de la
sentencia hasta la fecha de este auto.

4) Lo que, junto a los salarios de tramitación desde
la fecha del despido a la notificación de la sentencia,
que son 8.264,52 euros, hacen un total de 55.806,38
euros.

Contra el presente auto cabe Recurso de Reposición
ante este Juzgado en el plazo de CINCO DÍAS.

Así lo acordó, mandó y firma, don Ramón Jesús To u b e s
Torres, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social Número
Siete de Las Palmas de Gran Canaria y su partido. Doy
fe.

Lo preinserto concuerda bien y fielmente con su original
al que me remito y para que conste y sirva de notificación
y citación a la empresa demandada Pescadería Panamá,
S.L. y Pescadrián, S.L., en paradero desconocido,
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas expido, firmo y sello la presente
en Las Palmas, a veintidós de junio de dos mil cinco.

EL SECRETARIO, Rafael Jiménez Palomo.

9 . 2 8 2

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
10.739

Procedimiento: Demanda 1.099/2004. Materia:
Despido. Demandante: Jorge Bello Martínez.
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Demandados: Agrecan Acondicionamientos y
Reparaciones Canarias, S.C.P. y Fogasa.

Rafael Jiménez Palomo, Secretario del Juzgado de
lo Social Número Siete de Las Palmas,

HACE SABER: Que en los autos de juicio número
1.099/2004, que se siguen en este Juzgado a instancia
de Jorge Bello Martínez contra Agrecan
Acondicionamientos y Reparaciones Canarias, S.C.P.
y Fogasa, sobre despido, se ha dictado resolución que
es de tenor literal siguiente:

AUTO

En Las Palmas de Gran Canaria, a veintidós de junio
de dos mil cinco.

Y vistos, además de los citados, los preceptos legales
de general y pertinente aplicación,

SE ACUERDA

1) Declarar extinguida la relación laboral entre las
partes a la fecha de esta resolución.

2) Condenar a la parte demandada a que abone a
Jorge Bello Martínez, la cantidad de 2.025 euros en
concepto de indemnización.

3) Condenar a la expresada parte demandada a que
abone a Jorge Bello Martínez, la cantidad de 2.100
euros, en concepto de salarios de tramitación desde
la fecha de notificación de la sentencia hasta la fecha
de este auto.

4) Lo que, junto a los salarios de tramitación desde
la fecha del despido a la notificación de la sentencia,
que son 5.010 euros, hacen un total de 9.135 euros.

Contra el presente auto cabe Recurso de Reposición
ante este Juzgado en el plazo de CINCO DÍAS.

Así lo acordó, mandó y firma, don Ramón Jesús To u b e s
Torres, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social Número
Siete de Las Palmas de Gran Canaria y su partido. Doy
fe.

Lo preinserto concuerda bien y fielmente con su original
al que me remito y para que conste y sirva de notificación
y citación a la empresa demandada Agrecan
Acondicionamientos y Reparaciones Canarias, S.C.P.
y Fogasa, en paradero desconocido, mediante su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Las Palmas expido, firmo y sello la presente en Las
Palmas, a veintidós de junio de dos mil cinco.

EL SECRETARIO, Rafael Jiménez Palomo.

9 . 2 8 3

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
10.740

Procedimiento: Demanda 857/2004. Materia: Despido.
Demandante: Luis Nicómedes Subarnaba Nodarce.
Demandados: Canarias your Home, S.L. y Fogasa.

Rafael Jiménez Palomo, Secretario del Juzgado de
lo Social Número Siete de Las Palmas,

HACE SABER: Que en los autos de juicio número
857/2005, que se siguen en este Juzgado a instancia
de Luis Nicómedes Subarnaba Nodarce contra Canarias
your Home, S.L. y Fogasa, sobre despido, se ha dictado
resolución que es de tenor literal siguiente:

AUTO

En Las Palmas de Gran Canaria, a veintiuno de junio
de dos mil cinco.

Dada cuenta, y vistos los preceptos legales citados
y demás de pertinente y general aplicación,

DISPONGO

A) Declarar al ejecutado Canarias your Home, S.L.,
en situación insolvencia con carácter provisional por
importe de 7.050,29 euros de principal, más 405,39
euros de intereses, más 705,03 euros de costas, insolvencia
que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el
Libro correspondiente, y perjuicio de continuar la
ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes
del ejecutado.

Constando en las presentes actuaciones que la empresa
ejecutada se encuentra en desconocido e ignorado
paradero, notifíquese la presente resolución, conforme
el artículo 59 de la L.P.L., a través del Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas, a tal efecto líbrese el
correspondiente oficio.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial advirtiéndoseles que contra la misma
cabe Recurso de Reposición en el plazo de CINCO
DIAS HÁBILES ante este Juzgado. Y una vez firme,
hágase entrega testimonio a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo dispone, manda y firma el Iltmo.
S r. don Ramón Jesús Toubes Torres, Magistrado-Juez
del Juzgado de lo Social de Las Palmas, de lo que,
el Secretario Judicial, doy fe.

Lo preinserto concuerda bien y fielmente con su original
al que me remito y para que conste y sirva de notificación
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y citación a la empresa demandada Canarias Your Home,
S.L., en paradero desconocido, mediante su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas
expido, firmo y sello la presente en Las Palmas, a
veintiuno de junio de dos mil cinco.

EL SECRETARIO, Rafael Jiménez Palomo.

9 . 2 8 4

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
10.741

Procedimiento: Demanda 128/2004. Materia: Despido.
Demandante: Juan Manuel Robaina Machín.
Demandado: Segurac, S.L.

Rafael Jiménez Palomo, Secretario del Juzgado de
lo Social Número Siete de Las Palmas,

HACE SABER: Que en los autos de juicio número
128/2004, que se siguen en este Juzgado a instancia
de Juan Manuel Robaina Machín contra Segurac, S.L.,
sobre despido, se ha dictado resolución que es de tenor
literal siguiente:

AUTO

En Las Palmas de Gran Canaria, a veintidós de junio
de dos mil cinco.

Dada cuenta. Por recibida la anterior certificación
de bienes, únase, vistoslos preceptos legales dictados
y demás de general y pertinente aplicación al caso,
S.Sª.I., por ante mí el Secretario, DIJO:

Se decreta el embargo de las 42 acciones cuya
valoración suponen 499,38 euros, a cuyo efecto se
librará el oportuno oficio a la entidad depositaria de
las mismas Banco Santander Central Hispano, a los
efectos de que se enajenen dichas acciones con arreglo
a las leyes que rigen estos mercados, conforme a lo
establecido en el art. 635 de la L.E.C. debiendo ingresar
el resultado obtenido de la venta en la cuenta expediente
dé consignaciones de este Juzgado 2095/0000/64/0033/04
bajo los apercibimientos legales que procedan,

Se significa al ejecutado Segurac, S.L. que podrá
librar sus bienes mediante el pago de las cantidades
más arriba indicadas, que podrá efectuar mediante Ingreso
en la cuenta de este Juzgado en la entidad Banesto,
c.c.c. 2095/0000/64/0033/04, bajo expreso apercibimiento
de que una vez realizados en la presente vía ejecutiva
su transmisión será irrevocable.

Notifíquese la presente Resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer recurso de Reposición ante
este Juzgado, dentro del plazo de CINCO DÍAS
HÁBILES, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por el Magistrado-
Juez, don Ramón Jesús Toubes Torres, del Juzgado
de lo Social Número 7 de Las Palmas. Doy fe.

Lo preinserto concuerda bien y fielmente con su
original al que me remito y para que conste y sirva
de notificación y citación a la empresa demandada
Segurac, S.L. en paradero desconocido, mediante su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia Las
Palmas, expido, firmo y sello la presente en Las Palmas,
a veintidós de junio de dos mil cinco.

9 . 2 8 6

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
10.742

Procedimiento: Demanda 1.126/2004. Materia:
Despido. Demandante: Araceli Vega González.
Demandados: Phil and Phil Canarias, S.L. y Fogasa.

Rafael Jiménez Palomo, Secretario del Juzgado de
lo Social Número Siete de Las Palmas,

HACE SABER: Que en los autos de juicio número
1.126/2004, que se siguen en este Juzgado a instancia
de Araceli Vega González contra Phil and Phil Canarias,
S.L., sobre despido, se ha dictado resolución que es
de tenor literal siguiente:

AUTO

En Las Palmas de Gran Canaria, a veintiuno de junio
de dos mil cinco.

Dada cuenta. Por presentado el anterior escrito únase,
dese a la copia su destino legal, regístrese la solicitud
a que se refiere con su número de orden en el Libro
correspondiente.

En atención a lo expuesto, vistos los preceptos legales
citados y demás de pertinente y general aplicación,

DISPONGO

PRIMERO: Despachar la ejecución solicitada por
Araceli Vega González contra Phil & Phil Canarias,
S.L. por un principal de 63.569,58 euros, más la cantidad
de 3.814,17 euros en concepto de intereses, y 6.356,96
en concepto de costas a devengar, fijadas prudencialmente
y sin perjuicio de ulterior liquidación.
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Se significa al deudor que podrá efectuar el pago
de las cantidades reclamadas mediante ingreso en la
cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado,
c.c.c. 2095/0000/0064/1126/2004.

SEGUNDO: Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos y a tal fin, expídanse oficios a la Oficina de
Consulta Registral, Averiguación Patrimonial, sita en
el Decanato de los Juzgados.

TERCERO: Advertir y requerir al ejecutado de las
obligaciones y requerimientos que se le efectúan en
los razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta
resolución y de las consecuencias de su incumplimiento
que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán
dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios en
cuantía de hasta 300,51 euros por cada día de retraso.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma no cabe interponer recurso, sin perjuicio de
la oposición que pueda formular el ejecutado dentro
del plazo de los DIEZ DÍAS HÁBILES siguientes a
la notificación, fundada en defectos procesales tasados
por la Ley, pago o cumplimiento que habrá de justificar
documentalmente, caducidad de la acción ejecutiva,
y/o los pactos y transacciones que se hubieran convenido
para evitar la ejecución siempre que consten en
documento público, significándose a dicha parte que
la oposición no suspenderá el curso de la ejecución.

Así por este auto lo pronuncia, manda y firma el Iltmo.
Sr. D. Ramón Jesús Toubes Torres, Magistrado-Juez
del Juzgado de lo Social Número 7 de Las Palmas,
de lo que yo, el Secretario Judicial, doy fe.

Lo preinserto concuerda bien y fielmente con su
original al que me remito y para que conste y sirva
de notificación y citación a la empresa demandada
Phil & Phil Canarias, S.L. en paradero desconocido,
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia Las Palmas, expido, firmo y sello la presente
en Las Palmas, a veintidós de junio de dos mil cinco.

EL SECRETARIO, Rafael Jiménez Palomo.

9 . 2 8 7

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
10.743

Procedimiento: Demanda 347/2004. Materia: Salarios
Tramitación Cargo Estado. Demandante: Guacimara

Hernández Artiles. Demandados: Gráficas Achaman,
S.L. y Fogasa.

Rafael Jiménez Palomo, Secretario del Juzgado de
lo Social Número Siete de Las Palmas,

HACE SABER: Que en los autos de juicio número
347/2004, que se siguen en este Juzgado a instancia
de Guacimara Hernández Artiles contra Gráficas
Achaman, S.L., sobre Salarios Tramitación Cargo Estado,
se ha dictado resolución que es de tenor literal siguiente:

AUTO

En Las Palmas de Gran Canaria, a veinte de junio
de dos mil cinco.

Dada cuenta y vistos los preceptos legales dictados
y demás de general y pertinente aplicación,

D I S P O N G O

Declarar a la ejecutada Gráficas Achamán, S.L. en
situación de insolvencia con carácter provisional por
un importe de 896,56 euros de principal, más 50,60
euros de mora, más 54,46 euros de intereses, más 94,72
euros de costas.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón y
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo
se conocen nuevos bienes de la ejecutado.

Notifíquese la presente Resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber que contra la misma
cabe interponer recurso de Reposición ante este Juzgado,
dentro del plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, siguientes
a su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y firma el Iltmo.
S r. don Ramón Jesús Toulbes Torres, Magistrado-Juez
del Juzgado de lo Social Número 7 de Las Palmas,
de lo que yo, el Secretario Judicial, doy fe.

Lo preinserto concuerda bien y fielmente con su
original al que me remito y para que conste y sirva
de notificación y citación a la empresa demandada
Gráficas Achaman, S.L. en paradero desconocido,
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia Las Palmas, expido, firmo y sello la presente
en Las Palmas, a veintidós de junio de dos mil cinco.

EL SECRETARIO, Rafael Jiménez Palomo.

9.288
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
10.744

Procedimiento: Demanda 450/2005. Materia: Cantidad.
Demandantes: Javier Negrín Trujillo, Juan José Ramos
Díaz y Francisco Tejera Martín. Demandados: Montajes
Archipiélago, S.L. y Fogasa.

Rafael Jiménez Palomo, Secretario del Juzgado de
lo Social Número Siete de Las Palmas,

HACE SABER: Que en los autos de juicio número
450/2005, que se siguen en este Juzgado a instancia
de Javier Negrín Trujillo, Juan José Ramos Díaz y
Francisco Tejera Martín contra Montajes Archipiélago,
S.L. y Fogasa, sobre Cantidad, se ha dictado resolución
que es de tenor literal siguiente:

AUTO

En Las Palmas de Gran Canaria, a tres de junio de
dos mil cinco.

Dada cuenta, por presentada la anterior demanda,
con la que se formará el oportuno procedimiento,
regístrese en el libro correspondiente.

PARTE DISPOSITIVA

Se acuerda admitir a trámite la demanda formulada
por Juan José Ramos Díaz, Francisco Tejera Martín
y Javier Negrín Trujillo contra Montajes Archipiélago,
S.L. y Fogasa, en materia de cantidad, y cítese a las
partes a los actos de juicio, y en su caso, al previo de
conciliación, que tendrán lugar en única convocatoria
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la
calle Reyes Católicos, número 8, Las Palmas de Gran
Canaria, el día 07.07.05, a las 10:00 horas. Dese traslado
de copia de la demanda y demás documentos presentados
a los demandados, advirtiéndose a las partes que deberán
concurrir al juicio con todos los medios de prueba de
que intenten valerse.

Se admiten las pruebas propuestas y a dicho fin,
reclámese a los demandados para que aporten los
documentos solicitados en el escrito de demanda.

Se advierte que si el demandante, citado en forma,
no compareciese ni alegase justa causa que motive
la suspensión del juicio, se le tendrá por desistido de
su demanda y que la incomparecencia injustificada
del demandado no impedirá la celebración del juicio,
que continuará sin necesidad de declarar su rebeldía.

Cítese a la parte demandada a confesión judicial bajo
apercibimiento que, de no comparecer sin justa causa,
podrán considerarse reconocidos los hechos en que

dicha parte hubiere intervenido personalmente y cuya
fijación como ciertos le sea enteramente perjudicial,
además de imponerle la multa a que se refiere el apartado
cuarto del artículo 292 de la L.E.C.

Se tiene por designados a los profesionales que se
mencionan en la demanda para asistir y representar
al demandante.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber que contra la misma
cabe interponer recurso de reposición ante este Juzgado
dentro de los CINCO DIAS HÁBILES siguientes al
de su notificación (artículos 184.1 de la L.P.L. y 452
de la L.E.C.).

Así lo acuerda, manda y firma el Iltmo. Sr. don Ramón
Jesús Toubes Torres, Magistrado-Juez del Juzgado de
lo Social Número 7 de Las Palmas de Gran Canaria
y municipios de su circunscripción territorial, de lo
que yo, el Secretario Judicial, doy fe.

PROVIDENCIA

Providencia del Magistrado-Juez, Iltmo. Sr. don Ramón
Jesús Toubes Torres.

En Las Palmas de Gran Canaria , a veintidós de junio
de dos mil cinco.

Dada cuenta; visto el estado de las presentes
actuaciones,

Habiéndose intentado la comunicación al demandado
Montajes Archipiélago, S.L., utilizando para ello los
medios razonables y no constando el domicilio del
interesado e ignorándose su paradero, cítese al demandado
para los actos de conciliación y en su caso, juicio, por
medio de edictos, insertándose un extracto suficiente
de la cédula en el B.O.P. de Las Palmas con la advertencia
de que las siguientes comunicaciones se harán en el
tablón de anuncios de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, y al efecto expídase el correspondiente
oficio al Sr. Administrador del Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, adjuntándose la cédula de
notificación.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber que contra la misma
cabe interponer recurso de reposición ante este Juzgado
dentro de los CINCO DIAS HÁBILES siguientes al
de su notificación (artículos 184.1 de la L.P.L. y 452
de la L.E.C.).

Así lo manda y firma S.Sª.I. de lo que yo, el Secretario
Judicial, doy fe.
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Lo preinserto concuerda bien y fielmente con su
original al que me remito y para que conste y sirva
de notificación y citación a la empresa demandada
Montajes Archipiélagos, S.L. en paradero desconocido,
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia Las Palmas, expido, firmo y sello la presente
en Las Palmas, a veintidós de junio de dos mil cinco.

EL SECRETARIO, Rafael Jiménez Palomo.

9 . 2 8 9

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
10.745

Procedimiento: Demanda 952/2004. Materia: Despido.
Demandantes: Violeta Otero Ruiz y Carmen Quintana
Camejo. Demandados: Sil Grupo de Servicios Integrales,
S.L. y Fogasa.

Rafael Jiménez Palomo, Secretario del Juzgado de
lo Social Número Siete de Las Palmas,

HACE SABER: Que en los autos de juicio número
952/2004, que se siguen en este Juzgado a instancia
de Violeta Otero Ruiz y Carmen Quintana Camejo
contra Sil Grupo de Servicios Integrales, S.L. y Fogasa,
sobre despido, se ha dictado resolución que es de tenor
literal siguiente:

AUTO

En Las Palmas de Gran Canaria, a veintiuno de junio
de dos mil cinco.

Dada cuenta, y vistos los preceptos legales citados
y demás de pertinente y general aplicación,

DISPONGO

A) Declarar al ejecutado Sil Grupo de Servicios
Integrales, S.L., en situación de insolvencia con carácter
provisional por importe de 10.665 euros de principal,
más 625,23 euros de intereses, más 1.066,5 euros de
costas, insolvencia que se entenderá, a todos los efectos,
como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el
Libro correspondiente, y perjuicio de continuar la
ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes
del ejecutado.

Constando en las presentes actuaciones que la entidad
demandada Sil Grupo de Servicios Integrales, S.L.,
se encuentra en desconocido e ignorado paradero,
notifíquese la presente resolución, conforme el artículo
59 de la L.P.L., a través del Boletín Oficial de la Provincia

de Las Palmas, a tal efecto líbrese el correspondiente
oficio, al que se adjuntará la cédula de notificación.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial advirtiéndoseles que contra la misma
cabe Recurso de Reposición en el plazo de CINCO
DIAS HÁBILES ante este Juzgado. Y una vez firme,
hágase entrega testimonio a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo dispone, manda y firma el Iltmo.
S r. don Ramón Jesús Toubes Torres, Magistrado-Juez
del Juzgado de lo Social de Las Palmas, de lo que,
el Secretario Judicial, doy fe.

Lo preinserto concuerda bien y fielmente con su original
al que me remito y para que conste y sirva de notificación
y citación a la empresa demandada Sil Grupo de Servicios
Integrales, S.L., en paradero desconocido, mediante
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Las Palmas expido, firmo y sello la presente en
Las Palmas, a veintiuno de junio de dos mil cinco.

EL SECRETARIO, Rafael Jiménez Palomo.

9 . 2 9 0

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
10.746

Procedimiento: Demanda 984/2004. Materia: Despido.
Demandante: Sebastián Morales García. Demandados:
Servicios Comunitarios de Telde y Fogasa.

Rafael Jiménez Palomo, Secretario del Juzgado de
lo Social Número Siete de Las Palmas,

HACE SABER: Que en los autos de juicio número
984/2004, que se siguen en este Juzgado a instancia
de Sebastián Morales García contra Servicios
Comunitarios de Telde S. Coop. y Fogasa, sobre despido,
se ha dictado resolución que es de tenor literal siguiente:

AUTO

En Las Palmas de Gran Canaria, a veinte de junio
de dos mil cinco.

Dada cuenta, y vistos los preceptos legales citados
y demás de pertinente y general aplicación,

DISPONGO

A) Declarar al ejecutado Servicios Comunitarios de
Telde en situación INSOLVENCIA con carácter
PROVISIONAL por importe de 10.665,50 euros de
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principal, más 639,93 euros de intereses, más 1.066,55
euros de costas, insolvencia que se entenderá, a todos
los efectos, como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el
Libro correspondiente, y perjuicio de continuar la
ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes
ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial advirtiéndoseles que contra la misma
cabe Recurso de Reposición en el plazo de CINCO
DIAS HÁBILES ante este Juzgado. Y una vez firme,
hágase entrega testimonio a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo dispone, manda y firma el Iltmo.
Sr. D. Ramón Jesús Toubes Torres, Magistrado-Juez
del Juzgado de lo Social de Las Palmas, de lo que,
el Secretario Judicial, doy fe.

Lo preinserto concuerda bien y fielmente con su original
al que me remito y para que conste y sirva de notificación
y citación a la empresa demandada Servicios
Comunitarios de Telde Coop. y Fogasa, en paradero
desconocido, mediante su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Las Palmas expido, firmo
y sello la presente en Las Palmas, a dieciocho de junio
de dos mil cinco.

EL SECRETARIO, Rafael Jiménez Palomo.

9 . 0 8 7

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
10.747

Procedimiento: Demanda 345/2004. Materia: Despido.
Demandante: Vanessa Santana Rodríguez. Demandados:
Drumipan, S.L., Mapre Seguros, S.A. y Fogasa.

Rafael Jiménez Palomo, Secretario del Juzgado de
lo Social Número Siete de Las Palmas,

HACE SABER: Que en los autos de juicio número
345/05, que se siguen en este Juzgado a instancia de
Vanessa Santana Rodríguez contra Drumipan, S.L.,
Mapre Seguros, S.A. y Fogasa, sobre Despido, se ha
dictado resolución que es de tenor literal siguiente:

AUTO

En Las Palmas de Gran Canaria, a diecisiete de junio
de dos mil cinco.

Dada cuenta, y, vistos los preceptos legales citados
y demás de pertinente y general aplicación,

DISPONGO

A) Declarar a la ejecutada Drumipan, S.L. en situación
de INSOLVENCIA con carácter PROVISIONAL por
importe de 7.005,53 euros de principal, más 402,82
euros de intereses, más 700,55 euros de costas, insolvencia
que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el
Libro correspondiente, y sin perjuicio de continuar
la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes
del ejecutado.

Constando en las presentes actuaciones que el ejecutado
Drumipan, S.L. se encuentra en desconocido en ignorado
paradero, conforme el art. 59 de L.P.L. notifíquesela
la presente resolución a través del B.O.P. de Las Palmas,
librándose el oficio correspondiente.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial, advirtiéndoselas que contra la
misma cabe recurso de reposición en el plazo de CINCO
DIAS hábiles ante este Juzgado. Y una vez firme, hágase
entrega de testimonio a la parte ejecutante para que
surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo dispone, manda y firma el Iltmo.
Sr. D. Ramón Jesús Toubes Torres, Magistrado-Juez
del Juzgado de lo Social de Las Palmas y municipios
de su circunscripción territorial, de lo que yo, el Secretario
Judicial, doy fe.

Lo preinserto concuerda bien y fielmente con su original
al que me remito y para que conste y sirva de notificación
y citación a la empresa demandada Drumipan, S.L.,
en paradero desconocido, mediante su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia Las Palmas expido,
firmo y sello la presente en Las Palmas, a diecisiete
de junio de dos mil cinco.

EL SECRETARIO, Rafael Jiménez Palomo

9 . 0 8 6

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
10.748

Procedimiento: Demanda 485/2005. Materia:
Prestaciones. Demandante: Nieves Lourdes Mendoza
Cruz. Demandados: Spm Aida, S.L., Instituto Nacional
de la Seguridad Social y Fremap.
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Don Rafael Jiménez Palomo, Secretario del Juzgado
de lo Social Número Siete de Las Palmas.

HACE SABER: Que en los autos de juicio 485/05
que se siguen en este Juzgado a instancia de Nieves
Lourdes Mendoza Cruz contra Spm Aida, S.L., Instituto
Nacional de la Seguridad Social y Fremap, sobre
prestaciones, se ha dictado resolución que es de tenor
literal siguiente:

AUTO

En Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de junio de
2005. Dada cuenta; vista la anterior comparecencia
efectuada por la parte actora, únase a los autos de su
razón, y: Vistos los preceptos legales citados y demás
de general y pertinente aplicación.

PARTE DISPOSITIVA

Se acuerda tener por subsanada la demanda formulada
por Nieves Lourdes Mendoza Cruz contra Spm Aida,
S.L., Instituto Nacional de la Seguridad Social y Fremap,
en materia de prestaciones. Se admite a trámite la misma
y cítese a las partes a los actos de juicio, y en su caso,
al previo de conciliación, que tendrán lugar en única
convocatoria en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en la calle Reyes Católicos, número 8, el día 13
de Septiembre de 2005 a las 10:10 horas. Dese traslado
de copia de la demanda y demás documentos presentados
a los demandados, advirtiéndose a las partes que deberán
concurrir al juicio con todos los medios de prueba de
que intenten valerse.

Se admiten las pruebas propuestas y a dicho fin,
reclámese a las demandadas para que remita a este
Juzgado el expediente original o copia del mismo y,
en su caso, informe de los antecedentes que posean
en relación con el contenido de la demanda dentro del
plazo de los DIEZ DÍAS siguientes a la recepción del
oficio, reclámese a las demandas para que aporten los
documentos solicitados en el escrito de demanda.

Se advierte que si el demandante, citado en forma,
no compareciese ni alegase justa causa que motive
la suspensión del juicio, se le tendrá por desistido de
su demanda y que la incomparecencia injustificada
del demandado no impedirá la celebración del juicio,
que continuará sin necesidad de declarar su rebeldía.

Se tiene por designados a los Profesionales que se
mencionan en la demanda para asistir y representar
al demandante.

Constando en el procedimiento con número 557/05
de este Juzgado, que la demandada Spm Aida, S.L.,

se encuentra en desconocido e ignorado paradero,
conforme el art. 59 de L.P.L., notifíquesele la presente
resolución a través del B.O.P. de Las Palmas, a tal efecto
líbrese el correspondiente oficio.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber que contra la misma
cabe interponer Recurso de Reposición ante este Juzgado
dentro de los CINCO DÍAS HÁBILES siguientes al
de su notificación (artículos 184.1 de la L.P.L. y 452
de la L.E.C.).

Así lo acuerda, manda y firma el Iltmo. Sr. Don Ramón
Jesús Toubes Torres, Magistrado-Juez del Juzgado de
lo Social Número Siete de Las Palmas y municipios
de su circunscripción territorial, de lo que yo, el Secretario
Judicial, doy fe.

Lo preinserto concuerda bien y fielmente con su original
al que me remito y para que conste y sirva de notificación
y citación a la empresa demandada Spm Aida, S.L.,
en paradero desconocido, mediante su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, expido,
firmo y sello la presente en Las Palmas, a veintiuno
de junio de dos mil cinco.

Se advierte que las siguientes comunicaciones se
harán en el Tablón de Anuncios de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

EL SECRETARIO, Rafael Jiménez Palomo.

9 . 2 8 5

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
10.749

Procedimiento: Demanda 561/2005. Materia: Despido.
Demandante: Carmen González Marrero. Demandados:
Sil Grupo de Servicios Integrales Canarios y Fogasa.

Don Rafael Jiménez Palomo, Secretario del Juzgado
de lo Social Siete de Las Palmas.

HACE SABER: Que en los autos de Juicio número
561/2005, que se siguen en este Juzgado a instancia
de Carmen González Marrero, contra Sil Grupo de
Servicios Integrales Canarios y Fogasa, sobre Despido,
se ha dictado resolución que es del tenor literal siguiente:

AUTO

En Las Palmas de Gran Canaria, a veintitrés de junio
de dos mil cinco.
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Dada cuenta; por presentada la anterior demanda,
con la que se formará el oportuno procedimiento,
regístrese en el libro correspondiente.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
y pertinente aplicación

PARTE DISPOSITIVA

Se acuerda admitir a trámite la demanda formulada
por Carmen González Marrero, contra Sil Grupo de
Servicios Integrales Canarios y Fogasa, en materia
de Despido, y cítese a las partes a los actos de Juicio,
y en su caso, al previo de conciliación, que tendrán
lugar en única convocatoria en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Reyes Católicos, número
8, Las Palmas de Gran Canaria, el día 06.09.05, a las
10:00 horas. Dese traslado de copia de la demanda y
demás documentos presentados a los demandados,
advirtiéndose a las partes que deberán concurrir al Juicio
con todos los medios de prueba de que intenten valerse.

Se admiten las pruebas propuestas a dicho fin,
reclámese a las demandadas para que aporten los
documentos solicitados en el escrito de demanda.

Se advierte que si el demandante, citado en forma,
no compareciese ni alegase justa causa que motive
la suspensión del Juicio, se le tendrá por desistido de
su demanda y que la incomparecencia injustificada
del demandado no impedirá la celebración del Juicio,
que a continuará sin necesidad de declarar su rebeldía.

Cítese a la parte demandada al interrogatorio de partes
en la persona del representante legal bajo apercibimiento
que, de no comparecer sin justa causa, podrán
considerarse reconocidos los hechos en que dicha parte
hubiere intervenido personalmente y cuya fijación como
ciertos le sea enteramente perjudicial, además de
imponerle la multa a que se refiere el apartado cuarto
del artículo 292 de la L.E.C.

Constando en los autos número 952/2004, seguidos
en este Juzgado que la entidad demandada Sil Grupo
de Servicios Integrales Canarios, está declarada
insolvente, se acuerda notificar el presente auto a la
entidad demandada en el Boletín Oficial de la Provincia
de Las Palmas con la advertencia de que las siguientes
comunicaciones se harán en el Tablón de Anuncios
de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento y al
efecto expídase el correspondiente oficio al Sr.
Administrador del Boletín Oficial de la Provincia de
Las Palmas, adjuntando la cédula de notificación.

Se tiene por designado/s al/los Profesional/es que
se menciona/n en la demanda para asistir y representar
al demandante.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber que contra la misma

cabe interponer Recurso de Reposición ante este Juzgado
dentro de los CINCO DÍAS HÁBILES siguientes al
de su notificación (artículos 184.1 de la L.P.L. y 452

de la L.E.C.).

Así lo acuerda, manda y firma, el Iltmo. Sr. don Ramón
Jesús Toubes Torres, Magistrado-Juez del Juzgado de
lo Social Número Siete de Las Palmas de Gran Canaria
y municipios de su circunscripción territorial, de lo
que yo, el Secretario Judicial, doy fe.

Lo preinserto, concuerda bien y fielmente con su
original al que me remito y para que conste y sirva
de notificación y citación a la empresa demandada
Sil Grupo de Servicios Integrales Canarios, en paradero
desconocido, mediante su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia Las Palmas, expido, firmo y
sello la presente en Las Palmas, a veintitrés de junio
de dos mil cinco.

EL SECRETARIO, Rafael Jiménez Palomo.

9.451

JUZGADO DE LO SOCIAL
DE GÁLDAR

AUTO
10.750

Procedimiento: Demanda 275/2004. Materia: Despido.
Ejecutante: Julián Torres González. Ejecutado:
Invernaderos Canaplás, S.L.

Por así estar acordado en resolución de esta fecha,
dictada en los autos demanda 275/2004, que en este
Juzgado se siguen entre las partes que se indican, libro
el presente al objeto de que se proceda a insertar en
la publicación de su cargo el tenor del despacho que
se acompaña, rogándose que una vez cumplimentado,
comuníquese a este Juzgado el ejemplar donde se hubiese
verificado.

Despacho que se acompaña: copia de Auto de
Insolvencia Parcial de la Empresa Canaplás, S.L., en
paradero desconocido.
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En Gáldar, a veintiuno de junio de dos mil cinco.

Dada cuenta, y vistos los preceptos legales citados
y demás de pertinente y general aplicación.

DISPONGO

A) Declarar a la ejecutada Invernaderos Canaplás,
S.L. en situación de INSOLVENCIA PARCIAL con
carácter PROVISIONAL por importe de 3.973,34 euros
de principal, más 378,86 euros de intereses, más 658,89
euros de costas, insolvencia que se entenderá, a todos
los efectos, como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el
Libro correspondiente, y sin perjuicio de continuar
la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes
del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial y a la empresa ejecutada Canaplás,
S.L., en paradero desconocido, por medio de su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas,
advirtiéndoselas que contra la misma cabe recurso de
reposición en el plazo de CINCO DIAS HÁBILES
ante este Juzgado. Y una vez firme, hágase entrega
de testimonio a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial.

As¡ por este auto lo dispone, manda y firma el Iltmo.
Sr. D. Angel Martín Suárez, Magistrado del Juzgado
de lo Social de Gáldar y municipios de su circunscripción
territorial, de lo que yo, la Secretaria Judicial, doy fe.

En Gáldar, a veintiuno de junio de dos mil cinco.

LA SECRETARIO.

9 . 2 8 0

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO 2

EDICTO
10.751

P R O C E D I M I E N TO: EXPEDIENTE DEL
DOMINIO. REANUDACIÓN DEL TRACTO
NÚMERO 0001569/2004.

I N T E RVENCIÓN, INTERVINIENTE Y
P R O C U R A D O R :

Demandante: DON ANTONIO ESPINO ALONSO.
Transmitentes: DON ORLANDO GONZÁLEZ

RIVERO, DOÑA JULIA GONZÁLEZ RIVERO Y
SEBASTIÁN GONZÁLEZ RIVERO.

Don Fausto de la Plaza Gutiérrez, Secretario Judicial
del Juzgado de Primera Instancia Número Dos de Las
Palmas de Gran Canaria.

HACE SABER:

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
EXPEDIENTE DE DOMINIO. REANUDACIÓN DEL
T R A C TO, 0001569/2004, a instancia de don Antonio
Espino Alonso, expediente de dominio para la
reanudación del tracto sucesivo interrumpido de la
s i g u i e n t e

F I N C A

FINCA RÚSTICA: Trozo de tierra labradía con
algunos árboles frutales situado en el pago de Marzagán,
del término municipal de esta Ciudad.

Tiene de cabida según su título, de dos hectáreas,
17 áreas y 84 centiáreas, aproximadamente pero medidas
recientes, tiene una superficie 2 hectáreas, 47 centiáreas
a p r o x i m a d a m e n t e .

LINDA: Por el Naciente con servidumbre de varias;
al Poniente con serventía de esta finca y de otras; al
Norte, con carretera que de Marzagán va a Tafira y
además con parcela de 12 metros de frontis, por 18
metros de fondo, o sea, 216 metros cuadrados de
superficie, propiedad de don Antonio Fleitas Padrón
y por el Sur, con terrenos de herederos de doña María
Estebana Perera, actualmente terrenos de don Antonio
Hernández Álvarez, doña Asunción Falcón Fleitas y
don Antonio Valido. Contiene un cuarto, un pozo seco
e inutilizado y sin maquinaria, alpender, almacén con
dependencias accesorias, una casa terrera de antigua
construcción, que tiene una superficie edificada de
unos 200 metros cuadrados. Esta casa está distinguida
con el número treinta y nueve de gobierno, antiguo,
de la Carretera de Marzagán a Tafira, y actualmente
con el número ochenta y nueve. Tiene además como
a c c e s o r i o .

a) Un estanque de argamasa inservible que con sus
alrededores y resguardos tiene una superficie aproximada
de ciento sesenta y un metros cuadrados.
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LINDA: Al Naciente, con terrenos de don Antonio

Ribero Torres, hoy sus herederos; al poniente, con terreno

de José Falcón Torres; y al Norte y Sur, con fincas

de Antonio Rivero Torres, hoy sus herederos.

b) Una treintava parte en común y pro indiviso en
el todo del riego para conducción de aguas, llamado
de la Comunidad de las Nieves la que da derecho al
uso del riego durante veinticuatro horas seguidas al
m e s .

De esta finca aparecen practicadas diversas

segregaciones que han dejado su cabida reducida a

193 metros cuadrados los cuales aparecen inscritos

a favor de doña Nieves Rivero Torres, mayor de edad,

viuda, y de esta vecindad, por determinación de resto,

mediante escritura otorgada en esta Ciudad, el 6 de

diciembre de 1972, por el Notario Mariano Nieto Lledó,

que motivó la inscripción 26 de la finca número 4.768,

al folio 196 del Libro 656 de esta Ciudad, practicada

el 21 de mayo de 2003.

Por el presente y en virtud de lo acordado en

providencia de esta fecha, se convoca a los causahabientes

don Manuel, doña Encarnación, doña Nieves, don

Alejandro y doña Elena González Rivero, y a las personas

ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción

solicitada para que en el término de los DIEZ DÍAS

siguientes a la publicación de este edicto puedan

comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho

c o n v e n g a .

En Las Palmas de Gran Canaria, a treinta y uno de

enero de dos mil cinco.

EL SECRETA R I O .

9 . 4 0 9

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2 DE ARUCAS

EDICTO
10.752

Procedimiento: EXPEDIENTE DE DOMINIO.

I N M ATRICULACIÓN NÚMERO 500/2004.

I N T E RVENCION, INTERVINIENTE Y PROCU-

RADOR:

Demandante: DON VÍCTOR MANUEL QUINTA N A
REYES. Interviniente: EXCMO. MINISTERIO
FISCAL. Procurador: DOÑA MARÍA C. JIMÉNEZ
ALMEIDA.

Doña Eva María Hernández Burgos, Secretaria Judicial
del Juzgado de Primera Instancia Número Doce de
Arucas.

HACE SABER:

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
EXPEDIENTE DE DOMINIO. INMAT R I C U L A C I Ó N ,
500/2004 a instancia de DON VÍCTOR MANUEL
Q U I N TANA REYES, expediente de dominio para la
inmatriculación de las siguiente

FINCA

RÚSTICA. Trozo de terreno situado donde llaman
Llano de Madrelagua, del Término Municipal de
Valleseco.

Tiene una superficie total de ocho áreas cuarenta
centiáreas y setenta decímetros cuadrados, equivalentes
a ochocientos cuarenta metros y cuarenta decímetros
cuadrados.

LINDA: Al Norte con doña Josefa Quintana Reyes;
al Sur con doña Dolores Quintana Reyes; al Naciente
con serventía de paso que le separa del camino vecinal;
y al Poniente, con don Gregorio Ortega Suárez.

Dentro de su cabida y linderos hay las siguientes
construcciones:

Una casa de dos plantas cuya superficie por planta
es de cuarenta y dos metros veinte centímetros cuadrados,
destinada a vivienda y una edificación de una sola planta
destinada a garaje y cuarto trastero que ocupa una
superficie de treinta y seis metros y cuarenta decímetros
cuadrados.

Por el presente y en virtud de lo acordado en

providencia de esta fecha se convoca a las personas

ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción

14050 Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 86, miércoles 6 de julio de 2005



solicitada para que en el término de los DIEZ DÍAS

siguientes a la publicación de este edicto puedan

comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho

convenga.

Asimismo se cita a aquellos cuya citación no haya

sido posible por resultar desconocidos o ignorados en

su domicilio, para que dentro del término anteriormente

expresado pueda comparecer en el expediente alegando

lo que a su derecho convenga.

En Arucas, a diez de junio de dos mil cinco.

LA SECRETARIA.

9 . 3 4 7

EDICTO
10.753

Procedimiento: EXPEDIENTE DE DOMINIO.

I N M ATRICULACION NÚMERO 0000071/2005.

I N T E RVENCIÓN, INTERVINIENTE Y PROCU-

R A D O R :

Demandante: DON ANDRÉS RUIZ PÉREZ.

Procurador: DOÑA MARÍA C. JIMÉNEZ ALMEIDA.

Doña Eva María Hernández Burgos, Secretario Judicial

del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número

Dos de Arucas.

HACE SABER:

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento

EXPEDIENTE DE DOMINIO. INMAT R I C U L A C I Ó N ,

0000071/2005 a instancia de DON ANDRÉS RUIZ

PÉREZ, expediente de dominio para la inmatriculación

de las siguientes:

F I N C A S

1) Urbana.- Trozo de terreno situado en el Cardonal,

de este término municipal de Arucas, donde dicen “La

C u e v a ” .

Tiene una superficie de un área con cuarenta y cuatro
centiáreas, equivalentes a ciento cuarenta y cuatro metros

c u a d r a d o s .

LINDA: Al Sur, con camino público, por donde tiene

su entrada o acceso éste trozo que estamos describiendo,
hoy Pasaje Galileo; al Norte y Naciente, con más terrenos

de la vendedora, Sra. Guerra Rodríguez, hoy con

propiedad de don Andrés Ruiz Pérez y con casa
propiedad de doña Juana María Toledo Viera; y al

Poniente, con propiedad de don Rafael Ramón Suárez
Domínguez, hoy edificio construido.

La superficie de dicho trozo lo es como resultado
de tener el mismo nueve metros lineales de ancho osea

por el lindero Sur y diez y seis metros lineales de fondo

o larg o .

2) URBANA.- Trozo de terreno situado en El Cardonal,

de este término municipal de Arucas, donde dicen La
C u e v a .

Tiene una superficie aproximada de ciento veinte
metros cuadrados.

LINDA: Al Sur, con casa propiedad del comprador;

al Norte, con servidumbre de varios, hoy Pasaje Leonardo
Torriani; al Naciente o izquierda, con más terrenos

de los vendedores, hoy con propiedad de don Andrés
Ruiz Pérez; y al Poniente o derecha, con propiedad

de don Rafael Ramón Suárez Domínguez.

3.- URBANA.- Trozo de terreno situado en el Cardonal

de este término municipal de Arucas, donde dicen La
C u e v a .

Tiene una superficie aproximada de cincuenta y cuatro

metros cuadrados.

LINDA: Al Sur, con propiedad de doña Juana María

Toledo Viera; al Norte, con Pasaje Leonardo To r r i a n i ;
al Poniente o derecha, con propiedad del comprador;

y al Naciente o izquierda, con propiedad de doña Edita
Ramírez Afonso.

Que las tres fincas descritas, actualmente forman

parte de una sola, cuya descripción es la siguiente:
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URBANA.- Finca situada entre los Pasajes Galileo,

donde está señalada con el número 37, y Leonardo

Torriani, donde está señalada con el número 5 donde

dicen La Cueva, en el Barrio del Cardonal, del término

municipal de Arucas.

Compuesta de casa vivienda de una planta y solar

c o n t i g u o .

Ocupa una superficie total de trescientos cuarenta

y nueve metros cuadrados, correspondiendo ciento

cincuenta metros cuadrados a la casa y el resto a solar.

LINDA: Al Sur, en parte con el Pasaje Galileo, y

en parte con casa señalada con el número 39 del Pasaje

Galileo, propiedad de doña Juana María Toledo Vi e r a ;

al Naciente, en parte con casa señalada con el número

3 del Pasaje Leonardo Torriani, propiedad de doña

Edita Ramírez Afonso, y en parte, con casa señalada

con el número 39 del Pasaje Galileo, propiedad de

doña Juana María Toledo Viera; al Poniente, con casa

propiedad de don Rafael Ramón Suárez Domínguez,

señalada con el número 35 por el Pasaje Galileo y

con el número 7 por el Pasaje Leonardo Torriani; y

al Norte, con el Pasaje Leonardo To r r i a n i .

Por el presente y en virtud de lo acordado en

providencia de esta fecha se convoca a las personas

ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción

solicitada para que en el término de los DIEZ DÍAS

siguientes a la publicación de este edicto puedan

comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho

c o n v e n g a .

Asimismo se cita a aquellos cuya citación no haya

sido posible por resultar desconocidos o ignorados

en los domicilio aportados, para que dentro del término

anteriormente expresado puedan comparecer en el

Expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Arucas, a diez de junio de dos mil cinco.

LA SECRETA R I O .

8 . 9 8 3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO 2

DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

EDICTO
10.754

Procedimiento. EXPEDIENTE DE DOMINIO.

REANUDACIÓN DEL TRACTO NÚMERO

0000619/2004.

I N T E RVENCION, INTERVINIENTE Y PROCU-

RADOR:

Demandante: DON ANTONIO ALONSO RIVERO.

Procurador: DON PEDRO JAVIER VIERA PÉREZ.

DON JUAN LUIS EGEA MARRERO, JUEZ DEL

Juzgado de Primera de Instancia Número Dos de San

Bartolomé de Tirajana.

HACE SABER:

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento

EXPEDIENTE DE DOMINIO. REANUDACIÓN DEL

T R A C TO SUCESIVO 619/2004 a instancia de DON

A N TONIO ALONSO RIVERO, expediente de dominio

para REANUDAR EL TRACTO INTERRUMPIDO

respecto de la siguiente

FINCA

Edificio de dos plantas que constituye el número

11 de la calle Jacinto Benavente, en Vecindario, termino

municipal de Santa Lucía, constando la planta baja

de cincuenta y cuatro metros cuadrados construidos,

y la primera de treinta y ocho metros cuadrados

construidos y dieciséis metros cuadrados de terraza,

su distribución es la siguiente:

En la planta baja, dos habitaciones, pasillo baño y

cocina; en la planta primera, 2 habitaciones, cocina

y un baño, y el resto a terraza.

La edificación esta construida sobre solar de cincuenta

y cuatro metros cuadrados.
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LINDA: Al Naciente o fondo, con la casa del Sr.

Mesa Mesa; al Poniente, con la calle en proyecto, hoy

Jacinto Benavente; al Norte, con don Francisco Ve l á z q u e z

Jiménez; y al sur con don Gabriel Mesa Mesa.

TITULAR REGISTRAL.- La finca se encuentra

inscrita en el Registro de la Propiedad Número Dos

de Telde a favor de don Carmelo Rivero Nuez según

resulta de la inscripción segunda al folio 234, tomo:

608 libro: 50, finca núm. 4068 del Ayuntamiento de

Santa Lucía de Tirajana.

TITULAR CATASTRAL.- La finca se encuentra

catastrada o amillanada a nombre de doña Isabel Rivero

Nuez (conocida como Rosa)

T I T U L O .-La adquirió el instante DON ANTO N I O

ALONSO RIVERO, por transmisión de su madre doña

Isabel Rivero Nuez.

Por el presente y en virtud de lo acordado en

providencia de esta fecha se convoca a las personas

ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción

solicitada para que en el término de los DIEZ DÍAS

siguientes a la publicación de este edicto puedan

comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho

convenga.

En San Bartolomé de Tirajana, a seis de abril de dos
mil cinco.

EL/LA SECRETARIO.

5 . 1 9 3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO 4

DE PUERTO DEL ROSARIO

EDICTO
10.755

P R O C E D I M I E N TO: EXPEDIENTE DE DOMINIO.

I N M ATRICULACIÓN NÚMERO 0000293/2005.

I N T E RVENCIÓN INTERVINIENTE Y PROCU-

R A D O R :

Demandante: DOÑA DOLORES CABRERA

ALBORNOZ. PROCURADORA: DOÑA ISABEL

N AYA NIETO .

Don José Manuel Lorenzo Rodríguez, Secretario

Judicial del Juzgado de Primera Instancia Número Cuatro

de Puerto del Rosario.

HACE SABER:

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento

EXPEDIENTE DE DOMINIO. INMAT R I C U L A C I Ó N

NÚMERO 0000293/2005, a instancia de doña Dolores

Cabrera Albornoz, expediente de dominio para la

inmatriculación de la siguiente

F I N C A

Trozo de terreno de cincuenta y seis áreas, una

centiárea, en Te t i r, término municipal de Puerto del

R o s a r i o .

LINDA: Naciente, don Luis Cabrera Albornoz y resto

de la finca matriz; Norte, Alonso Urquía Molina (antes

Sres. Manrique de Lara), Poniente, doña Josefa Cabrera

Albornoz; y Sur; Serventía.

Título: Dicha finca la adquirió doña Dolores Cabrera
Albornoz, por medio de contrato privado de compraventa

de fecha 15 de marzo de 1991, a don Luis Cabrera
F u e n t e s .

Por el presente y en virtud de lo acordado en

providencia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los DIEZ DÍAS

siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho

c o n v e n g a .

En Puerto del Rosario, a ocho de junio de dos mil
c i n c o .

EL SECRETA R I O .

8 . 7 4 7
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO 5

EDICTO
10.756

Procedimiento: FAMILIA. DIVORCIO
CONTENCIOSO NÚMERO 590/2004.

I N T E RVENCION, INTERVINIENTE Y PROCU-

RADOR:

Demandante: DON JOSE PÉREZ CUELLAS.

DEMANDADO: DOÑA MARÍA DEL ROSARIO

M O YA ZAPATA. Procurador: DOÑA PILAR GARCÍA

COELLO.

Doña Yolanda Zafra Barranco, Secretario del Juzgado

de Primera Instancia Número Cinco de Las Palmas

de Gran Canaria y su Partido:

HACE SABER:

Que en este Juzgado se ha dictado sentencia, en los

autos que luego se dirá cuyo encabezamiento y parte

dispositiva tienen el siguiente tenor literal:

SENTENCIA

En la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, a veinte
de mayo de dos mil cinco.

Vistos y examinados por doña Silvia Rosales Pedrero,
Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia Número
Cinco (Familia) de esta Localidad y su Partido, los
autos de Divorcio Contencioso, seguidos con el número
de orden 590/2004 promovidos a instancia de DON
JOSÉ PÉREZ CUELLAS representado por la
Procuradora Sra. GARCÍA COELLO y asistido de
Letrada Sra. PINTOR MEDIAN, contra DOÑA Mª
DEL ROSARIO MOYA ZAPATA, declarada en
situación procesal de rebeldía.

FALLO

Que estimando como estimo la concurrencia de causa
de divorcio, debo decretar y decreto la disolución del
matrimonio contraído por DON JOSÉ PÉREZ
CUELLAS y DOÑA Mª DEL ROSARIO MOYA

ZAPATA en fecha 15 de febrero de 1996, con todos
los efectos legales inherentes a este pronunciamiento.

No procede hacer expresa imposición de las costas
procesales

Comuníquese la resolución a las partes con indicación
de que contra la misma e interponer Recurso de
Apelación, ante este juzgado, en un plazo de CINCO
DÍAS siguientes a su notificación. La interposición
del recurso no suspenderá la eficacia de las medidas
acordadas en la sentencia (artículo 774.5 LEC).

Una vez firme esta sentencia, remítase testimonio
de la misma al Encargado del Registro Civil del lugar
donde este inscrito el matrimonio, a efectos de proceder
a su correspondiente anotación.

Expídase y únase certificado de esta sentencia a las
actuaciones, llevando el original al Libro de Sentencias.

Así, por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado, expido
y libro el presente en Las Palmas de Gran Canaria, a
veintitrés de mayo de dos mil cinco.

EL/LA SECRETARIO/A

8 . 7 7 7

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO 7

EDICTO
10.757

Procedimiento: EXPEDIENTE DE DOMINIO.
REANUDACIÓN DEL TRACTO 0000395/2005.

I N T E RVENCIÓN, INTERVINIENTE Y PROCU-
RADOR:

Demandante: DOÑA ANTONIA HERNÁNDEZ
MARRERO. Titulares registrales: DON JUAN GARCÍA
OJEDA Y DOÑA FRANCISCA CABRERA
RODRÍGUEZ. Transmitentes: DOÑA ANA MARÍA
PEÑA HERNÁNDEZ, DOÑA MARÍA ISABEL
PEÑA HERNÁNDEZ, DOÑA ANTONIA ESTHER
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PEÑA HERNÁNDEZ, DOÑA BEGOÑA PEÑA
HERNÁNDEZ, DON ARMANDO SÁNCHEZ
ENFEDAQUE Y DON RAFAEL VIÑAS LORCA.
Colindantes: DON JOSÉ SOCORRO, DON JUAN
MORENO, DON JUAN SANTANA Y DON SERGIO
PERDOMO GONZÁLEZ. Titular catastral: DOÑA
A N TONIA HERNÁNDEZ MARRERO. Procurador:
DON AGUSTÍN D. QUEVEDO CASTELLANO, SIN
PROCURADOR, SIN PROCURADOR, SIN
PROCURADOR, SIN PROCURADOR, SIN
PROCURADOR, SIN PROCURADOR, SIN
PROCURADOR, SIN PROCURADOR, SIN
PROCURADOR, SIN PROCURADOR, SIN
PROCURADOR, SIN PROCURADOR, SIN
PROCURADOR.

Doña Rita González Vega, Secretario Judicial del
Juzgado de Primera Instancia Número Siete de Las
Palmas de Gran Canaria.

HACE SABER:

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
EXPEDIENTE DE DOMINIO. REANUDACION DEL
T R A C TO 0000395/2005 a instancia de DOÑA
A N TONIA HERNÁNDEZ MARRERO, expediente
de dominio para la inmatriculación de la siguiente

FINCA

Solar sin número especialmente atribuido en Gran
Parada, sector “Vega de En Medio”.

Con una superficie de trescientos catorce metros
cuadrados (314 m2).

LINDEROS: Al frontis o Norte, con la Carretera
de Las Palmas a San Mateo; a la derecha o Poniente,
con la casa con terreno libre hoy de don Sergio Perdomo
González; a la izquierda o Naciente, con don José Socorro
y con don Juan Moreno; y al fondo o Sur, con don
Juan Santana.

Actualmente señalado con el número 181 de gobierno
de la Carretera de Las Palmas a San Mateo, en Gran
Parada; término municipal de Santa Brígida.

Que dada su situación y procedencia pudiera ser o
pudiera ser parte de la que en el Registro aparece con

la siguiente descripción:

URBANA: Casa terrera o de un solo piso, situada
en el pago de la “Vega de En Medio”, término municipal
de Santa Brígida, señalada con el número treinta y
nueve de gobierno en la carretera de Las Palmas a San
Mateo.

LINDA: Al Naciente, con casa de don José Socorro
y terrenos de don Juan Moreno; al Poniente, con camino
vecinal; al Norte, con carretera de Las Palmas a San
Mateo; y al Sur, con arrifes de don Juan Santana.

Contiene un huerto accesorio y mide la casa ciento
un metros y el huerto quinientos metros setenta
centímetros cuadrados.

Por el presente y en virtud de lo acordado en
providencia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los DIEZ DÍAS
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho
convenga.

Asimismo se cita a los cónyuges DON JUAN
GARCIA OJEDA y DOÑA FRANCISCA CABRERA

RODRÍGUEZ, como Titulares Regístrales, así como

a los Colindantes DON JOSE SOCORRO, DON JUAN

MORENO, DON JUAN SANTANA y DON SERGIO

PERDOMO GONZÁLEZ para que dentro del término

anteriormente expresado pueda comparecer en el
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Las Palmas de Gran Canaria, a trece de junio

de dos mil cinco.

LA SECRETARIA.

9 . 4 9 2

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 10

EDICTO
10.758

Procedimiento: EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN NÚMERO 0001.208/2004.
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I N T E RVENCION, INTERVINIENTE Y PROCU-
RADOR:

Demandantes: DOÑA PAULA HERNÁNDEZ
VIERA Y DON IGNACIO HERNÁNDEZ
HERNÁNDEZ. Colindantes: DON GABRIEL

M A RTEL GARCÍA, DON JOSÉ HERNÁNDEZ
VIERA, DOÑA NÉLIDA LORENZO TRUJILLO Y

DON FRANCISCO HERNÁNDEZ MART E L .
Heredero: TRANSMITENTE HEREDEROS.

Procurador: DOÑA ELISABETH RIVERO
MARRERO.

Don Carlos Ballesteros Catalina, Secretario Judicial
del Juzgado de Primera Instancia Número Diez de Las

Palmas de Gran Canaria.

HACE SABER:

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento

EXPEDIENTE DE DOMINIO. INMAT R I C U L A C I O N ,
1.208/2004 a instancia de DOÑA PA U L A

HERNÁNDEZ VIERA Y DON IGNACIO
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, expediente de dominio

para la inmatriculación de las siguientes

FINCAS

Parcela situada en el asentamiento rural de Masapés,
conocido por “La parte Baja de la Finca del Piquillo”,

a unos cuatrocientos metros cuadrados, al oeste del
núcleo urbano de la Milagrosa, hoy calle Era de Báez,

número 2, en el término municipal de Las Palmas de
Gran Canaria.

Tiene una superficie según reciente medición de cuatro
mil cuatrocientos sesenta y cinco metros cuadrados.

Parte de la misma con una superficie de dieciséis
metros cuadrados, es ocupada por una edificación
desarrollada en una sola altura.

Por el lindero Sur, existe un estanque que ocupa una
superficie de ochenta y ocho metros cuadrados.

La parcela es atravesada en dirección norte-s u r, por
servidumbre de paso que ocupa una superficie de ciento
treinta y ocho metros cuadrados.

La parcela LINDA: Al Norte, con las propiedades
de don Gabriel Martel García y don José Hernández
Viera; al Este o Naciente, con el barranquillo Masapés;
al Sur, con la propiedad de herederos de don Francisco
Hernández Martel; al Oeste o Poniente, propiedad de
doña Nélida Lorenzo Trujillo.

Por el presente y en virtud de lo acordado en
providencia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los DIEZ DÍAS
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo a su derecho
convenga.

En Las Palmas de Gran Canaria, a veinticuatro de
enero de dos mil cinco.

EL SECRETARIO.

9 . 4 0 8

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
NÚMERO 2 DE ARRECIFE

EDICTO
10.759

Doña Modesta Villalobos Vega, Secretario del Juzgado
de Instrucción Número Dos de Arrecife.

HACE SABER: Que en este Juzgado de mi cargo
se sigue Juicio de Faltas número 255/2004, por Lesiones,
habiendo recaído sentencia, cuyo fallo es del tenor
literal siguiente:

FALLO: En atención a lo expuesto y, en virtud de
las facultades que me confiere el Vigente Ordenamiento
Jurídico, he decidido condenar a la denunciada Vi l m a
Ribeiro Fretias, como autor criminalmente responsable
de la falta prevista y penada en el artículo 617.1º del
Código Penal a la pena de multa de 30 días con una
cuota diaria de 6 euros (180 euros), quedando sujeto
a la responsabilidad personal y subsidiaria, para el caso
de impago de la multa, de pena privativa de libertad,
conforme determina el artículo 53 del C.P., debiendo
el condenado indemnizar a María del Pino Caridad
González, en la suma de 80 euros por los 2 días que
tardó en curar de sus lesiones, cantidad a la que se
aplicará el interés prevenido en el artículo 576 L.E.Civil,
imponiéndole asimismo las costas procesales.
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Notifíquese la presente resolución al Ministerio Fiscal
y demás partes.

Contra la presente resolución podrá interponerse
Recurso de Apelación ante la Iltma. Audiencia Provincial
de Las Palmas, dentro de los CINCO DÍAS siguientes
a su notificación, mediante escrito formalizado ante
este Juzgado y designando domicilio para notificaciones.

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá
testimonio para su unión a los autos, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a Vilma Ribeiro
de Freitas, hoy en ignorado paradero, expido y firmo
el presente en Arrecife, a veinticuatro de junio de dos
mil cinco.

VºBº LA SECRETARIO.

9.303

EDICTO
10.760

Doña Modesta Villalobos Vega, Secretario del Juzgado
de Instrucción Número Dos de Arrecife.

HACE SABER: Que en este Juzgado de mi cargo
se sigue Juicio de Faltas número 331/2004, por Lesiones
Imprudentes, habiendo recaído sentencia, cuyo fallo
es del tenor literal siguiente:

FALLO: En atención a lo expuesto, absuelvo libremente
de las imputaciones que han dado origen al presente
procedimiento a Jesús Suárez Silva. Todo ello con
declaración de las costas de oficio.

Notifíquese esta resolución a las partes.

Contra la presente resolución cabe interponer Recurso
de Apelación en el término de CINCO DÍAS a partir
de su notificación ante este Juzgado y del que, en su
caso, conocerá la Audiencia Provincial de Las Palmas.

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá
testimonio para su unión a los autos, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a Jesús Suárez Silva,
hoy en ignorado paradero, expido y firmo el presente
en Arrecife, a veinticuatro de junio de dos mil cinco.

VºBº LA SECRETARIO.

9.304

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
NÚMERO 2

DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

EDICTO
10.761

Doña María Victoria Ramis Alario, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número
Dos de San Bartolomé de Tirajana y su Partido Judicial.

HACE SABER: Que en el Juicio de Faltas número
167/2004, ha recaído la siguiente resolución de fecha
28-03-2005, cuyo contenido es del tenor literal siguiente:

“Propuesta de Providencia de la Secretaría Judicial,
doña Raquel Casanova López.

En San Bartolomé de Tirajana, a veintiocho de marzo
de dos mil cinco.

Por presentado el anterior escrito, únase a los autos;
se tiene por interpuesto en tiempo y forma, Recurso
de Apelación contra la sentencia dictada, el cual se
admite a trámite.

Dese traslado del mismo a las demás partes personadas
por el plazo común de DIEZ DÍAS, a fin de que si lo
estiman conveniente presenten escrito de impugnación
o adhesión y una vez transcurrido dicho plazo, elévense
los presentes autos a la Audiencia Provincial, con todos
los escritos presentados.

Lo que así se propone y firma, doy fe.

Conforme:

EL JUEZ.

LA SECRETARIO.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Cristiano Bordignon.

Y para que conste y para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia, expido el presente que sello
y firmo con VºBº del Sr. Juez, en San Bartolomé de
Tirajana, a veintitrés de mayo de dos mil cinco.

VºBº EL JUEZ.

LA SECRETARIO.

9.311

EDICTO
10.762

Doña María Victoria Ramis Alario, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número
Dos de San Bartolomé de Tirajana y su Partido.
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HACE SABER: Que en el Juicio de Faltas número
35/2005, ha recaído la siguiente resolución de fecha
05-05-2005, cuyo contenido es del tenor literal siguiente:

“Que debo absolver y absuelvo a Ralf Berkemeyer,
J o e rg Kohlmeier, Roteh Carsten, Henry Salz, Sebastián
Goldmann y Michel Mocha, como autores y responsables
de una falta de Coacciones prevista y penada en los
artículos 620.2º del Código Penal.

Se declaran las costas de oficio.

Notifíquese a las partes y al Ministerio Fiscal,
haciéndoles saber que contra esta resolución cabe Recurso
de Apelación, a interponer en este Juzgado en el plazo
de CINCO DÍAS desde su notificación, quedando las
actuaciones en Secretaría, durante este período.

Este recurso se tramitará conforme a lo dispuesto
en los artículos 790 a 792 de la LECrim.

Y para que sirva de notificación a Ralf Berkemeyer,
J o e rg Kohlmeier, Ronny Krukenberg, Carsten Rothe,
Henry Salz, Sebastián Goldmann, Steffen Lingen y
Michel Mocha.

Y para que conste y para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia, expido el presente que sello
y firmo con VºBº del Sr. Juez, en San Bartolomé de
Tirajana, a veintitrés de mayo de dos mil cinco.

VºBº EL JUEZ.

LA SECRETARIO.

9.312

EDICTO
10.763

Doña María Victoria Ramis Alario, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número
Dos de San Bartolomé de Tirajana y su Partido.

HACE SABER: Que en el Juicio de Faltas número
35/2005, ha recaído el siguiente auto de fecha 19-05-
2005, cuyo contenido es del tenor literal siguiente:

DISPONGO

“Que debo aclarar y aclaro la sentencia antes citada
en el sentido de dejar sin efecto la absolución de Ralf
Beckemeyer. Llévese testimonio de esta resolución
a los autos, quedando el original en el libro de sentencias
y tras la que refiere.”

Y para que sirva de notificación a Ralf Berkemeyer,
J o e rg Kohlmeier, Ronny Krukenberg, Carsten Rothe,
Henry Salz, Sebastián Goldmann, Steffen Lingen y
Michel Mocha.

Y para que conste y para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia, expido el presente que sello
y firmo con VºBº del Sr. Juez, en San Bartolomé de
Tirajana, a veintitrés de mayo de dos mil cinco.

VºBº EL JUEZ.

LA SECRETARIO.

9.313

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
NÚMERO 3 DE ARRECIFE

EDICTO
10.764

Doña María Aránzazu Medina Peña, Secretario del
Juzgado de Instrucción Número Tres de Arrecife.

DOY FE Y TESTIMONIO: Que en el Juicio de Faltas
número 121/2005, se ha acordado citar a:

“En virtud de orden del Juez Magistrado, cito a Bárbara
Albrecht y Jane Lilian Coe, para que el próximo día
28.07.05, a las 09:50 horas, en Juzgado de Instrucción
Número Tres de Arrecife, a fin de asistir a la celebración
del Juicio Oral en el procedimiento de Juicio de Faltas
arriba indicado sobre Otras Faltas, en calidad de
denunciante-denunciado.

En caso de que no comparezca, sufrirá el perjuicio
a que haya lugar en derecho”.

Y para que conste y sirva de citación a Bárbara Albrecht
y Jane Lilian Coe, actualmente en paradero desconocido
y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Las Palmas, expido el presente en Arrecife, a veinte
de junio de dos mil cinco.

LA SECRETARIO, María Aránzazu Medina Peña.

9.319

EDICTO
10.765

Doña María Aránzazu Medina Peña, Secretario del
Juzgado de Instrucción Número Tres de Arrecife.
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DOY FE Y TESTIMONIO: Que en el Juicio de Faltas
número 146/2005, se ha acordado citar a:

“En virtud de orden del Juez Magistrado, cito a Marika
Stutzanstein y Wolf Italo Stutzenenstein, para que el
próximo día 28.07.05, a las 11:00 horas, en Juzgado
de Instrucción Número Tres de Arrecife, a fin de asistir
a la celebración del Juicio Oral en el procedimiento
de Juicio de Faltas arriba indicado sobre Maltrato Familiar,
en calidad de denunciante-denunciado.

En caso de que no comparezca, sufrirá el perjuicio
a que haya lugar en derecho”.

Y para que conste y sirva de citación a Marika
Stutzanstein y Wolf Italo Stutzenenstein, actualmente
en paradero desconocido y su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Las Palmas, expido el presente
en Arrecife, a veinte de junio de dos mil cinco.

LA SECRETARIO, María Aránzazu Medina Peña.

9.317

EDICTO
10.766

Doña María Aránzazu Medina Peña, Secretario del
Juzgado de Instrucción Número Tres de Arrecife.

DOY FE Y TESTIMONIO: Que en el Juicio de Faltas
número 147/2005, se ha acordado citar a:

“En virtud de orden del Juez Magistrado, cito a Eduardo
Rodríguez García y Meudy Marlin Pinto Ruiz, para
que el próximo día 28.07.05, a las 11:10 horas, en Juzgado
de Instrucción Número Tres de Arrecife, a fin de asistir
a la celebración del Juicio Oral en el procedimiento
de Juicio de Faltas arriba indicado sobre Maltrato Familiar,
en calidad de denunciante-denunciado.

En caso de que no comparezca, sufrirá el perjuicio
a que haya lugar en derecho”.

Y para que conste y sirva de citación a Eduardo
Rodríguez García y Meudy Marlin Pinto Ruiz,
actualmente en paradero desconocido y su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas,
expido el presente en Arrecife, a veinte de junio de
dos mil cinco.

LA SECRETARIO, María Aránzazu Medina Peña.

9.320

EDICTO
10.767

Doña María Aránzazu Medina Peña, Secretario del
Juzgado de Instrucción Número Tres de Arrecife.

DOY FE Y TESTIMONIO: Que en el Juicio de Faltas

número 150/2005, se ha acordado citar a:

“En virtud de orden del Juez Magistrado, cito a Chandra

Rames Hirani y Gavin Speir, para que el próximo día

28.07.05, a las 11:20 horas, en Juzgado de Instrucción

Número Tres de Arrecife, a fin de asistir a la celebración

del Juicio Oral en el procedimiento de Juicio de Faltas

arriba indicado sobre Hurto, en calidad de denunciante-

denunciado.

En caso de que no comparezca, sufrirá el perjuicio

a que haya lugar en derecho”.

Y para que conste y sirva de citación a Chandra Rames

Hirani y Gavin Speir, actualmente en paradero

desconocido y su publicación en el Boletín Oficial

de la Provincia de Las Palmas, expido el presente en

Arrecife, a veintitrés de junio de dos mil cinco.

LA SECRETARIO, María Aránzazu Medina Peña.

9.394

EDICTO

10.768

Doña María Aránzazu Medina Peña, Secretario del

Juzgado de Instrucción Número Tres de Arrecife.

DOY FE Y TESTIMONIO: Que en el Juicio de Faltas

número 77/2005, se ha acordado citar a:

“En virtud de orden del Juez Magistrado, cito a Miguel

Ríos Romero, para que el próximo día 08.09.05, a las

11:00 horas, en Juzgado de Instrucción Número Tr e s

de Arrecife, a fin de asistir a la celebración del Juicio

Oral en el procedimiento de Juicio de Faltas arriba

indicado sobre Conducción Temeraria, en calidad de

denunciante.

En caso de que no comparezca, sufrirá el perjuicio

a que haya lugar en derecho”.
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Y para que conste y sirva de citación a Miguel Ríos

Romero, actualmente en paradero desconocido y su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de

Las Palmas, expido el presente en Arrecife, a veintincinco

de junio de dos mil cinco.

LA SECRETARIO, María Aránzazu Medina Peña.

9.395

EDICTO
10.769

Doña María Aránzazu Medina Peña, Secretario del

Juzgado de Instrucción Número Tres de Arrecife.

DOY FE Y TESTIMONIO: Que en el Juicio de Faltas

149/2005, se ha acordado citar a:

En virtud de orden del Juez Magistrado, cito a Luz
Denny Betencur Lemes - Claudia Lorena Zúñiga

Manrique para que el próximo día 28 de Julio de 2005
a las 11:20 en Juzgado de Instrucción Número Tres

de Arrecife a fin de asistir a la celebración del Juicio
Oral en el procedimiento de Juicio de Faltas arriba

indicado sobre lesiones, en calidad de denunciante -
denunciado.

En caso de que no comparezca, sufrirá el perjuicio
que haya lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación a Luz Denny
Betencur Lemes - Claudia Lorena Zúñiga Manrique

actualmente en paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas,

expedido el presente en Arrecife, a veinte de junio
de dos mil cinco.

LA SECRETARIO, María Aránzazu Medina Peña.

9 . 3 0 0

EDICTO
10.770

Doña María Aránzazu Medina Peña, Secretario del
Juzgado de Instrucción Número Tres de Arrecife.

DOY FE Y TESTIMONIO: Que en el Juicio de Faltas

144/2005, se ha acordado citar a:

En virtud de orden del Juez Magistrado, cito a Amador

González Tubio - José Santamaría Santamaría para

que el próximo día 28 de Julio de 2005 a las 10:50

en Juzgado de Instrucción Número Tres de Arrecife

a fin de asistir a la celebración del Juicio Oral en el

procedimiento de Juicio de Faltas arriba indicado sobre

atentado y daños, en calidad de denunciante -d e n u n c i a d o .

En caso de que no comparezca, sufrirá el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación a Amador
González Tubio – José Santamaría Santamaría
actualmente en paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas,
expido el presente en Arrecife, a veintiuno de junio
de dos mil cinco.

LA SECRETARIO, María Aránzazu Medina Peña.

9 . 2 9 9

EDICTO
10.771

Doña María Aránzazu Medina Peña, Secretario del
Juzgado de Instrucción Número Tres de Arrecife.

DOY FE Y TESTIMONIO: Que en el Juicio de Faltas
104/2005, se ha acordado citar a:

En virtud de orden del Juez Magistrado, cito a Ana
María Soriano Montes -Gerardo Crespo Pérez para
que el próximo día 28 de Julio de 2005 a las 10:10
en Juzgado de Instrucción Número Tres de Arrecife
a fin de asistir a la celebración del Juicio Oral en el
procedimiento de Juicio de Faltas arriba indicado sobre
maltrato familiar, en calidad de denunciante -d e n u n c i a d o .

En caso de que no comparezca, sufrirá el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación a Ana María
Soriano Montes - Gerardo Crespo Pérez actualmente
en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Las Palmas, expedido el
presente en Arrecife, a veintiuno de junio de dos mil
cinco.

LA SECRETARIO, María Aránzazu Medina Peña.

9 . 2 9 8
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JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
NÚMERO 5

DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

EDICTO
10.772

Doña María Gabriela Ramos Sáenz, Magistrado-
Juez del Juzgado de Instrucción Número Cinco de San
Bartolomé de Tirajana.

DOY FE Y TESTIMONIO: Que en este Juzgado
se tramita el Juicio de Faltas número 2/2005, por Insulto,
en el que con fecha 03.02.05, se ha dictado sentencia,
cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

FALLO: Que debo absolver y absuelvo a Manuel

Santana López, de los hechos origen de las presentes
actuaciones, con declaración de las costas procesales
causadas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma
cabe interponer Recurso de Apelación en ambos efectos
en este Juzgado para ante la Iltma. Audiencia Provincial
de Las Palmas en el plazo de CINCO DÍAS desde su

notificación.

Y para que sirva de notificación de sentencia a Manuel
Santana López, actualmente en paradero desconocido,

expido y firmo el presente en San Bartolomé de Ti r a j a n a ,
a veinte de junio de dos mil cinco.

LA MAGISTRADO-JUEZ.

9.270

EDICTO
10.773

Doña María Gabriela Ramos Sáenz, Magistrado-
Juez del Juzgado de Instrucción Número Cinco de San
Bartolomé de Tirajana.

DOY FE Y TESTIMONIO: Que en este Juzgado
se tramita el Juicio de Faltas número 23/2005, por
Lesiones Imprudentes, en el que con fecha 09.06.05,
se ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente
tenor literal:

FALLO: Que debo absolver y absuelvo a Francisco
Rey San Martín, de los hechos origen de las presentes
actuaciones, con declaración de las costas procesales
causadas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma
cabe interponer Recurso de Apelación en ambos efectos
en este Juzgado para ante la Iltma. Audiencia Provincial
de Las Palmas en el plazo de CINCO DÍAS desde su
notificación.

Y para que sirva de notificación de sentencia a
Francisco Rey San Martín, actualmente en paradero
desconocido, expido y firmo el presente en San Bartolomé
de Tirajana, a veinte de junio de dos mil cinco.

LA MAGISTRADO-JUEZ.

9.264

EDICTO
10.774

Doña María Gabriela Ramos Sáenz, Magistrado-
Juez del Juzgado de Instrucción Número Cinco de San
Bartolomé de Tirajana.

DOY FE Y TESTIMONIO: Que en este Juzgado
se tramita el Juicio de Faltas número 59/2004, por Insulto,
en el que con fecha 04.06.04, se ha dictado sentencia,
cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

FALLO: Que debo absolver y absuelvo a Noelia
Jiménez del Castillo, de los hechos origen de las presentes
actuaciones, con declaración de las costas procesales
causadas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma
cabe interponer Recurso de Apelación en ambos efectos
en este Juzgado para ante la Iltma. Audiencia Provincial
de Las Palmas en el plazo de CINCO DÍAS desde su
notificación.

Y para que sirva de notificación de sentencia a Noelia
Jiménez del Castillo, actualmente en paradero
desconocido, expido y firmo el presente en San Bartolomé
de Tirajana, a veinte de junio de dos mil cinco.

LA MAGISTRADO-JUEZ.

9.265

EDICTO
10.775

Doña María Gabriela Ramos Sáenz, Magistrado-
Juez del Juzgado de Instrucción Número Cinco de San
Bartolomé de Tirajana.

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 86, miércoles 6 de julio de 2005 14061



DOY FE Y TESTIMONIO: Que en este Juzgado
se tramita el Juicio de Faltas número 91/2004, por Hurto,
en el que con fecha 06.10.04, se ha dictado sentencia,
cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

FALLO: Que debo condenar y condeno a Jesús García
Villalba, como autor de una falta de Hurto del artículo
623.1, a la pena de 2 meses de multa con una cuota
diaria de 6 euros y que indemnice a Ana Pérez Suárez,
en la cantidad de 294,50 euros y subsidiariamente,
de conformidad con el artículo 53 del Código Penal,
a la pena de 1 día de privación de libertad por cada
dos cuotas de multa impagadas, arresto que podrá cumplir
en régimen de fin de semana así como el pago de las
costas procesales.

La presente resolución no es firme y contra la misma
cabe interponer Recurso de Apelación en ambos efectos
en este Juzgado para ante la Iltma. Audiencia Provincial
de Las Palmas en el plazo de CINCO DÍAS desde su
notificación.

Y para que sirva de notificación de sentencia a Ana
Pérez Suárez, actualmente en paradero desconocido,
expido y firmo el presente en San Bartolomé de Ti r a j a n a ,
a veinte de junio de dos mil cinco.

LA MAGISTRADO-JUEZ.

9.260

EDICTO
10.776

Doña María Gabriela Ramos Sáenz, Magistrado-
Juez del Juzgado de Instrucción Número Cinco de San
Bartolomé de Tirajana.

DOY FE Y TESTIMONIO: Que en este Juzgado
se tramita el Juicio de Faltas número 9/2005, por
Desobediencia y Resistencia, en el que con fecha
14.04.05, se ha dictado sentencia, cuyo fallo es del
siguiente tenor literal:

FALLO: Que debo absolver y absuelvo a Addaa Sidi
Ahmed, de los hechos origen de las presentes actuaciones,
con declaración de las costas procesales causadas de
oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma
cabe interponer Recurso de Apelación en ambos efectos
en este Juzgado para ante la Iltma. Audiencia Provincial
de Las Palmas en el plazo de CINCO DÍAS desde su
notificación.

Y para que sirva de notificación de sentencia a Addaa
Sidi Ahmed, actualmente en paradero desconocido,
expido y firmo el presente en San Bartolomé de Ti r a j a n a ,
a veinte de junio de dos mil cinco.

LA MAGISTRADO-JUEZ.

9.267

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
NÚMERO 5 DE TELDE

EDICTO
10.777

Don Lorenzo Montes López, Secretario del Juzgado
de Instrucción Número Cinco de Telde.

HACE SABER: Que en este Juzgado de mi cargo
se sigue Juicio de Faltas número 3/2005, por Maltrato
F a m i l i a r,  habiendo recaído sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

En Telde, a cuatro de abril de dos mil cinco, doña
Guadalupe Cordero Bernet, Juez Titular del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción Número Cinco de
Telde.

Vistos y oídos los presentes autos del Juicio de Faltas
sobre Lesiones, seguidos ante este Juzgado bajo el número
de autos 3/2005, en el que han sido parte el Ministerio
Fiscal, como denunciante, María del Pino Medina Av e r o ,
como denunciado Juan Andrés Afonso Vega.

FALLO: Que debo absolver y absuelvo a Juan Andrés
Afonso Vega, de la falta denunciada con declaración
de oficio de las costas procesales.

Notifíquese la presente sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer
Recurso de Apelación ante este Juzgado en el plazo
de los CINCO DÍAS siguientes a su notificación para
su ulterior resolución por la Audiencia Provincial de
Las Palmas.

Así lo acuerda, manda y firmada, doña Guadalupe
Cordero Bernet, Juez Titular del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción Número Cinco de Telde.

Y para que sirva de notificación a Juan Andrés Afonso
Vega, hoy en ignorado paradero, expido y firmo el
presente en Telde, a veinte de junio de dos mil cinco.

VºBº EL SECRETARIO.

9.295
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EDICTO
10.778

Don Lorenzo Montes López, Secretario del Juzgado
de Instrucción Número Cinco de Telde.

HACE SABER: Que en este Juzgado de mi cargo
se sigue Juicio de Faltas número 4/2005, por Maltrato
F a m i l i a r,  habiendo recaído sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

En Telde, a cuatro de abril de dos mil cinco, doña
Guadalupe Cordero Bernet, Juez Titular del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción Número Cinco de
Telde.

Vistos y oídos los presentes autos del Juicio de Faltas
sobre Malos Tratos en el ámbito familiar, tramitándose
ante este Juzgado con el número de autos 4/2005, en
los que han sido parte como denunciante Fabiola Jiménez
Pérez, como denunciado Francisco José Arteaga Chirino,
con intervención del Ministerio Fiscal.

FALLO: Que debo absolver y absuelvo a Francisco
José Arteaga Chirino, de la falta denunciada con
declaración de oficio de las costas procesales.

Notifíquese la presente sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer
Recurso de Apelación ante este Juzgado en el plazo
de los CINCO DÍAS siguientes a su notificación para
su ulterior resolución por la Audiencia Provincial de
Las Palmas.

Y para que sirva de notificación a Francisco José
Arteaga Chirino, hoy en ignorado paradero, expido
y firmo el presente en Telde, a veintidós de junio de
dos mil cinco.

VºBº EL SECRETARIO.

9.296

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
NÚMERO 6

SENTENCIA
10.779

En Las Palmas de Gran Canaria, a dos de septiembre
de dos mil tres.

Don Luis Fernando Ocaña García, Juez de Las Palmas
de Gran Canaria y su Partido, ha visto los presentes

autos de Juicio de Faltas seguidos en este Juzgado con
el número 84/2003, sobre presuntas Amenazas,
apareciendo como denunciante Laureano Santana
Herrera, y como denunciado José Rodríguez Cubas,
cuyas demás circunstancias constan suficientemente
en las actuaciones, en las que ha sido parte el Ministerio
Fiscal, y en virtud de la potestad conferida por la
Soberanía Popular, y en nombre de S.M. el Rey, formula
la siguiente sentencia.

FALLO: Que debo condenar y condeno a José
Rodríguez Cubas, como autor responsable de una falta
de Amenazas del artículo 620.2 del C.P., ya calificada,
a la pena de multa de 20 días a razón de una cuota
diaria de 1,2 euros, lo que hace un total de 24 euros,
con la prevención de que el impago de cada dos cuotas
generará una responsabilidad personal subsidiaria de
un día de privación de libertad. Asimismo, debo condenar
y condeno a José Rodríguez Cubas, al pago de las costas
derivadas del presente procedimiento.

Notifíquese esta resolución a las partes en legal forma,
haciéndoles saber que la misma no es firme y que contra
ella cabe Recurso de Apelación para, ante la Iltma.
Audiencia Provincial, en el plazo de CINCO DÍAS
HÁBILES, contados a partir del siguiente al de la
notificación de la presente, durante cuyo período se
hallarán las actuaciones en Secretaría a disposición
de las partes, dicho recurso se formalizará mediante
escrito que contendrá los requisitos previstos en el artículo
795 de la Vigente Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Publicación: La anterior sentencia ha sido dictada
en el día de su fecha por el Ilustre Sr. Juez, celebrando
audiencia pública, doy fe.

9.314

SENTENCIA
10.780

En Las Palmas de Gran Canaria, a veinticuatro de
junio del año dos mil tres.

El Iltmo. Sr. don Luis Francisco Galván Mesa,
Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción Número
Seis de Las Palmas de Gran Canaria, habiendo visto
los presentes autos de Juicio Verbal de Faltas número
168/2003, seguidos con intervención del Ministerio
Fiscal, y en el que también han sido partes, Lorenzo
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Russo y los Agentes de la Policía Local números 1.758
y 54.455, en calidad de denunciantes, y Carmen Ortega
Betancor, en calidad de denunciada.

FALLO: Que debo condenar y condeno a Carmen
Ortega Betancor, como autora criminalmente responsable
de dos faltas, una de Vejación Injusta de carácter leve,
a la pena de multa de 15 días, a razón de 3 euros diarios,
y por otra de Falta de Respeto y Consideración Debida
a Agente de la Autoridad en el ejercicio de sus funciones,
a la pena de multa de 30 días, a razón de 3 euros día,
con arresto sustitutorio de un día por cada dos cuotas
diarias no satisfechas por cada falta, y al abono de las
costas causadas.

Así por esta mi sentencia, juzgando en esta instancia,
la pronuncia, manda y firma, el Iltmo. Sr. Magistrado-

Juez del Juzgado de Instrucción Número Seis de esta
Ciudad y su Partido Judicial, don Luis Francisco Galván
Mesa.

Contra la presente resolución, cabe interponer Recurso
de Apelación en el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES
siguientes al de su notificación ante este Órgano para
conocimiento de la Iltma. Audiencia Provincial, por
medio de escrito, con firma de Letrado, que se tramitará
conforme a lo dispuesto en los artículos 976 y 790 a
792 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Publicación: Leída y publicada fue la anterior sentencia
por el Iltmo. Sr. Magistrado-Juez, que la dictó estándose
celebrándose audiencia pública en el mismo día de
la fecha, por ante mí, el Sr. Secretario; doy fe.

9.315
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